
II'I§TITUTO ETTCTORAT Y DE PABTICIPACIéN CIUDADANA OEt ESTADO DE JALISCO

COI\TSTANCtA
:l--t nlaciudadde Guadala ia r¿, J¿lisco, a los trecc dfas del mes <Je julio del año dos milnueve, con fundamentofi en lo dispuesto oor lo's artícuros 3s, fracción u; iá, i.*.r0, w; y tls, rracción I, de ra constituciónr /Políúca 

áe ros Esrados unidos Mexicano.; r'; z;,1., g" ;acción II; \;L2;73;y7+,de Ia constituciónPolítica del Estado de Jarisco; asi como ros diversos i";;.t 5"; rL;24; r27, páira¿ a, Lr..¡ár, rñ; 134, párrafoI'fracción xIX, I43, pár'raro r, fracción xJ; y r47, páiaro 2,'fracciónJ, del código Electoraryde l,articipaciónCiudadana del Estado de ]alisco y sexro uansirori; del decreto 2222s/Lwilñá;üt;;¿;; et periódicooficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de d.os rnil ocho; y ¿e conformidad a lo ordenado en elacucrdo emitido ¡ror el Conscio General del Instituto Electoral y de Éartlciprción crráJr", a.r Esrado deJalisco' mediante el cual se deciara la validez dc l" .1...i¿;;. ;nícipes para la integración del AyuntamientoConstitucional de Acatic, celebrada el día cinco de juiio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYOBJA DE VOTOS DE LA BLECCIó¡¡ NS A{U¡üiCTPBS PARAIá INTEGRACIóN DEL AY.,NI'AMIBNTO;;ECATTC, IALISCO A LA PIáNILLAREGISTRADA POR BL PARTIDO ACCIóN NACIóNAL A FAVOR;;;

PROPIBTARIOS

"^Xüi,'r?I#"" HEcToRMANUELCAMACHo HIRATDEZ

SUPLBNTES

ARTURO ZAVAI,A CAMPOS

GUSTAVO GONZALEZ GO¡,trBZ

MARIBEL GONZALEZ MENDOZA

EDUVIGIS SANCHEZ ESPARZA

CARLOS ROBLEDO RAYGOZA

FR.A.NCISCO JAVIER MBDINA AGUIRRE

IR.UTA MARTINBZ GUTIERREZ

REGIDOR IOSX ]UAN I-OPEZ DB AIBA
RECIDOR JOSE ILDEFONSO MOYA ESCOBEDO

R¡GIDOR HILDA GUTIBRREZ GARCTA

RBGIDOR MARIA DB LOURDBS CAMáRENA ALVAX-{DO
RBGIDoR MARIA BLENA FUBNTBS MUÑoz
sf¡orco JUAN RAr¡AxL vENBGAS v?NBGAs

Guadalajara, falisco; a l3 de julio del año 2009.

r-o anterior' en virtud de haber sido electos mecliante la emisión del sufragio univer.sal, libre, secreto, direcropersonal e intransfbrible de la ciudadanía.para desempeñar lo. ."rgo, de prcsidente Municipal, Regrdorcs ysíndico integrantcs del A]'untamiento cle Acatic, Jali".l, iarpái"r-"nte, a partir del día primero de enero dedos mil diez y hasta el clía treinm de septiembre del "ilil;iil doce, de conformidad ion el artículo sextotlansitorio del decreto z2z2s /Lwfi/og emitido por el congreso clel Ér,.¿" a. i.rir*, pr-uri.rao u «r.rn.ode julio de dos mil ocho.

se expidc cl presente documento en dos tantos para todos los efLctos legales a quc en derecho diera lugar.

TREIO HBRRERA
SECRBTARIO EIECUTIVO



IiISTITUTO ELECTORAT Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

CONSTAINCIA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los arúculos 35, fracción II; 36, fracción IV; y ll5, liacción I, de Ia Constitución
Iolftica de los Estados Urudos Mexicanos; I"; 2'; ó'; 8" fracción II; lL'12;73;y 74, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I'; 4'; 5'; lL;24;127 , pfurafo 3, fracción III; 134, párrafo
I,lracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y 147, párrafo 2,fracción I, del Código Electoraly de Parricipación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LYlll/}&, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acucrdo emitido por el Consejo General del Insdn¡to Electoral y de Parricipación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez dc la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Acatlán de Juárez, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presenre año sc expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DB I-A BLECCIÓ¡¡ ON UUÑCIPES PARA
Iá INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE ACATLÁN DE IUAREZ, IALISCO A LA

PIANILIA REGISTRADA POR EL PARIIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DE:

PRESIDENTB
MUNICIPAL

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

R.EGIDOR

REGIDOR

SfNDICO

EDCAR SANTIAGO A\¡NiA MEJIA

MA DE ]BSUS VILLEGAS SOTELO

ANA BBRTTIA I-AXA \,'ILLEGAS

EMNCISCO RBI'BS BARAJAS

RICHARD ELIUD MORENO RODRIGUEZ

IRMA GUADAI-UPE GARCIA CABRIRA

FERNANDO RUIZ SERRANO

SUPLtsNTES

FELII'E ORTEGA GARCIA

VERONICA DIAZ PEREZ

RICARDO ORIIZ A!'ILA

JOSB LUIS CA3AILERO DIAZ

FFáNCISCO JAVIER ORTIZ MEDINA

CECILIA DEL TORO VARGAS

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mcdiante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directcr
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Acatlán de Ju.árcz, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero de
enero de dos rnil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, dc confoffnidad con el a¡tfculo
sexto t.ransitorio del decrero 22228/LYllI/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día
cinco dc julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los clectos legales a que en derecho diera.lugar.

Guadalajara, lalisco; a I3 de julio del año 2009.

SEcRETARf O-EJlcUTTVO
PÉREz

DENTE



It'ISTITUTO ETE CTO BAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEI, ESTADO DE JALISCO

n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del rnes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fr:acción IV; y I I5, fiacción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l';2";6';8' fracción II; I I; ).2; 73;y 74, de la Constirución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1o; 4"; 5'; I1;24; I27, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y 147,párrafo 2,fuacción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de |alisco y sexto transitorio del decreto 22228 /L\1U/08, publicado en e.l Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo o¡denado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana dei Estado de
falisco, mediante el cual se declara la validez de la elección dc munícipes para la integración del A).untamiento
Consdtucional de Ahualulco del Mercado, ]alisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DB LA ELECCIóN DE MUNÍCIPES I'ARA LA
INTEGRACIÓN DBL AYUNTAMIENTO DE AIIUALULCO DE MBRCADO, IALISCO A

LA PLANILLA RNGISTRADA POR BL PARTIDO DE LA REVOLUCIóN DEMOCNATTCE
A FAVOR DE:

COI\TSTAINCLA

PROPIETARIOS

IOSE FRANCTSCO MOXA OAXACA

CAR]SMA HERNANDEZ RODRIGUXZ

]ORGB CASTILLO ROBLES

MARIA IIMENBZ CAMARILLO

GUILLERMO VEAS LOPEZ

LETICIA LUMBRERá.S BAUTISTA

!,ICENTE CAX¡áNZA CIBRIAN

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión dcl sufiagio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Ahualulco del Mercado, Jalisco, respectivamentc, a parür del día
primero de enero de dos mil diez y hasta el día reinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad
con el artículo sexto transitorio del decreto 22228 /LYÍI/08 emitido por el Congreso del Esrado de falisco,
publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, falisco; a I3 de ju.lio del año 2009.

PRBSIDBNTE
MUNICI-PAL

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

R.BGIDOR

sÑDICo

SUPLBNTES

OSCAR ORNELAS RODRIGUEZ

LUZ MARIA TAIIA RODRIGUBZ

MARI'IN SIL\,IBSTRE NUÑBZ ESCATEL

BLVA NI,'ÑEZ NUÑBZ

MIGUEL CUBRRXRO GAMIÑO

MA IRBNE BARRERA RAMIRBZ

ZACARIAS I.OPEZ RODRIGUEZ

DAVID GÓMEZ,Á.L
CONSBIERO Px.E

TREIO HEBJ,3RA



II{STITUTO EtECTOBAt Y DE PARTICIPACIéN CIUOADANA DET ESTADO DE JALISCO

CC)NSTAI\ICtA
f-t n la ciudad de Guadalaiara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento

fl.en lo disPuesto por los ardculos 35, fracciór.r II; 3ó, liacción M y Ii5, fracción I, de 1a Constitución
I-JPolitica dc los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2"; ó.; 8. fracción II; ll;12;ZZ;y Z4,d,e la Cor.rstirución
Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I'; 4"; 5'; ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y I47, párrafo 2,fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LYllt/l9, publicado en el Periódico
Oficial "E.l Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ord.enado en el
acuerdo emiddo por el Cor.rsejo General dcl Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
)alisco, mediante el cual se declara la validcz de la elección de munícipes para.la integración dcl A1'untamiento
Constitucional de Amacueca, lalisco, celebrada el día cinco de juJio del presenre año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DE Iá ELECCIóN DE MUNÍCIPES PARA I-A
INTEGRACIÓN DBL AYUNThMIBNTO DE AMACUECA, JALISCO A I,A PI-ANILLA

REGISTRADA POR LA COAIICIóN «ALIANZA POR JALISCO" A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAL

RPGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

siNDICo

PROPIBTARIOS

EFRÁIN R.AMIREZ GONZALEZ

MARIA DE JBSUS FIGUEROA RáMIRBZ

IRMA FIGUBROA SANDOVAL

JOSB AI,FONSO LOPEZ FAJARDO

ALVARO BDUARDO PA.PIAS PINTO

BDUARDO DIAZ PUGA

YAZMIN SOLIS SANCHEZ

SUPLBNl,IS

BEN'AMIN DE 

'BSUS 

GALINDO AVAI,OS

MARIA DEL ROSARIO AIVAREZ VAZQUEZ

JOSE ANGEL M¡DBANO GARCIA

BMA LUCIA RODRIGUBZ MOYA

AIVARO MITÑOZ RODRIGUEZ

CRISTINA LIZZBTH VARGAS CEDANO

ADAN BARRAGAN VALDIYIA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, d.irecto
pcrsonal e inrransferible de la ciudada.nía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes de.lAyuntamiento de Amacueca, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta cl dÍa treinta de sepdembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
t¡ansitorio del decrero 22228/LY71I/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos ta¡tos para todos los efectos legalcs a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, ]alisc<i; a 12 de julio del año 2009.

PÉREz OSCAR TREIO HERRERA
SBCRTTARIO-EJECUTIVO



II{STITUTO ELECTOBAT Y DE PABTICIPACION CIUOADANA DEL ESTADO DE JAI.ISCO

COI\TSTAINCLA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y 1I5, fracción I, dc Ia Constitución
Política de los Estados I Inidor Mexicanos; 1.;2.;6";8. fracción II; ll; l2;73;y 7 4, de la Consdtución

Iolítica del Estado de lalisco; así como Ios diversos t'; 4"; 5"; ll;24;127 , plrrafo 3, fracción III; I34, párrafo
l, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y l47 , párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Es¡ado de Jalisco y sexto trarxitorio del decreto 22228 /L\1ll/05, publicado en cl Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; v de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por e[ Consejo General del Insd to Electoral y de Participación Ciudadana del Es¡ado de
)alisco, n.tediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes pala la integración del Ayrntamiento
Constitucional de Amatitán, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DE I.A BLBCCIóN »S MUÑCIPES PARA
I-A INTEGRACIóN DEL ATUNTAMIBNTO DE AMAIITá,N. IALISCO A LA PLANILLA

REGISTRADA POR LA COAIICIóN "ALIANZA PON I¡¡-TSCO" A FAVOR DE:

PRBSIDF,NTN
MUNICIPAI

REGIDOR

R.EGIDOR

RECIDOR

RBGIDOR

RIGIDOR

sñprco

BUTIMIO PERBZ OCAMPO

MARIA AURORA RÑ'ERA VARGAS

REFUGIO TORRES RI\,'ERA

JUAN CARTOS SANCHEZ, LOTEZ

LILIANA RIVERJq' SANDOVAI

MANUEL GUTIERR-BZ DELGADO

FERMIN I-OPRZ CAMPOS

SUPLENTES

MARTIN RAMIREZ MEI.BNDB.BZ

RUBEN MARTINBZ CI.IEVAS

JAYIBR AG UILBRA ROSALBS

CI,AUDIA I'RBNA SANCHEZ RAMIB¡Z

MARIA GUADALUPE SALDTVAR
GUTIERREZ

BLIZASETII LINO HERNANDEZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emi.sión det sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e int.ransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Prcsidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del A)'untamicnto de Amatitán, Jalisco, respecdvamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta c[ día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio del decreto 22228 /L!./Iil/O8 emitido por cl Congleso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009.

OSCAR TREJO HERRBRA
SECN.ETARIO EIECUTIVO



INSTITUTO EtECTOBAt Y DE PAETICIPACIÓ CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

CONSTAINCL{
n la ciudad de Guadalajara, falisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con ñrndamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, ftacción rv; y l15, fracción I, de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2'; ó'; 8. fracción II; Ll;12;73;y 74, de Ia Constitución

Política del Estado de )alisco; así como los diversos l"; 4"; 5'; ll;24; 127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo
I, fracción XIX, I43, párrafo l, fracción XI; y I 47 ,párrafo 2, fracción I, del Código Electorat y de Participació¡
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LYlfVO}, publicado en el Pedódico
Oficial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado cn el
acuerdo cmitido por ei Consejo Gencral del Insdturo Elecroral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se decla¡a la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Amcca, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del prcscnte año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELBCCIó¡¡ »S IVÍUNÍCIPBS PARA
LA INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE AMBCAs IALISCO A IA PIáNILLA

REGISTRADA POR LA COAIICIóN "ALIANZA POR JALISCO" A FAVOR DE:

I##i,?dlff sALvADoR srcALA eurNrBRo

REGIDOR MARIA JULIBTA CURIEL CUBNTAS

RXGIDOR I'ICTOR MANUEL AIDRETE TBIEDA

RXGIDOR MARTIN DE JBSUS CALDERON MAYORGA

RBGIDOR EELIPE DE 

'BSUS 

ARRBOIá PRADO

RTCIDOR MIRIAM JUDITH SANCHBZ HERNANDEZ

REGIDOR IBSUS CRUZ CAMACHO

REGIDOR MARIILA I-OPEZ ¡/'ILIáIVA.ZO

sfNDrco FRJcNCrsco JA\¡TER LozANo MoNTEs DE ocA

SUPLENTES

RAIABL BALBANBDA SáNTTAGO

MARIHA LBTICIA GUERRERO CARRILLO

AI,Á{A CRISTINA BAUTISTA OROZCO

PASI,() ANTONIO COLIMA GNANADOS

MARIA DtsL ROSARIO ORTIZ RAMOS

JOSB LUIS GUBRRXRO RODRIGUEZ

LUZ BERTHA CASTRO QUIRÁRTB

SALVADOR COLIMA RO§AS

MARA KARENINA PRBCIADO \,'IRGEN

lo anterior, en virtud de habcr sido electos mediante la cmisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal € intransferible de la ciudadania para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamicnto de Ameca, lalisco, respectivamente) a partir del día piimero de enero
de dos mil diez y hasta el dÍa treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad coi el artículo sexto
uansitorio del decreto 22228/Í).7171/08 emitido por el Congreso del Estado de )alisco, publicado el día cinco
de 1'ulio de dos mil ocho.

Se expide e1 presente documento en dos tantos para rodos los efectos legales a que en derecho diera l¡gar.

Guadalajara, Jalisco; a J.2 de julio del año 2009.

DAVID GÓMEZ AI,\¿
coNsEIrRo PRE

OSCAR TREJO HERR}RA
SECRETARIO BIECUTIVO



INSTITUTO EtECTOBAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA OEt ESTAOO DE JAIISGO

COI\TSTAINCTA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio de.l año dos mil nueve , con fundamento
en lo dispuesro por los artículos 35, fracción II; 3ó, lracción IV; y Il5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Io; 2'; 6'; 8" fracción II; LL;12;73;y7t,de la Constitución

Política del Estado de )alisco; así co¡ro los diversos I'; 4'; 5"; I I; 24; 127 , pfurafo 3, fracción III; 134, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y I 47, párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Esmdo de Jalisco y sexto tarisitorio del decreto 22228 /LYlÍ1/08, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos rnit ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acucrdo cmitido por el Consejo Genera.l del Irstituto Electo¡al y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayrrntamiento
Constitucional dc Arandas, lalisco, celebrada el día cinco de julio dcl presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DB LA ELECCIóN »S T(UNÍCTPES PARA
LA INTEGRACIóN DEL áYUNTAMIENTO DB AP.ANDAS, JAIISCO A I-A PLANILLA

R3GISTRADA POR EL PAI(TIDO CONVERGBNCIA A FAVOR DE:

PRXSIDBNTE
MUNICIPAL

REGIDOR

RBGIDOR

RXGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RECIDOR

RNGIDOR

sÍNDICo

JosB LUIS vAr.LE MAGAñA

SERGIO RAMIREZ LOPEZ

MARIA DE GUADAI,UPE DA LA CERDA
GASTELUM

]OSB MIGUtsL VAZQUEZ HBRNANDEZ

JANBTT ALEJANDRA MORALES ROMO

AMANDO DELGA.DO MARTINEZ

DOI,OR¡S FABIOI-A SA]NZ HERNANDEZ

J MARCOS HBRNANDEZ MUÑoz

SUPLENTES

IAVIER GARNICA GARCIA

SERGIO RIZO DE LA PAZ

MIGUEL I,EON MARTINEZ

CARMBN KARINA AGUIRRB GUTIERRBZ

]OSB MANUEL VAZQUEZ GUZMAN

MARIA GUADAIU"E ROMERO AGUIII.RE

SALVADOR MENDOZA BUSTO§

AT,RIANA GUADAIL]}E GONZALBZ
MARQUEZ

M,{RCO AURTLIO DB L\ IfrZA GON.ZALBZ

Lo anterior, en ürtud de haber sido electos mediante la er¡isión del sulragio universal, Iibre, secreto, directo
personal c intransferible de la ciudadanla para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico intcgrantes del Ayuntamiento de Arandas, Jalisco, respectivanlente) a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día trcinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artÍculo sexto
transitorio del dec¡eto 22228 /LI.4.il,/O8 emiddo por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el dfa cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en dcrecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

DAVID GÓMTZ ÁLV
CONSBIBRO I'

TREIO HE}§.BRA
SECRETA\IO TJECUTIVO



INSTITUTO EI.ECTOIAI. Y DE PABTTGIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

CONSTAI\TCL{
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los uece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fu¡damcnto
en lo dispuesto po[ los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y 115, f¡acción I, de Ia constituciónl-J Política de los Estados unidos Mexicanos; 1"; 2'; ó"; 8o fracción II; ll; l2;23;y 7 4, de la constitució¡

Política del Estado de falisco; así como los divers<¡s l"; 4"; s"; ll;24; L27 , párralo 3, fracción III; 134, párrafo
l, lracción XIX, I43, párrafo I, fr.acción XI; y I47, pát*t Z,'f.r.lá" l,;.itü;l;;;;;;;a..'r,iió":i¿;
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto ransitorio del decreto 22228 /LYlfl/}l, publicado en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de .iulio de dos mil ocho; y de conformidad a lo orclenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual sc declara Ia validez de la elección de munícipes para la integración del A),,untamiento
constitucional de El Arenal, Jalisco, cclebrada el día cinco de julio del prescnte año se expid.e:

CONSTANCIA DE MAYORiA DE VOTOS DE LA ELBCCIóN NS I,ÍUNÍCIPES PARA I,A
INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL, IALISCO A LA PI,¡TNILLA

REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DE:

PRBSIDBNTE
MIfNICIPAL

RXGIDOT

REG IDOR

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

sh¡¡»rco

AIB]ANDRO ROMÉRO SERNA

MARIA ELENA ROSALES TORRES

MARIA DEL SOCORRO DE LA TORRE
PADILI21

DIONICIO GONZALEZ AáMIREZ

PABLO ABUNDIS ALFARO

AI{A ROSA LARA RTVAS

NOB CORTBS GOMEZ

SUPLBNTES

ARTURO ALBJANDRO SáNDOVAL CISNEROS

DELFINA BI*{NCO I,OPBZ

GLoRIA ARACELI BAÑUBI-oS MoNTE§

ROSALTO I'EPES HTNOIOSA

IOSE GUADAIUPE MACIAS 

'AIMISSONIA LOPEZ JAURBGUI

ARMANDO JAUREGUI NAMIRBZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufiagio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeirar Ios cargos de Presidente Municipat, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de El Arenal, )alisco, respectivamcnte, a partir de.l día piimero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, cle conformidad con el artículo sexto
transitorio del decreto 22228 /LylIJ/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
dc julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documcnto en dos mntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadala.jara, Jalisco; a I3 dc julio del año 2009.

DAVID GóMBZ ÁIVC
C ONSEJBRO PRE

TREIO HERRERA



INSTITUTO EIECTORAT Y DE PARTICIPACIóN CIUOADANA DET E§TADO DE JALISCO

CTANCTA
n la ciudad de Guadala.iara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento
en lo dispuesto por Ios artículos 35, fracción II; 36, fracción rvl y lrs, fracción I, dc la constitución
Polldca de los Estados unidos Meúcanos; I'; 2"; ó"; 8" fracción Il; II; l2; 7z;y Ti,dcla constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I.; 4"; 5"; lL 24;127 , pírrafo 3, fraccián III; 134, párrafo
l, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y 147 , pfurafo 2, fracción I, dei ilódigo Electoral y de participación
Ciudadana del Estado dc falisco y sexro úansitorio del decreto 22225//L\11/Og, publicadt en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", e[ día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acrrcrdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de iarucipación Ciudaclana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes parila intcgración <Jel Ayuntamiento
Constituciona.l de Atemajac de Brizuela, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DB LA ELBCCIóN OB UUNÍCI}BS PARA LA
INTEGRACIóN DEL AJIJNIAMIENTO DE ATEMAIAC DE BRTZUEI.! IALISCO A LA

PIANILLA REGISTRADA POR I.A COALICIóN "ETT¿NZE POR IAIISCó" A FAVOR DE:

PRsSIDENTE
MUNICIPAI.

PROPIBTAXIOS

AMADO LEAI DX LA CRUZ

§UPLBNTES

I'ERONICA AGUfLAR MATLTINEZ

MARIA GUADALUPI PBREZ MARTINEZ

LUIS ALONSO MACIAS CONTR3RAS

MARIANO VAI.ERIO CASTRO

CARMEN BAUTISTA RIBERA

ADOLFO TE]EDA VAZQUEZ

HORTENCIA PERTZ GUADALUPB

RBGIDOR IGNACIA DE I,A TORRE RUEIáS

RTGIDOR ERNESTO AIONZO AVALOS CASTRO

REGIDOR J ROSARIO RAMOS GUTIBRREZ

RBGIDOR MARIA GUADALUPB MARES GARCIA

REGIDOR ASEL SOLORZANO SANCHEZ

sÑDrco MA DEL REFUcro Nlcro vAzeuEz

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransfbrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos di Presidente Municipal, Regidores
y Síndico_ integrantes del Altntamiento de Atemajac de Brizuela, jalisco, respectivamente, a partir del día
primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre de1 año dos mil doce, de conformidad
con el artículo sexto transitorio del decreto Z22ZB/L¡.IrL[//OB emitido por el Congreso dcl Éstado de ]alisco,publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos taltos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadala.jara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009.

TREJO HERRERA
§ECRBTARIO E]ECUTIVO



INSTITUTO EIECTOEAL Y DE PABTICIPACIóN CIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO
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STANICTA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce dias del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por Ios artículos 35, fracción II; 3ó, fi'acción rv; y ItS, fracción I, de la consd¡.rciónr-, Política de los Estados unidos Mexicanos; I"; 2'; ó'; 8" fracción II; rL; r2;73;y 7+, de la constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I'; 4"; s"; ll;24;127 , párrafo 3, fiacción III; 134, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafo 1, fracción XI; y I 47 , párrafo 2, fracción I, del Cótligo Electoral y de Itarücipación
Ciudadana del Estado de |alisco y sexto transitorio del decreto 22228 /L'.lrfi /08, publicado en el periódico
Oficial "El Estado de Ialisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para Ia integración cle.l Ayuntamiento
constitucional de Atengo, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORiA DB VOTOS DE LA ELECCIóN ».E, UUI.¡ÍCIPES PARA
IA INTEGRACIÓN DBL AYUNTAMIENTO DE ATENGO, IAIISCO A I-A PIáNILI.A

REGISTRADA POR I-A COALICIóN "ALIANZA POR IALISCO'' A FAVOR DB:

PRESIDENTB
MUNICIPAI

REGIDOR

RBGIDOR

RXGIDOR

RBGIDOR

RtsGIDOR

siNDICo

PROPIETARIO.§

GRISELDA ARIAS MORtsNO

SERá¡IN PEREZ OROSCO

MA DE IESUS HERNANDEZ VBNEGAS

]ULIAN CoDALLoS ADoÑo

JESUS FREGOSO CURIBL

BDITH GASRIBI.A VILLASEÑoR ARIAS

, R¡FUGIO OLMOS MARTINEZ

SUPLENTES

FB,{NCISCO ROSAS CASTILI,O

JORCB MEZA FRANCO

MARIA ATILANA MIX,AMONTES FLOR3S

JOSE RAMON MART-NEZ MARIINEZ

CBLIA LANT,EROS RAMOS

IBDRO CHAVBZ GOMXZ

LIZBTH REGLA RAMIREZ

I-o anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufiagio universal, libre, secrero, dirccro
personal e i¡transferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presi<lente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes dcl Ayuntamiento de Atengo, )alisco, respeccivimente, a partir del día piimero dc enero
de dos mil diez y .hasta e.l día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo scxto
t¡ansitorio del decreto 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos rnil ocho.

Se expide el presente documento en dos hntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, ]alisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ.ÁI
CONSEJBRO P

OSCAR TREJO HERRI]RA
SECRETARIO EJBCÜTIVO
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STAIÑCLA
n la ciudad de Guadalajara,lalisco, a Ios doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por.los arúculos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y It5, fracción I, de la constitución
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; l"; 2'; 6o; 8" fracción II; ll;12;73;yZ4,de la Constitución

Política del Estado de falisco; asf como los diversos r'; 4'; 5'; lr;24; r2z , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y I47 , párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de participación
Ciudadan¿ del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22225/LVIII/OB, publicado en cl pe¡iódico
Oficial "E.l Estado de Jalisco", cl día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emiddo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante cl cual se declara Ia validcz de la elección de munícipes para la integración del Aytrntamiento
constitucional de Atenguillo, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DE I,A ELECCIóN DB MIJNÍCIPES PARA LA
INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE ATBNGUILLO, IAI,ISCO A IA PI,ANILLA

REGISTR,ADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

PRBSIDBNTE
MUNICIPA¿

RBGIDOR

RBGIDOR

RSGIDOR

IRMA CIIAVOYA SBRRÁNO

FILIBERTO NOVOA NOVOA

REBECA RUIZ AVAIOS

BI21NCA BLIZABBTH MORBNO SANCHEZ

SUILENTBS

FRANCISCO MANUEL LOPBZ CURIEL

JUAN CARI,OS ANDRADB PRNSIADO

LUIS ALBERTO PEI.ATO GOMBZ

BITA ESTHBR HERNANDEZ RAMOS

MARIANO ZAVALZA PEÑA

IUAN MANUEL PRECIADO PEÑA

LORENA MENDBZ MADRIGAI

R.EGIDOR

§ÑDICo

Lo anterior, en virtud de haber sido electos median¡e la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e inuansfcrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del A)'untamiento de Atenguillo, )alisco, respectivamente, a partir del clía primero de enero
de dos mil dicz y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformiclad con el artículo sexto
transitorio del decreto 22228 /LYlfI/O8 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado el dfa cinco
de julio de dos mil ocho.

Sc expide el presente documento en dos Gntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

REGIDOR MARIA DEL ROSARIO PBÑA Dts I,A CRUZ

I¡ICTOR BRI§BÑO CORI'EZ

ROSAIIO \,'ILLASBÑOR ALVARBZ

Guadalajara, Jalisco; a 12 de lulio del ¡ño 2009.

DAVID GÓMEZ Á! ?F,RR,7 OSCAR TRE'O HERRERA
SECRBTARIO EJBCUTIVO
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COINSTAX{CtA
n la ciudad de Guadalajara, |alisco, a los docc días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
cn lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción tv; y Il5, fracción I, de la consdtución
Política dc los Estados Unidos Medcanos; 1.;2'; ó"; Bo fracción II; II; 12; 73;y 74,de la Consdtución

Política del Estado de Jalisco; asÍ como los dive¡sos l'; 4"; 5"; ll;24;127, pfurafo 3, fracción III; I34, párrafo
I, fracción XIX, 143, párafo l, fracción XI; y l47,pfurafo 2,fracción I, del Código Electoral y de participación
Ciudadana del Estado de |alisco y sexto uansitorio del decreto 22228/L\,1il/08, publicadt en el perióclico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo orde¡ado en el
acr¡erdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediante cl cual se decla¡a la validez de la elección de munlcipes para la integración del Ayuntamiento
constitucional de Atoyac, falisco, celebrada el día cinco de julio dcl presentc año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DB VOTOS DB LA ELECCIóN ¡S IVIUNIÍCIPES PARA
I.A INTBGRACIÓN DBL AYUNTAMIENTO DE AIOYAC, IALISCO A LA PI,¡{NILLA

REGISTRADA POR EL PA.RTIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAI

R.EGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

§fNDICO

GBRAXDO HBRMOSILLO BAEZA

LEONBL MATA RUVALCA¡A

DELIA GUADAIUPE ZUBIETA RODRIGUEZ

,AVIXR GONZALBZ HERNANDBZ

VITA WLASQUBZ BARRAGAN

RAUL R-{MIREZ AI.ROYO

MARIA ALBJANDXA ARRXOI.A RAMOS

SUPLENTBS

J GU.ADAIUPE ANDRXS IIMENEZ

JosE ALFRBDo V'ERGARA uRrñA
CIRILO BVARISTO ARECHIGA GONZAIEZ

RICARDO CASTII-IT) VBIáSCO

BIANCA ESI'HER VALENCIA CANDELARIO

VIDAL ARREZOI-A PINTO

NILI,IIA BSTHER TOXRTS RODRIGUEZ

Lo anterior, cn virtud de haber sido electos media¡rte la emisión del sufragio universa.l, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadania para desempeñar los cargos de Presidentc Municipal, Regidores y
Síndico integrantcs dcl Ayuntamiento de Atoyac, |alisco, respecdvamente, a partir del dÍa piimero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el anículo sexto
t¡ansitorio del decreto 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de /alisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Sc expide el presente documento cn dos mntos para todos los efectos legales a que en derecho rlicra l¡gar.

Guadalajala, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ¿,L
coNsElERO PRE

OSCAR TR.EJO IIERRBRA
SECRETARIO EJBCUTIVO
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STA LA
n la ciudad dc Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y I 15, fracción I, de la constitución
Política de los Es¡ados unidos Mexicanos; l';2'; ó'; 8'fracción Il; LL;12;71;y z4,de la constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l'; 4'; 5.; I l; 24; r27, párrafo 3, fraccián III; I34, párrafo
I, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y 147 , párraío 2, fracción I, del 

-Código 
Électoral y de participación

Cindadana del Estado de Jalisco y sexto uansitorio del decreto 22228/Lr'Iril/OB, publicadt en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conforÑdad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Institu¡o Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
]alisco, mcdiante el cual se decla¡a la validez de la elección dc munícipes para Ia integración del Ayuntamiento
Constitucional de Autlán de Navarro, Jalisco, celebrada el dla cinco de julio tlel presente año se cxpide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DB VOTOS DE I,A BLECCIÓ¡¡ »¿ UUTIÍCIPES PARA LA
INTBGRACIóN DBL AYUNICMIBNTO DE AUTLÁN DB NAVARRO, IETiSCO E LA

PLANILLA RBGISTRADA POR EL PARIIDO ACCIÓN NACIONALA FAVOR DB:

IRBSIDENTB
¡iIUNICIPAI

R¡GIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

sñDrco

FERNANDO MORAN GUZMAN

PALMIRA QUILES AYALA

SERGIO ALBJANDRO CONTRER.{S LO?EZ

AARON BRICBÑo HANoN

CARLOS BRNBSTO FRBGOSO VAI,ERA

MARIA DE LOS ANGBLES RANGEL COBIAN

CARLOS ADOLFO PRBCIADO ORTIZ

ANA MARITI IBARRA TORRES

ISRáEL DUX,AN COVARRUBIAS

SUPLENTES

NICOLAS PACOMIO FIORES MONTBS

JOSEFINA ROBLES CISNBROS

OSWALDO DESIDERIO RIVERÁ LI,AMAS

VEIRUTH GAMA SORIA

,ORGE ANDRES REI'ES RODRIGUEZ

ARCHWALDO DIAZ HERRERA

rVONE ADRIANA MARTIN DBL CAMPO
SARAY

NA]N DB L{ CRUZ RTVBRA

JORGE I,UIS SANTANA AICANTAR

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la cmisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de Ia ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente lt""icipat, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Autlán de Navarro, Jalisco, respectivamente, a pardi del día primerá
de enero de dos mil diez y hasta el dia treinta de septiemb¡e dcl año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto ransitorio del decreto 22228/L\1fI/08 euritido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos rantos para todos los efectos legales a que en derecho ¿iera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁIV PÉREz
CONSEJERO PRE

'IREJO HERRERA
§BCRETARIO EJBCUTIVO
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COI\üSTArctA
f-l n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a Ios doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
fl,en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y Il5, fracción I, de la Constitución

l-l Polí¡ica de los Estados unidos Mexicanos; I";2'; 6'; 8" fracción II; Ll;12;23;y 74,cle la constitución
Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l'; 4'; 5'; lr;24;127 , párrafo 3, fracción III; I34, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y L47, párrafo 2,fracción I, del bódigo Electoral y de participación
Ciudadana de.l Estado de Jalisco y sexlo transitorio del decreto 22228/LWI7/08, publicad'o en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emiddo por el Consejo Gene¡al del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de ]a elección de munícipes para la integración del A¡rntamiento
consútucional de Ayotlán, Jalisco, celebrada el día cinco de julio dc1 presente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DB LA ELECCIóN »N UU¡¡iCIPBS PARA
LA INTEGRACIóN DEL ÁYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JALISCO A LA PLANILLA

RECISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

PRBSIDBNTE
MUNICIPAI

REGIDOR

stNDIco

REGIDOR GERáRDO GARCIA TA¡AREZ

REGIDOR ROSAI-IO VILI,AIPANDO PARADA

RIGIDOR ROCIO RIZO ACEWS

REGIDOR GERARDO ACOSTA GOMEZ

JUAN CARLOS ESTRADA CA-ZAXES

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

SI,'PLENTES

MARTIN BBCERXA SANCHBZ

RUBEN GARCIA GUZMA]{

ALDO ALBERTO ESCOTO TORRXS

CLBMENTINA ZBNDEJAZ !'ILLA

I IEsUs ALvAx.ADo AvtriA

GLOIIJA NOEMI MENDEZ GUZMAN

MARIA DE LA LUZ GONZAI.,EZ SOTO

MARIA RICO SOTO

IAZMIN ]UDITH GUER}ERO BERMUDBZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
pcrsonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de P¡esidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Ayotlán, Jalisco, respectivamcnte, a partir del clía piimero de cne¡o
de dos mil diez y hasra el día treinta de septiemtrre del año dos mil doce, de conformidad coi el artículo sexto
transitorio del decreto 22228 /L\1U/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el dla cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

DAVID GóMEZ ÁT,v
CONSBJBRO PRE

OSCAR TREJO IIERRERA
SECRBTARIO ETECÜTIVO
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CONSTAI\ICTA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los docc días del mes de julio del año dos mil nueve, con fündamento
en lo d.ispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y I1.5, fracción I, cle la constitución

-L¡l Política de los Estados unidos Mexicanos; l"; 2"; 6"; 8'fracción II; LL;lz;73;y 74, dc la constitución
Polftica del Estado de |alisco; así como 1os diversos r"; 4"; s'; ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; I34, párrafo
1, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y 147, párrafo 2, fracción I, del bódigo Electoral y de participación
Ciudadana del Estado de lalisco y sexto transitorio del decreto 22228/LWlt/-OS, publicadt en el periódico
Oficial "El Estado de |alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y dc conformidad a 1o ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo Genera.l del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediante el cual se declara la validez de la elccción de munícipes para la integración de1 Ayrrntamiento
constitucional de Ayutla, falisco, celebrada el día ci.co de jr.rlio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATOÚA DB VOTOS DE LA ELECCIóN »E, T,IUII'IiCIPES PARA
I,A INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIBNTO DE AT'UTI,A' IAIISCO A I-A PIáNILI,A

REGISTRA.DA POREL PA(fIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVORDE:

PROPIETARIOS

LUCIANO ARCE GOMBZ

IOSB JAIME GONZAIBZ GARCIA

PR.ES]DNNTB
MUNICIPAL

RBGIDOR

RBGIDOR DAVID BARRAGAN MURGUIA

RBGIDOR HILDELISA PBI.AÍO PBIAYO

RBGIDOR MARIA DBL CAX]!ÍSN CONTRERAS

R.BCIDOR MAtrfA DE JESUS ROSA§ GOMEZ

sÍNDICo LoRBNzo MURGUTALC,PEZ

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

SUPLENIBS

ASUNCION TORREZ CASTILLO

DIXGO A¡.]VÍANDO OROZCO MON-{LBS

BIáNCA OTILIA VARGAS CONTRERAS

ELISA HBRNANDEZ PATÑO

A,LFONSO COLIN FELIX

IUAN IBRBZ MORAIES

IAVIBR GUERRIRO CARDENAS

Lo anterior, en virtud de haber sido electos media¡te la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal c intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico intcgrantes del Ayuntaniento de Ayutla, Jalisco, respectivam.nt., 

" 
partir del día primero de enero de

dos mil diez y hasta el día meinta de septiembre del año dos mil doce, de ionformidad con el artículo sexto
transitorio del decreto 22228 /LvlII/O8 emitido por el Congreso del Estado de falisco, publicado el día cinco
de julio de d<¡s mil ocho.

Se expide el Presentc documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

PÉREz
DE NTE

OSCAR TREJO HBRRERA
SECRETARIO EiECUTIVO



INSTITUTO ETECTORAL Y DE PARTI CI PAGIÓ CIUDADANA DET ESTADO DE JAtI§CO

IIEPG
JALISCO

COI\TSTAI{CIA
J-! nlaciudadde Guadalajara, Jalisco, a los uece días del mes de julio del año dos mil nueve, con firndamento
f, .en to dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fi'acción IV; y fI5, fracción I, de.la Constitución

-L-lPolí¡ica de los Estados unidos Mexicanos; 1'; 2"; ó'; Bo fi'acción II; ll;12;23;y 74,de la constirución
Política del Es¡ado de lalisco; así como los diversos t"; 4'; 5'; ll;24;127, pirralo 3, liacción III; ).34, párrafo
l, fracción XIX, I43, párrafo l, fracción XI; y I47,párrafo 2, ftacción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Es¡ado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228/LYllt/05, publicado en el penódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día sinco de julio de dos mil ocho; y d.e conformidad a lo ordenado en el
acuerdo cmitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediantc el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integreción del Ay'untamienro
Constitucional de Bolaños, Jalisco, cclebrada el día cinco de julio del prcsente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DE LA BLBCCIó¡¡ OS tr{UNÍCIPES PA.BA
LA INTBGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE BOIáÑOS, JAIISCO A I-A PLANILIA

REGISTRADA PORBL PARTIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DE:

PRXSIDBNTE
MUNICIPAL

RBGIDOR

REGIDOR

RSGIDOR

REGIDOR

RtsGIDOR

sh¡»rco

PROPIETARIOS

LUIS GUTMARO LOIIEZ RAYGOZA

SUSANA MAYORGA MAYORGA

SANTOS VAZQUEZ VAZQUEZ

ROSA MARIA BECERRA ELIZAI,DB

FBLIX VALDEZ GONZALBZ

I-EOBELDINA PINBDO MERTINBZ

GB.BGORIO CHINO DE I-A CRI]Z

SUPLENTES

IORGE OSBALDO VARO A'V'ILA

MARIA DANIELA GONZAIBZ MACTAS

ANGEI,A DB LA CRUZ GONZALBZ

PRIMITIVO CURIEL AIEGRIA

ENRIQUE GOMBZ LAILA.S

ANA MARIA TORRES MARTINEZ

J IE§US TIARO BRIONES

I-o anterior, en virtud de habe¡ sido electos mediante la emisión del suflagio universal, libre, secreto, directo
pelsonal e intransferible de la ciudadanía para desempcñar los cargos dc Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes dcl Ayuntamiento de Bolaños, |aiisco, respecúvamenre, a partir del d.ía piimero dc enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de sepdembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio del decrero 22228/LYIII/08 emiddo por el Congreso del Estado de lalísco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, )alisco; a t3 de julio del año 2009.

DAVID GóMBZ ÁLV
CONSEIERO PRE

TREJO HERRBRA



If{STITUTO ETECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OET ESTADO DE JATISCO

n la ciudad de Guadalajara, Ja.lisco, a los doce días del mes de julio del año dos mi.l nueve, con fundamento
en Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción M y 115, fracción I, de la Constitución
Iolltica de los Estados Unidos Mexicanos; l';2"; ó'; 8' fracción II; ll;L2;73;y 74, de la Constitución

Iolítica del Estado de |alisco; así como los diversos t"; 4"; 5"; I l; 24; 127 , páarafo 3, fracción III; 134, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y I 47, párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto üansitorio del decreto 22228 /LVlIl/}9, publicado en el Penódico
Oficia.l "El Estado de Jalisco", cl día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Cor.rsejo General del Instituto Electoral y de }arucipación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munÍcipes para la integración del Ayuntarniento
Constitucional de Cabo Corrientes, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MIi:TOPIA DB VOTOS DE LA ELBCCIóT.¡ OT ITUNÍCIPBS PARA LA
INTEGRACIÓN DEL A1'I-]NTAMIBNTO DB CABO CORRIENTES, JALISCO A LA PLANILLA

RBGISTRADA POR LA COALICIóN «ALTANZA POR JATISCO- A FAVOR DE:

PRXSIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

R.EGIDOR

RSGIDOR

REGIDOR

SfNDICO

PROPIETARIOS

OSCAR CA§TII,LON ROMBRO

ISMABL GARCIA ]O1¿A,

MANUBL CORDOBA VA.RGAS

PAUIO RODR]GUEZ I,ORANZO

MA DBL SOCORRO CORTES GARCIA

MARIA TERESA PARTIDA ESTRADA

IOUR.DES CURIEL EREGOSO

SUPLENTES

MARICBLA. LORENZO RODRIGUEZ

IUIIAN PARRA CASTILLON

PBDRO ORNBLAS FIGUEROA

JA!'IBR IOYA ]OYA

VIRIDIANA GOMEZ ESPINDOLA

ALEJO LOPEZ COTDOVA

ANA BRICEYRA SOLIS IBARRA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante Ia emrsión del sufragio universal, libre, secreto) directo
personal e intransferibie dc la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayunramiento de Cabo Corrientes, lalisco, rcspectivamente, a paftir del día prinero de
enero de dos mil diez y hasta el día ücinta de septiernbre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto transitorio del decrero 22228fl-Y7II,/08 emiüdo por el Congrcso del Estado de Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Cuadalajara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009.

PTREZ
DENTE

OSCAR TREIO HERRERA
SECRETARIO"EJECUTIVO



INSTITUTO ELECTORAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

COIN
n la ciudad de Guadalajara,lalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundatnento

en lo dispuesto por los ardculos 35, fracción II; 3ó, fi'acción IV; y 115, fracción I, de Ia Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; I'; 2"; 6'; 8' tiacción II; Il 12;73;y 74,de la Constitución

Política del Estado de ]alisco; así como los diversos l"; 4'; 5'; ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo

l, fracción XIX, I43, párrafb I, fracción l(Il y I47, párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación

Ciudadana del Estaclo de Jalisco y sexto t.ransitorio del decreto 22228 /LVIJL/O9, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; v de conformidad a lo ordeuado en el

acuerdo emitido por el Conscjo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se dcclara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntxmiento

Constitucional de Cañadas de Obregón, fatisco, celebrada el día cinco de jul.io del prescntc año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE I.A BLBCCIóN DB MUNiCIPES PARA LA
INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADAS DE OBRBGóN, JAIISCO A LA

PLANILLA REGISTRA}A POR LA COALICIóN "ATT¡¡¡ZE POR JALISCO' A FAVOR DB:

PRESIDENTB
MUNICIPAI

REGIDOR

REGIDOR

RE(}IDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

CARLOS GONZALEZ PADILLA

MA EVA ALCAI,A trÑIGUEZ

IAIME GUSTAVO CASILLAS VAZQUEZ

,BSUS CANDEI.AruO GUTIBRREZ BSPINOZA

IORGB GUTIBRREZ AIVAXADO

GUILLBRMINA PBREZ VILLALOBOS

ESTEIA CONTRXRAS IAUREGUI

SUPLENTBS

MARIA FÉLIX RODRIGUEZ N. T?S

J GUADAIUPE QUBZADA YAÑEZ

TERESA JIM¡NBZ AICAI,A

ENtsDINO PONCE ULLOA

CRACIEIA RLrVAI,CABA MERCADO

FXANCI§CO JAVIER GARCIA C-{¡.BAJAL

MARIA DEL ROSA.XJO LOPBZ MARTINEZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante Ia emisión del sufragio universal, libre, secreto, dirccto

personal e intransferible de la ciudadanla para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores

y Síndico irtegranres del Ayuntamiento de Cañadas de Obregón, Jalisco, respectivam€nte, a partir del dla

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiernbre del año dos mil doce, de conformidad

con cl a¡tículo sexto rransitorio del decrctr,¡ 22228/LV77I/OB emitido por el Congreso del Esmdo de Jalisco,
publicado el día cinco de iulio de dos mil ocho.

Se expide el prescnte documento en dos tantos par¿ todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

DAVID GóMBZ ÁLV PÉP.Ez
CONSEJERO PRE SECRBTARIo EIBCUTIVO



INSTITUTO EtEGTOBAt Y DE PARTICIPACION CIUOADAñIA DEL ESTADO DE JATISCO

CONSTAI{CtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del rnes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y 1f5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mex.icanos; l"; 2'; ó"; 8" fracción II; I1; 12; 73;y 74,de la Constitución

Política ciel Estado de Jalisco; así como los diversos l"; 4"; 5'; Il'24; 127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
1, fracción XIX, 143, páruafo L, fracción )fl; y 147,párrofo 2,lracción I, del Código Electoraly de Participación
Ciudadana del Estado dc lalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LVUI/}9, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de )alisco", ei día cinco de iulio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo Gelreral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para Ia integración del Ayrrntamiento
Constitucir.rnal de Casimiro Castillo, lalisco celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATORfA DE VOTOS DB LA ELECCIÓN DB MUNiCIPES PARA LA
INTEGRACIóN DEL AI'IJNTAMIENTO DE CASIMIRO CASTILLO, JAIISCO A I-A PI-ANILLA

REGISTRADA POR BL PARTIDO \,IERDB ECOLOGISTA DE MÉXICO A FAVOR DB:

PRBSIDBNTB
MUNICIPAL

REGIDOR

¡.EGIDOR

R.BGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

sÍNDICo

VIC1OR MANUEL OLGUIN FLORES

ARTURO FLORES RODRIGUEZ

CABJ,OS LOERA BAÜIAZ,AR

ANGBLICA MARITI PELAYO GARCIA

IUAN ]OSE FONSECA PRBCIADO

OLTVIA MANCILLA MORBNO

MISABL SEM SAIGUERO GAI!'EZ

SUPLENTES

OBDULIA ORTEGA GONZA.I,BZ

LUIS FELIPE R¡TANO PBR-EZ

MA CONSUBLO RTIMOS RUIZ

LAURA PATR,ICIA GRANADOS DE I,OEBJ,

JOSB GONZAIEZ DIAZ

GENE!'IEVE GIÁDYS PIERRE LOUIS

DAVID ISIDRO GARCIA CASTAÑEDA

l,o anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directo
personal e int¡ansferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Prcsidente Municipal, Regidorcs y
Síndico integrantes del Aluntamiento de Casimiro Castillo, falisco, respectivamente, a parrir del día primero de
enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo
sexto uansitorio del decreto 22228/L\1fi/08 emitido por el Congrcso del Estado de Jalisco, publicado el dÍa
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documcnto en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DA\/fD GóMF,Z ÁI-t¿
CONSEJERO PRE

OSCAR TRE)O HBRRERA
SECRBTARIO'E}ECÜTIVO



INSTITUTO ELECTORAT Y DE PABTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

COI\TSTAI\TCtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y II5, fracción I, de Ia Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1'; 2'; 6'; 8'fracción II; lL;L2;73;y 74,d,e la Constitución

Política del Estado de lalisco; así como los diversos l'; 4'; 5"; ll;24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
1, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y L47,párrafo 2, fracción I, del Código Etcctoral y de Participación
Cindadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228/LYlll/O8, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo Genc¡al dcl Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, n.rediante el cual se declara la validez de la elección dc munícipes para la integración del Aluotamiento
Constitucional de Cihuatlán, lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expidc:

CONSTANCIA DE MATORÍA DB VOTOS DE I.A ELBCCIóN DE MUNÍCIPES PARA LA
INTBGRACIóN DEL A}-UNTAMIENTO DB CIHUATLAN, IALISCO A LA PLANILLA

RBGISTRADA POR EL PARIIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DE:

?RXSIDENTB
MUNICII'AI

REGIDOR

R.EGIDOR

RXGIDOR

R¡GIDOR

RSGIDOR

sfNDICo

ROBERTO GALLARDO RUIZ

SUPLBNTES

ALqANDRO GOMBZ GARC]A

EMMTI YOIáNDA RAJl,l[,3z N UÑEZ

O§CAR GX,ANA.DO§ LEON

MARIA DE I,OURDBZ BBJARANO SANCHBZ

RAqUEL RUBIO SANCHBZ

EMIDIO LOMELI BI-ORB§

CRUZ ELISBO GRINADOS IUq.]VÍIREZ

ADOLFO DARVICH LOPBZ

MARTHA AIICIA TAPIA CORONA

AIOLONIO PELAYO'IMENBZ

JUDITH COMEZ PRRBZ

MA DE JESUS GONZAIEZ CAR,RII¡O

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufiagio universal, Iibre, secreto, directo
personal e intransferiblc dc la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento dc Cihuatlán, Jalisco, respectivamente) a paftir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el arrículo sexto
transitorio del decrero 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 dc julio del año 2009.

SECRBTARIO EJECUTIVO
DAVID GóMBZ ÁLV

coNsrJERo P



I¡ISTITUTO ETEGTORAL Y OE PARTICIPACIÓ¡¡ CIUDADANA DEt ESTADO DE JAIISCO

CONSTAI{CtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días dcl mes dc julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los anículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y lI5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1"; 2"; ó"; 8o fracción ll; ll; 12;73;y 74, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l"; 4"; 5"; ll;24;127, pírralo 3, fracción III; 134, párrafo

I, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y l47,pfurafo 2,lracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de lalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /L\/-ilI/0!, publicado en el Pe¡iódico
Oiicial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de }articipación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual sc declara la validez de la elección de munfcipes para la integración del Aluntamiento
Consdnrcional de Cocula, Jalisco celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIÓTT¡ ¡E MUNÍCIPES PA.RA
LA INTEGRACIóN DBL AIUNTAMIBNTO DE COCUI,A5 IAIISCO A LA PIáNILLA

RBGISTRADA POR BL PARIIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DE:

PRXSIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RNGIDOR

sfu{Drco

HECTOR IESUS CASTILLO ANDRADB

JULIA SOLORZANO PIáZOI"A

ALMA ROSA NARAN'O RÑ'ERA

ESTEBAN DB LBON POLITRON

rUAN MIRANDA RUBLAS

FR-ÁNCISCO POLITRON LOPBZ

MAXIA BLVA BRAMBILA SOLÍS

SUPLBNTES

]AVIER BDUARDO ALLBNDE NUÑO

IOSE ARCB

SILVIA GUIJARRO DBLGADO

LUZ MARGARITA BRAMBII.A ROBLES

MIGUBL RAFAXL FLETES PAI-ACIOS

SIL!'IANO SBDANO CORONA

MA GUADAI-UPR SANCHBZ HBRNANDBZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, Iibre, sccreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Slndico integrantes del Ayuntamiento de Cocula, ]alisco, respectivamentc, a partir del día primcro de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio del dccreto 22228/LY\II/08 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GOMEZ ALV PEREZ
CONSEJERO PRE SECRET,TRIO-BJECUTIVO



INSTITUTO ETECIOBAI. Y DE PARTICIPACIéN CIUDADANA DEI ESTADO DE JATISCO

COI{STAT{Ct{
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce dfas del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l';2';6';8' fracción II; 1l; 12; 73;y 74, de la Constitución

Polltica del Estado de falisco; así como los diversos l";4'; 5'; ll;24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y L47,párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de falisco,v sexto transitorio del decreto 22228/LYlIl/08, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de [a elección de munícipes para la il.rtegración del Ayuntamiento
Constitucional de Colotlan, Jalisco celebrada ei día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DE VOTOS DE LA BLECCIÓN PB UUNÍCIPES PARA LA
INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE COLOTIáN, JALISCO A LA PLANILIA

REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVOR DE:

SUPLBNTBS

PRBSIDENTE
MUNICIPAL

RSGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

shrDrco

IOSE LU1S CAXRIII' SANDOVAI.

FBRNANDO HERRBRA GUTIERREZ

MARGAX.]TA RODRIGUEZ DOMINGUBZ

MARIA DE JESUS GONZALEZ ALVARADO

HACTOR AVILA LEAÑOS

LUZ ELENA TIARO MAIIIINEZ

MA ISA¡BL GARC]A YI\ZQUBZ

GRACI¡LA COVARRUBIA§ ESPINOSA

DELFINA ADAMI tsI,oRES

GERARDO PINEDO TLORES

GABRIEL DBL RBAL SERRANO

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio univcrsal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar Ios cargos dc Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntaniento de Colodán, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con e[ artículo sexto
transitorio del decreto 22228/LYIII/O8 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos Ios efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, ]alisco; a 12 de julio del año 2009.

DAYID GóMEZ ÁT
CONSEJERO PRE sxcRBrARfo EIECUTTVO



INSTIIUTO ELECTORAT Y OE PARTICIPACIÓN CIUOADANA DEL ESTADO DE JAI.ISCO

n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los uece días del mes de julio del año dos mil nueve , con Ífundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y i f5, fiacción I, de Ia Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I";2"; ó";8' fracción II; l1^;12;73;y 74, de la Constitución

Polltica del Estado de Jalisco; así como los diversos l"; 4"; 5'; ll;24; 127 , párrafo 3, fracciór.r III; I34, párrafo
I, fracción XIX, 143, prirafo J., fracción XI; y I47,párrafo 2, ftacción I, del Código tslectoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio de.l decreto 22228 /LYILVOB, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de ]alisco", el dfa cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munlcipes pÁra la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se

expide:

CONSTANCIA DE MAYORiA DE VOTOS DE LA BLBCCIÓN »N ITUNtCTPES PARA LA
INTEGRACIóN DEL ATUNTAMIENTO DE CONCBPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO A

LA PI.ANILLA REGISTBA.DA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVOR DE:

PRBSIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

sfNDICo

PROPIBTARIOS

MARIA GUADAIUPE BUENROSTRO ORTIZ

IMELDA MARGARITA CORNB)O ELIZONDO

MARTIN ANTONIO MACIAS GONZAIEZ

CESILIA CÍIAI'EZ VARGAS

JORGE MARTINEZ TORRES

ATFONSO GABRIEL RENTERIA GONZALEZ

HECTOR BA¡AJAS SANCHEZ

SUPLENTBS

ANGELICA YANBT CARDENAS
HERNANDBZ

ANGELICA MAR]A MENDOZA GAMBOA

CLAUDIA DEL CARMEN RAMOS GARCIA

YOLANDA MORALES DIAZ

CLAUDIA RUIZ TRU'ILLO

SBRGIO ESPINOSA GARCIA

JOSE MARTIN LOI'BZ BARA]AS

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e int-ransferiblc de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayrntamiento de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, respectivamente, a partir del
día primero de enero de dos mil diez y hasta el día teinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad
con el artículo sexto transitorio del dec¡eto 22228/LYilI/08 emitido por el Congreso del Estado de falisco,
publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecl.ro diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 13 de julio del año 2009.

DAYID GÓMEZ,{l.V
CONSEIERO PRE SBcRBTARTO IIECUTTVO



INSTITUTO ETECTOñAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

CONSTAI\TCLA
n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto po, lo, nrii.rrlos á5, fracción II; 3ó, fracción IV;,y J]5: ÍT:ióiI: de la Constirución
polírica áe los Esta¿os Ur.ridos Mexicanos; t"; 2'; ó';8' fracción II; ll;12;73;y 74,de la Constitución

;4";5";lL;24;127, párrzío 3, f,-acción III; I34, párrafo
Política del Estado de lalisco; así como los diversos l"; 4"; 5"; L l;
l, fracción xIX, 143, párrafo I, fracción xI; y 147 , párrafo 2,fracción I, clel código Electoraly de Participación

Ciudadana del Estadá de Jalisco y sexto tansitoriá d.l de.t.to 22228 /L\1rlI/08, publicado en el Periódico

oficial ..El Esrado de Ialisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado cn el

acuerdo emitido por el Consejo General del Iástituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, mediante el cual se deáara la validez de la elección de mu,ícipes para la integración.del Aluntamiento
'Constitucional 

de Cuautitlán de García Barragán, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se

expide:

CoNSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN DE MUNÍCIPES PARA LA

n¡rnáieclOÑ oB-L-¿yuÑreuIBNTo DE ggAUTTTLAN DB GARCIA BARRAGAN, Jer.rsco
A LA PIANILI.A REGISTRADA I'OR BL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICI?AI

PROPIBTA¡IOS

J JBSUS DBLGADO CAMBEROS

SUPLENTES

JoRcE cAsrLLAs QUÑoNE§

HIGINIO TRINIDAD DE LA CRUZ

ELVA GIL BARRBDA

,UAN JOSE ACUILAR RODRICUEZ

, ISABEI- MARTINBZ EIJAS

SOII-A EVIDARTE CAZAREZ

NOEMI CAMBIiROS SANCHBZ

RBCIDOR MOI§ES HBRMENEGILDO CIPRIAN

RNGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

J GUADALUPB LAZARENO GARCIA

,{RCBLIA QUÑONBS ARIAS

GABINO MARIINEZ BLIAS

REGIDOR MA DBL ROSARIO RODRIGUEZ ROSALES

sfxo¡co MA DOLORBS IáRIOS ZEPEDA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante Ia emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo

fe..orrul c int¡ansferible de le ciudadanÍa para desempeñar ios cargos de Presidente Municipal, Regidores y

3índico integrantes del Ayrrntanriento de óuautitlán di García Barragán, Jalisco, respectivamente, a partir del

día primero áe enero de ios mil diez y hasta c[ díe treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad

con^ei ardculo sexto transitorio del decreto 22225/LylII/08 emitido por el Congreso del Estado de lalisco,

publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

se expide el presente documento en dos untos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar'

Guadala.jara, Jalisco; a I3 de iulio del año 2009.

DAVID GÓMEZ ÁLV TREJO HBRRBRA

coNsxrERo ? sEcRBTARrO gJlcurrvo





INSTITUTO ETECTOBAT Y DE PAETICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

.IEPC
iii'Ti§Tü

n la ciudad dc Guadalajara, Jalisco, a los rece días del mes dc julio del año dos rnil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y I 15, fracción I, de Ia Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2'; ó"; 8o fracción II; l1^;12;73;y 74' de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l"; 4';5'; ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, pfurafo

I, fracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y 147 , pirrafo 2, frzcción I, del Código Electoraly de Panicipación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LYIIVÜ$, publicado en el Periódico

Oficial *El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el

acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

|alisco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección de munlcipes para la intcgración del Ayuntamiento

Constitucional de Cuquío, Jalisco, celebrada el dla cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DE LA BLBCCIÓN OS ETUNÍCIPBS PARA
I,A INTEGRACIóTq »ST.CYUNTAMIENTO DE CUQUÍO, IALISCO A LA PLANILI-A

REGISTRADA POR EL PARTIDO CONVBRGENCIA A FAVOR DE:

PRESIDBNTE
MUNICIPAL

REGIDOR

RTGIDOR

RBGIDO&

RBGIDOR

REGIDOR

SÍNDICO

ADRIAN COTNBLIO GONZALBZ
FERNANDBZ

JAIMB MXRCADO MARIINBZ

IEDERICO I/'BRA TORRBS

DA!'ID RAMOS AMERICANO

LUZ MAX]A CRUZ BSTRADA

FBáNCISCO FRANCO )IMENBZ

MA DOLORES ]UAREZ MBJIA

SI] PI,EI\TTBS

JOSE MARIA PRINTO FLORBS

FI,OBA FRANCO OLE.A

EUCEBIO GONZAIEZ GI\LLO

SERGIO MAITIINBZ AGREDANO

IRMÁ MBRCADO SANCHBZ

MA GUADATUPE PADILI.A \BLÍZ

NOB ADRIAN FBBNANDEZ MOXA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante Ia emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferiblc de Ia ciudadanía para desempeñar los cargos de ?residentc Municipal, Regidores y

Síndico integrantes del A1'untamierto de Cuquío, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero de enero

de dos mil diez y hasta el dia treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto

transitorio dcl decrcto ?2228 /LVill/O8 emitido por el Congreso del Estado de falisco, publicado el día cinco

de jutio de dos mil ocho.

Sc expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derccho diera lugar.

Guadalaiara, )alisco; a 13 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁLV
coNsErBRo P

TRBJO HERRERA



INSTITUTO E TECTO RAI" Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

JALISCO

COINSTAI{CtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a ios trece días del nres de julio del año dos mil nueve, con fundame¡to
en lo dispuesto por los anículos 35, fracción II; 3ó, ñ'acción IV; y 115, fracción I, de [a consritución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l.; 2"; ó.; 8" fracción II; ll; 12;73; y 7 4, de Ia Consdrución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1"; 4"; 5'; lL;24;127 , pfun fo 3, fracción III; I34, párrafo
l, fracción XIX, 143, párafo l,lracción XI; y 147,párrafo 2, tracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudada¡a del Estado dc Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228/LYilI/O8, publicado cn cl Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", e[ día cinco de .lulio de dos mil ocho; y de conforrnidad a lo ordenado en el
acuerdo cmitido por el Consejo General del Institu¡o Electoral y dc Pardcipación Ciudadana del Estado tle
falisco, mcdiantc el cual se decla¡a la validez de [a elección de munícipcs para la integracióo del AFrnramiento
Cons¡itucional de Chapala, lalisco, celebrada e[ día cinco de julio del presente ario se expidc:

CONSTANCIA DE MATORÍA DB VOTOS DE LA BLECCIóN OB ¡IT,IqÍCIPES PARA
I-A INTEGRACIóN DBL AT'UNTAMIBNTO DE CHAPALA, IAIISCO A I.A PLANILI,A

RXGISTRADA POR BL PARTIDO ACCIÓN NACIONAI A FAVOR DE:

PR.BSIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

SÍNDICO

] IESU§ CA¡RtsRA ]IMENEZ

MARTHA CBCILIA PULIDO DIAZ

CARJ-OS ROS.AIES PEREZ

DIBGO MILL{N GUDIÑO

SUPLENTES

DANIEL GARCiA GONZAIBZ

MARIA DE IOURDBS FLORES VAZQUBZ

IOSE JAIME HBRNANDEZ CA.ZARBS

CARLOS GARCIA UR.ZUA

MARIA KIRSTINE BAGER HINOJOSA

HERMINIA LUCAS PERÁIES

GABRIEL DEL TORO FLORES

MA. ESTTIER URCIAGA

CAROLINA GUTIBRRXZ MERCADO

MOISES AIEIANDRO ANAYA AGUII-AR

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
pcrsonal e inuansferib.le de Ia ciudadanía para descmpeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Aprntamiento de Chapala, Jalisco, respcctivamenre, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, dc conformidad. con el articulo sexto
üansitorio del de creto 22228 /Ll/}.fi/O8 emitido por el Congre so del Estado de )alisco, publicado el día cinco
de ¡ulio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos.los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, |alisco; a l3 dc julio del año 2009.

TREIO HERRBRA
SBcRETARTO ElEcUTrvo



INSTITUTO EtECTORAt Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

' ",,^\]...' 'IEPC
!,j a-,¡,J\lr\r.t*tir ..'JALISC0

CONSTAI\I'CLA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días dcl mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y I 15, fracción I, 'le la Constitución
política áe los Estados Unidos Mexicanos; l';2"; ó';8" fracción II; 11; 12;73;y 74,dela Constitución

I, fracción xIX, I43, páffafo l, fracción xI; y 147 , párraÍo 2, fracción I, del código Electoraly de Participación

Cindadana det Estadó de lalisco y sexto transitorió del dect.to 22228 /L\,\il / 08, publicado en el Periódico

Oficial ,.El Estado de falisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el

acuerdo emitido por cl Consejo Genera.l del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

lalisco, mediante el cual se deilara la validez de la elección de munícipes para [a integración del Ayuntamiento

constitucional de chimahitán, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYOBiA DE VOTOS DB I-A ELECCIóN Oe IvIUNiCIPBS PARA LA
ÑTSéRAcIóN DEL A}.UNTAMIENTo DB CHIMALIITÁN, JAIISCO A LA PIANILLA

REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCION NACIONAL A FAVOR DE:

Política det Estado de lalisco; así como los diversos 1";4"; 5"; 1l;

PRBSIDENTB
MUNICIPAI-

R.ECIDOR

RSGIDOR

RTGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

sÍNDrco

PROPIETARIOS

RUBEN OROZCO BUGARIN

JUAN AIBSITO LU]ANO OROZCO

BNRIQUN FRAUSTO PEREZ

BLIODORA DE I"A O DELGADO

LUZ ELENA GALLEGOS CAFDENAS

IIAIAEL MARTINEZ OROZCO

ANGELICA YALI YAÑEZ MAGAII,ANES

SUPLENTES

FORTINO MURILLO DURAN

AMADOR GALLBGOS ESCATEL

MICABIA GODINA CARRTL]-O

PBTRA FRAUSTO CASI'AÑEDA

]OSB DE ]ESUS LUNA PALI"ARXS

RAFANL RAMOS RBYES

YOLANDA MAGALLANES PAZ

Lo anterior, en virtud ile haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directo

personal e intransftrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidcnte Municipal, Regidores y

bíndico irrtegrrntes del Ayuntamiento de Chimaltitán, lalisco, respectivamente, a pa-rtir del dia primero de

enero de dos mil diez y haita el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo

sexto transitorio del décreto 22228 /LYilI/OS emitido por el Congreso del Estado de -[alisco, publicado el día

cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para rodos los elbctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DA!'ID GÓMBZ ÁL PÉRTz
CONSEJERO PRE

OSCARTREJO HBRRERA
SECRETARIO EJECÜTIVO



INSTITUTO ELECTOBAI- Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

';IEPC

JALISCO

n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días dcl mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción tV; y I15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l";2"; ó'; 8o fracción II; Il; 12; 73;y74,dela Constirución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I'; 4'; 5'; lll.24;127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo

1, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y 147, párnfo 2,lracción I, del Código Electoral y de Participación

Ciudadana det Estado de Jalisco y sexto transitolio del decreto 22228/LV111/08, publicado en el Periódico
Oficial "EI Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocl.ro; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Panicipación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Aprntamiento
Constitucional de ChiquilistLín, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide;

CONSTANCIA DB MATORfA DE VOTOS DB I-A BLECCIó¡¡ »B ITUNÍCIPES PARA LA
INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DE CHIQUILISTLáN, IALISCO A LA PIANILI-A

REGISTRADA POR I,A COALICIÓN 'ALIANZA POR JAIISCO" A FAVOR DE:

PRXSIDENTE
MUNICII'AL

RNGIDOR

RNGIDOR

R,EGIDOR

R!GIDOR

REGIDOR

siNDrco

JUAN CARIÁS GUDIÑO RUEI.A§

DAVID LEON ROBLES

GBRONI}Í O GONZA],EZ ORTEGA

LETICIA LEON MONTES

NOB MARTINBZ VELASCO

SANDR.A MARISOL FIOR¡S AGUILAR

JUANA CARCIA RUIZ

SUPLBNTBS

LUIS ENRIQUE LOPEZ SUAREZ

FABIOLA CAMPOS RI!'ERA

,OSE LUIS MAB,ES MARIINBZ

CI-AUDL{ MBDINA CONTRXRAS

MIREYA GUADAIUPE VAZQLTEZ LI"AN

MA RBYES SANCHBZ BAITAZAR

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediárte la enrisión dcl sufragio universal, libre, secreto, dirccto
personal e intransferible de la ciudadania para desempeñar los cargos de Plesidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del A¡rntamiento de Chiquilistlán, falisco, respectivamente, a partir del dÍa primero de

enero de dos mi1 diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artÍculo
sexto transitorio del dectero 22228 / LVIII/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día

cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el prescnte documento en dos tantos para todos los etbctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a l3 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ á.LV
coNsx)BRo P SECRETARIO' g}BCUTIVO



INSTIIUTO EtECTORAt Y DE PABTICIPACIOI{ CIUOADANA DEL ESTADO DE JAIISCO

COI{STAI\TCL{
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y f 15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2"; 6"; 8' fracción II; LL;L2 73;y 74, de la Constitución

Polídca del Estado de Jalisco; así como los diversos I"; 4"; 5'; ll;24; 127, párrafo 3, fracción III; I34, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafb I, fracción XI; y I47, pfurafo 2, hacción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de ]alisco y sexto tra¡sitorio del decreto 22228 /LYIII/09, publicado en el Pcriódico
Oficial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conlormidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Ja.lisco, mediante e I cual se declara la validez de la elección de munícipes püa Ia integnción del Ayuntamiento
Constirucional de Degollado, Jalisco, cclebrada cl día cinco de julio dcl prcscnte año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN DE MUNiCIPES PARA LA
INTEGRACIóN DEL ATUNTAMIENTO DE DBGOLLADO, IALISCO A LA PLANILLA

REGISTRADA PORLA COALICIóN "ALIANZA PORIALISCO" A FAVORDE:

PRSSIDBNTB
MUNICIPAI

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

sÍ¡,¡¡rco

FtsLIPB VILLASEÑOR QUBZA.DA

, IBSÜS ANGBL TORRBS

ALEJANDRA GAI-INDO SANTIAGO

ANA JULIA DEI,GADO M¡NDEZ

MONICA LOZA BRAVO

ANA ELIZA3ETH AIDANA CA}REB,T

IOSE BERNABE LOPEZ CAMARENA

SUPLBNTES

)OSB DE JBSUS IBARRA BAXAIAS

BRENDA ESMERATDA BAÑAIES ToR¡.Es

OMAR ALEJANDRO ROCÍIA AIVAREZ

JUAN PA¡LO FUENTES MENDSZ

BEATRIZ GUZMAN CERVANTE§

] GUADAIIIPE SILVA TINOCO

KARLA LIVIER TORBJS BAÑALE§

Lo anterior, en vi¡tud de hal¡er sido electos mediante la enrisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de P¡esidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Aluntamiento de Degollado, )alisco, respectivamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día ueinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio del decreto 22228 /LY7II/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se cxpide el prcscnte documento en dos tantos para todos los efcctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, )alisco; a I2 de julio del año 2009.

PÉRBz
DENTE SECRETARIO-ETECUTIVO





INSTITUTO ETECTORAT Y DE PABTICIPACION CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO

CONSTAI{CtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce dias del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo d.ispuesto por los artículos 35, lracción Il; 36, fracción IV; y ll5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos lvlexicanos; I";2"; ó"; 8" fracción II; l1; 12; 73;y 74,delt Constitución

Política de.l Estado de ]alisco; así como los diversos I'; 4'; 5'; II;24; 127, párrafo 3, Iracción III; 134, párrafo
l, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y I47 , pfurafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexro transitorio del decreto 22228/LYJII/08, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a.lo ordenado en el
acue¡do emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y dc Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Alumamiento
Constitucional de El Grullo, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente ario se expide:

CONSTANCIA DB MASORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DB MUNÍCIPBS PARA I-A
INTEGRACIÓN DBL AYUNTAMIBNTO DB BL GRULLO, IAIISCO A LA PI,ANILI-A

REGISTRADA POR I.A COAIICIóN "ALIANZA POR JALISCO' A FAVOR DB:

PRTSIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

sÍTlDICo

GABRIEL GOM¡Z MICHEL

MA GUILLERMINA BLISONDO SANTANA

ALBJANDRO ZAMORA OSORIO

OSWAIDO JUIIENTINO RAMIRBZ I'ULIDO

GEORGINA RICO PtriA

ADRIANA DE LA O ROBLES

IUAN PEDRO CHAIRXZ DURAN

SUPLBNTES

SIXTO JA\,'IBR FIGUEROA MICHEL

MARIA LIDIA PIMIENIA VAZQUEZ

MOISBS NI,ÑEZ SANCHBZ

ERIKA VANBSSA RÁMIR-BZ ]IMENEZ

ADRIANA GONZALEZ GUERRERO

ANA PRISCILI,A HERNANDBZ ORTEGA

ERNESTO AIONSO AYAI-A DIAZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
petsonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Prcsidcntc Municipal, Regidores y
Slndico integrantes del Ayuntamiento dc El Grullo, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero dc cnero
de dos mil diez y hasta el dfa treinta de sepüembre del año dos mil doce, de confonnidad con el artículo sexro
transitorio del decreto 22228/L\1II/08 emitido por el Congreso del Estado de |alisco, pulrlicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documcnto en tlos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009.

DA\,'ID GÓMEZ ÁL PÉPSz
coNSEIERO PX"X SBCRXTARIO EJECUTIVO



IN STITUTO ETECTOEAT Y DÉ PABTICIPACIÓN CIUDAOA¡IA

: 
.:IEPC
JAUSC0

DEt ESTADO DE JATISCO

COINSTAI{CIA
n la ciudad de Guadalajara, falisco, a los trece días del me s de ¡'ulio de I a-ño dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución
Polídca de los Estados Unidos Mexicanos; 1"; 2o; óo; 8" fracción II; t).; ).2; 73;y 74,dela Constitución

Política del Estado de lalisco; así como los diversos 1o; 4o; 5"; 1 I; 24; 127 , párrato 3, fracción III; I34, párrafo
I, fracción XIX, I43, párafo l, fracción XI; y 147, párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Parricipación
Ciudadana del Estado de |alisco y sexto transitorio del decreto 22228/L\1il/08, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Insütuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, nrediante el cual se d¿cla¡a Ia validez de la elección de munícipes para Ia integmción del Ayuntamiento
Constitucional de El Limón, )alisco, celebrada cl día cinco dc julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MIüORfA DB VOTOS DE LA ELECCIóTq »S MUNÍCIPES PARA
I.A INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DE EL LIMÓN, JALISCO A LA PIáNILIA

REGISTRADA POR BL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DB:

PRB§IDBNTE
MUNICIPAL

RE6IDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RSGIDOR

sÑDrco

IOSE GUADALUPE CORONA CHA\¡EZ

AX,MANDO MICHEL NANáNIO

LU CERO §ANTANA \,'BLA§CO

MAVI ALE'ANDRA RAMOS MICHEL

TAN]A CORONA AGUILA

SUPLENTBS

TERESA BUGENIA FUENTES CAZARES

)UAN JOSE URIBE AVALOS

RUBEN JIMBNEZ BU§TOS

JORGE PUENTES ESPAR-ZA

PATRICIA MICHE-L ZAMORA

DORJAN CORONA VBLASCO XAUL CHAVEZ GUlItsR&BZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la ernisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del A]untamiento de El Limón, Jalisco, respectivarnÉnte, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el dla üeinta de septiembre del año dos mil doce, de conlormidad con el a-rtículo sexto
transitorio del decreto 22228 /LVIII/O8 emiddo por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el prcscnte documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁL\¿
CONSEJBRO PRE SECRBTARIo EJECUTIVO



INSTIIUTO ETECTORAT Y DE PARTICIPACIÓN CTUOADANA DEL ESTADO DE JAI,ISCO

---1r,
str §IEPC
\wt#" ,i JALI§80

COINSTAI\TCLA
l--l n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fi:ndamcnto

ff cn lo dispucsto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción fV; y f15, fracción I, de.la Constitución
l-,llolitica de los Esrados Unidos Mexicanos; t"; 2'; ó'; 8" fracción Ii; ll;12;73;y 74, de la Constirución
Iolítica del Estado de ]alisco; así como los diversos l"; 4"; 5'; I 1; 24; 127 , pfurafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo l, lracción XI; y 147, pirrafo 2,lracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /L\1U/O8, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acucrdo emitido por el Consejo General del Instiruto Electoral y de Parucipación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez dc la clccción de munícipes para Ia integraci.ón del Ayuntamiento
Constitucional de E.l Salto, Ja.lisco, celebrada el día cinco de julio del preser)te año se expide:

CONSTANCIA DE MATORiA DB VOTOS DB LA ELECCIóN O¿ UUT'IiCI?ES PARA
I-A INTBGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE EL SAÜTO, IALISCO A I-A PIANILLA

RBGISTRADA PORLA COALICIÓN "er-rerqZe pORJAIISCO" A FAVORDE:

""Hi,]}!ff cERáx¡o coNz.4rBz DrAz

R¡GIDOR BSTHERAI,ONSO MENDOZA

RBGIDOR EDGAR ISRAXL OROZCO MONIES

REGIDOR ALFONSO FI,ORES MBRCADO

RBGIDOR ISEI,A DAVILA GARCL{

REGIDOR V'LADIMIR DANIBL SANTILIAN GUTIERRBZ

R3GIDOR JUAN MANUEL LOPEZ OCHOA

RBGIDOR GRBCIA ELIZABETH ROMO RU}IO

RBGIDOR ISMAEL DE LA FUENTE Of,TIZ

REGIDOR GRACIELA HERNANDEZ VASQUEZ

sÍNDrco FBLr?E DE JEsus MoNrAño PERBZ

SUPLENTBS

HECTOR CONTRBRAS VALLE

IUAN ITANUEL MARIINBZ AGUIRRE

MARTHA RAMONA CBNTENO )IMENBZ

RICAF.DO ZAID SANTILIáN CORTtsS

ANA ISASBL GALI-O PBRjBZ

I§AAC OCHOA OCHOA

FR.ANCI§CO JAVIER LOPBZ DIAZ

ESTHEI,A MURILLO RAMIREZ

CIáUDIA MARGARII}. AGUIRR.B AI,AIORRB

RAMON ROMERO LBMUS

GASTOR SANTANA MIRAMONTES

Lo anterior, en virtud dc habcr sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de Ia ciudadanía para dcscmpcñar los car¡5os de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta cl día treinta dc septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el articulo sexto
t.ransitorio del decreto 22228 /L\\ll/Og emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presentc documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁIV
CONSEJERO PRE

OSCAR TRE]O HERRNRA
SECRETARIO EJECUTIVO



IIISTITUTO EtECfOBAT Y DE PARTICIPACIéN CIUDADAiIA DET ESTADO DE JALISCO

COINqAINCTA
n la ciudad de Guadalajara, )alisco, a los doce dfas del mes de julio del año dos mil nucve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y II5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; J.o; 2o; 6o; 8" fracción II; ll; 12;73;y 74, de Ia Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I'; 4'; 5"; ll;24;127 , plrrafo 3, lracción III; 134, párratb
l, tiacción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y I47, párrafo 2, fiacción I, del Código Electoraly de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LYill/0&, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acucrdo emitido por el Consejo Gencral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara Ia validez de la elección de munlcipes para la integración del Al.untamiento

Constitucional de Encarnación de Diaz, falisco, celebrada el día cinco de julio del preserte año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DE VOTOS DB LA ELECCIÓN ON UUTVÍCTPES PARA LA
INTBGRACIÓN DEL AYIJNTAMIENTO DB ENCARNACIóN DBDíAZ,IALISCO A I.A

PI-ANILLA REGISTRADA POR LA COAIICIóN "A¡-IANZA POR JALISCO" A FAVOR DB:

PRBSIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RSGIDOR

RXGIDOR

sh{Drco

RAUL FBRMIN CUTIERREZ PEREZ

JUAN TORRBS CISNBROS

MA TEP.ESA DE ALBA CERVANTES

A.DRIAN A],BA MORBNO

FABIOLA JANBTTB AGUAYO CBRVANTES

\''ERONICA AGUILERA l'ILL.lLOBos

SERGIO ALBJANDRO FLORES DELGADO

SUPLtsNl'ES

REFUGIO PADILI,A PALOMAR

DONAIO MARQUEZ VALDIYIA

JOSEFINA ROMO CIIAVBZ

MA GUADALUPB CA§ILLAS CARDONA

JORGB DELGADO ROMO

MARIA DE LA fAZ GARCIA ALBA

VICTOR MANUEL FONSECA MORA

Lo anterior, en virtud de lraber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
perconal e inuansferible de la ciudadanla para desempeñar los cugos de Presidente Municipal, Regidores
y Slndico integrantes del Aluntamiento de Encarnación dc Díaz, Jalisco, respectivamente) a partir del día

primero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad
con el artículo sexto transitorio del decreto 22228/LV11I/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco,
publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadala.jara, |alisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GÓMTZ ÁIV
"EREZCONSEJERO PRE SECRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ELECTOBAT Y OE PARTICIPAGIÓN CIUDAOANA DIL ESTAOO DE JATISCO

n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes de julio del año dos rnil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y 115, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2'; 6'; 8' fracción II; ll;12;73;y74,de la Constitución

Política del Estado dc falisco; así como Ios diversos l"; 4"; 5'; Ll;24;127, párrafo 3, fracción lII; I34, párrafo

I, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XJ; y 147, párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación

Cindadana del Estado de lalisco y sexto uansitorio del decreto 22228 /LVlll/D9, publicado en el Pe¡iódico

Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo o¡denado en el

acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

)alisco, rnediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Etzatlán, )alisco, celebrada ei día cinco de I'ulio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORfA DE VOTOS DB LA BLECCIÓN ».E ¡¡UNÍCIPBS PARA
LA INTEGRACIÓN DBL AIUNTAMIBNTO DE ETZATLAN, JALISCO A LA PLANILIA

REGISTRADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE UÉXTCO A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPA'

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR MABJA FIGUEROA CARBAJAL

REGIDOR JOSE DB JESUS BAUTISTA MEZA

REGIDOR FRANCISCO JA\¡IER HBRNANDEZ AGUIRRB

§ÍNDICO GERARDO LOPBZ MELENDR.ES

SUPLBNTES

J FRANCISCO GONZLT EZ VAZQUEZ

ABEL HURTADO SANTIAGO

J 

'BSUS 
LOPEZ VILLEGAS

GUILLBRMINA GONZALEZ MACEDO

JUAN MANUEL 1rELADOR MARTINEZ

JOSB GUADALUPE ORENDAIN RINCON

SARA CASTtsLLANOS OCHOA

PROPIETARIOS

LUIS MANUEL YELBZ FREGOSO

tr,I,{RIA ARGELIA OLMEDO ALVARBZ

ESTB}AN FREGOSO JIMENEZ

l.o arterior, en virrud de haber sido electos mediantc [a emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo

pcrsonal e intransferible de [a ciudadanía para desempeñar los cargos de Prcsidente Municipal, Regidores y

Síndico integrantes del Ayuntamiento de Etzatlán, |alisco, respectivamente, a partir del día primero de enero

de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto

transitorio del decreto 22228/LYII^I/OB emitido por el Congreso del Estado de )alisco, publicado el día cinco

de julio de dos mil ocho.

Se expide el presentc documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, ]alisco; a l3 de julio del ¿ño 2009.

DAVID GÓMEZ fuJ PÉPüz
CONSBJERO PRE SECRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ETECTONAT Y DI PARTICIPACIéil CIUDADANA DEt ESTADO DE JAI.ISCO

COINSTAI\TCtA
-f--! n la ciudad dc Guadalajara, |alisco, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil nueve, con

fi fundr-.rrto cn Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y tlS, fracción I de la
l-,/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexica¡os; I"; 2'; ó'; 8', fracción II; II; 12; 73;y 74, de
la Consütución Política del Estado de Jalisco; así como los diversos Io, párrafo I, fracciones I, II y III; 4'; 5",
párrafos I y 2; Ll-;24, párrafos I, 2, 3 y 4;L27, pturúo 3, fracción III; I34, párrafo l, fracción XIX; 137,pámafo
I, fracción XI; y 143, párrafo 2, fracción I del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco; el decreto 22749 /LVlll/Og emitido por el Congreso del Estado de lalisco, mismo que fue publicado en
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el dÍa treinta y uno de octubre de dos mil nueve; y de conformidad con
los acucrdos emitidos por e[ C<.rnscjo General del Instituto Electoral y de Participac.ión Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante los cualcs aprobó el texto de la convocatoria para la celebración de las elecciones constitucionales
exteordinarias en los municipios de Gómez Farías y San Cristóbal de la Barranca, ambos del Estado de Jalisco,
misma que fue publicada en el Periódico Oficial 'El Estado de lalisco" el día doce de novie mbre de dos mil nueve;
y declaró la legalidad y validez de la e.lección de munícipes para la integración del Ayuntamiento Constitucional
de Gómez Farías, falisco, celebrada el día trece de diciembre dcl presente año, respecdvamente, se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DE I.A ELECCIÓN ¡S MUNTÍCIPES PARJ1 I.A
INTBGRACIóN DEL AYfINTAMIENTO DE GóMBZ FARfAS, JALISCO, A I-A PLANILLA
RSGISTRADA POR BL PARIIDO RBVOLUCIONARIO INSTITUCIONAI,, A FAVOR DB:

PRESIDENTB
MUNICIPAL

RBGIDOR

RAGIDOR

REGIDOR

RTGIDOR

REGIDOR

SÍNDICO

ALFRXDO NARAN]O LO?EZ

VICTOR CABRIEL LOPBZ CARDBNAS

ROSA ELENA GUTIER¡,3Z CBRVANTBS

SBRGIO RBYES ARROYO

]OSBFINA AI,CAN'TAR TOSCANO

JOSE MARTIN JIMENEZ DIEGO

MA DE LOURDB§ GASPAR MART]NEZ

SUPLENTES

CARIN CISNBROS ESPINOZA

MARIA GUADáIUPE LBAL SOI,ORIO

GRISBLDA ADBLINA RAMIRBZ \¡ERGAXA

ANDRBS MBNDOZA GASPAR

TERXSA RAFAXL AI,CANTAR

MARIANA DEL SOCORRO SAUCEDO
SANCHEZ

BDGAR RAMON NUÑBZ CHA\rEZ

l.

3.

4.

7.

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directo,
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidcnte Municipal, Regidores y Síndico
integrantes del Ayuntamiento de Gómez Farías, falisco, a partir del día primero de enero de dos mil diez y hasta el
día trcinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el a¡tículo primero, fracción III del decreto
22749/LWll/09 emitido por cl Congreso del Estado de falisco, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de
)alisco" el día treinta y uno de octubre de dos mil nueve.

Se expide el presente documento cn dos tantos, para los efectos legalcs a que en derecho diera l¡gar.

Guadalajara. lalisco; a I4 de dicicmbre del ano 2009.

DAVID GóMBZ AL\¿
CONSEJERO P

O§CAR TRBIO HERRBRA
SBCRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO EI.EGTORAT Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los t¡ecc días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, lracción II; 36, fracción IV; y tlS, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l';2"; 6"; 8" fracción II; ll 12;73;y 74,de la Constitución

Polltica del Estado de lalisco; así como los diversos ).";4"; 5";lL;24;127,pírrafo 3, lracción III; I34, párrafo
I, fracción XIX, 143, pfurafo l, fracción XI; y L47,párrafo 2,{racción I, del Código Eiectoral y de Participación
Ciudadana del Estado de falisco y sexto transitorio del decreto 22228/LVllI/O8, publicado en el Periódico
Oficial "EI Estado de Jalisco", el dla cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo Genera.l del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

]alisco, mediante el cnal se declara la vaiidez de la elección de munícipes para la integración del Ayunramiento
Constitucional de Guachinango, Jaiisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIÓN ».E UUNÍCIPES PA.N.A LA
INTEGRACIÓN DBL AYUNTAIIIIBNTO DE GUACHINANGO, JAf.ISCO A LA PLANILI.A

REGISTRADA POR BL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO A FAVOR DB:

PRESIDENTB
MUNICIPAI

RBGIDOR

REG]DOR

§UPLENTES

JOSE tsSTRADA §ANTIAGO

REGIDOR JOSB DEL ROSARIO BAXAIAS §ANTIAGO

R¡GIDOR LUZ ELENA RAMOS DE I-A CRUZ

J GIL TERRIQUEZ ROBLES

ANGEL IBSUS GONZALBZ CORTBS

ISAURA AI.ICIA AXIAS LOPEZ

SILWNA QUINTOR PEÑA

IOSE ANTONIO GUTIBRREZ

MARIA BERTIIA CASTILI,O ALVAREZ

SANTOS GABINO TOPBTE IBARRA

A¡,MANDO PA¡.RA RUIZ

}OSB GUADAIUPE BECBRRA CARO

JORGE ANGEL GONZAIEZ

REGIDOR

SÑDICo

Lo anterior, en vi¡tud de haber sido electos mediante la emisión dei sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de Ia ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Guachinango, Ialisco, respecrivamenre, a parrir del día primero de
enero de dos mil diez y hasta el dla treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el ardculo
sexto transitorio del decrero 22228/L\TII/08 emitido por el Congreso del Estado de falisco, publicado el día
cinco de jr.rlio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, )alisco; a I3 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁLV PÉp.gz
CONSEIERO PRB SECRETARTO'EIBCUTIVO



IN§TITUTO ETECTOBAI Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OET ESTAOO DE JATISCO

- *,-tlgpc
,"..,,/"ifz"iYcT

STAINCLA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días dcl mes de julio der año dos mil nueve, con fundamenro
cn.lo dispuesto por los artículos 3s, fracción II; 3ó, fiacción M y r.s, fracción I, de la consritución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l';2";6"; g'fraccrón ii; Lr;rz;73;y74,dela constitución

oficial "EI Estado de Jalisco", el dÍa cinco de jLrlio de dos mil ocho; y de conformi.l"d a lo ordenado en elacuerdo emitido por el consejo General del Insüturo Electoral y de participación ciudadana ¿.i ert"oo de
lalisco, mediante el cual se declara la validez cle la elección de munícipes p"r" l" irr,.g.".ió.r-a.i ar*,r*i.r,ao
constitucio'al de Gr'radalajara' Jalisco, cerebrada el día cinco dc julio der presente añ-o se expide:

CONSTANCIA DE MAYORiA DE VOTO§ DE LA ELECCIÓN DE MUNiCIPBS PARA LAINTEGRACIÓN DEL AT"UNTAMIENTO DE GUADAI,AJAF"A, JAIISCO A LA PLANILLA
REGISTRADA }oR LA CoALICIÓN "ALIANZA PoRIALISCo, A FAVoR DE:

f"*:.1::tJ5.i? de lalisco;,así corno ros-div-ers_os i.;4"; í.; t;z+;lzi,pili:;il;.;¿;;;,;;;;r*f"
l:.ltlgyl,-y-r]iE,.,r"i,r."..ia" :ir;;l;;:;;:;r;;,h;.ffi,,í.iÉó.*"i,:'i:'l:ü'.':;',XlfiXlllil
lt:9"Í*l der p¡t"do_de 

Jalisco.ysexro uansitorio del decieto zzzzit)ittil)'oáñil¿;uilffi;;

PROPIETABJOS

"r}*ilfliff JoRcE AprsrorElEs sANDovAL DrAz

R¡GIDOR IR¡dÁ AIICIA CANO GUTIBRREZ

REGIDOR KARLoS F"A.ÜIssBs MACIIADo M.A.GAÑA

RBGTDoR MARIo MARTIN GUI.TERREZ rREvnio
REGIDOR IESUS EDUARDO ALMACUER RáMIREZ

REGTDoR DULcB RoBERIA G¡ncfe c¡¡.rpos

SUPLENTES

FRANCISCO DE JESUS AYON LOpEZ

J\&\RIA ELENA PI]i]A M.{RrINEZ

A,Lq,GAIY FIGUEROA LOPBZ

FRANCISCO JAVIER SANCHIZ GARCTA

SALVADOR ACE!'BS RUBIO

CONSUEI.O MAA¡ZO CHA\%Z
REGIDOR lA!'rER ALBJANDRO cAr,vAN GUERRERO MrRrAlT BBRBNICB RtvERA RoDRTGUBZ
REGIDOR GLORIA JUDITH ROIA§ MALDONADO

REGIDOR KAREN LUCIA PBRBZ PADILLA

REGIDOR CASR.IEL GONZAIEZ DELGADILLO CIAUDIA WIY¡EDBLIZA DOMINGUEZ SANCHEZ
REGIDOR IDOLINA COSIO GAONA

E.EGIDOR LBTICIA HBRNANDEZ RANGEL

sh.¡Dlco HEcToR pIzANo RAMos

Guada.lajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

SBRGIO ALBERTO I'ADILLA PEREZ

MARIIN LOPEZ CBDILLO

NADIA YADIRA ROCHA HERNANDBZ

BLISEO CORDBRO PAIACIOS

MARIA DB LOS ANGELES ARREDONDO TORTAS

Lo enterior, cn virtud de haber sido electos mediurte la emisión del sufragio universal, libre, secrcto, directo
personal c intranslerible de la ciudadanía para descmpeñar los cargos de'Prcsidente trlunlcip"l, Regidores y
Síndico integranrcs del Ar:ntamiento de Guada.lajara, Jalisco, respectivamente, a prrtir dei dta primero de
enero de dos mil diez y hasta el día treinta <1e septicmbre dcl año dos mil docc, de confo¡nidad con el artfculo
scxto transitorio del decrcro 22228/LW/08 emitido por el Congreso clel Estado de )alisco, publicado cl día
c.inco de .julio de dos mil ocho.

Se expide el prescnte documento en dos tantos para todos ios cfectos lega.les a que en tlerecho diera lugar.

TREJO HERRERA
SECRBTARIO EIECUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y OE PARTI.CIPACIÓN CIUUADANA OEt ESTADO DE JATISCO

COINSTArcTA
n la ciudad de Guadala.jara, )alisco, a los doce días de.l mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento
en lo dispuesto por los artícuios 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y ffs, fiacción I, de Ia Constitución

l-J Poütica de los Estados Unidos Mexicanos; I'; 2'; 6"; 8. fracción II; LL l2;73;y 74, de la Constitución
Politica del Estado de fa.lisco; así como los diversos l'; 4'; 5'; ll;24; 127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
1, fracción XIX, I43, párrafo l, fracció, XI;y I47, pn.."ro Z, f.r.iiir iáil?Ag.if.*"r;ü;;i,;ó;;
Ciudadana del F,.stado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22225 /LV711/08, publicado en el Periódico
Oficial "EI Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a 1o o¡denado en el
acuerdo emitido por el Conseio Genera.l del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediante el cual se declara la validez de ia elección de munícipes pare la integración dei Ayuntamiento
Constitucio.r.tal de Hostotipaquillo, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DB VOTOS DE LA ELECCIóN DE MUNfCIPES PAXA LA
INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE HOSTOTIPAQUILLO, JALISCO A LA PLANILLA

RBGISTRADA POR EL PARTIDO DB LA REVOLUCIÓN DBMOCRÁTICA A FAVOR DE:

PR.ESIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

RsGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

siNDrco

JORGE ARMANDO LBON ROSALBS

MAYTB AX.ACELY MERCADO BAÑUBLO§

RUBBN ARELLA}IO GARCIA

MA GUADALUPE CARO SANTIAGO

FBRNANDO MONROY GONZALBZ

FABIOIA PACHECO PIZ

MARIA CRUZ DIAZ PBRALBS

SUPIENTES

JOSE LUIS CURI¡L AYON

MARIA ESPERANZA CAI-DERA SOLIS

J IESUS CARRILLO GAAVAN

MATT,A EDITH SANTILI/N TANDEROS

CARLOS ANDRES MARTINBZ SAIAZARh

AMAIIA CARBANZA GARCTA

]OSE BRMES AI;IAMIRANO ?EREZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sulragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransterible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Sfndico integrantes del Ayr.rntamiento de Hostotipaqr:illo, |alisco, respectivamente, a partir del día primero de
enero dc dos mil diez y hasta cl día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artfculo
sexto [ansitorio del decre¡o 22228/LI.I,II/O8 e miúdo por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el dla
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el present€ documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I2 de juiio del año 2009.

PEREZ
SECRETARIO EIECUTIVO



INSTITUTO ETECTOBAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEI. ESTADO DE JATISCO

COINSTAI\TCIA
n la ciudad de Guadalajara, |alisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamentr¡
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción tV; y J.15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l";2";6";8'fiacción II; 1l; 12; 73;y 74, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; asi como los diversos I";4"; 5"; ll;24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracción XIX, l.43, párrafo l, fracción XI; y 147,párrafo 2,fracción I, del Código Eiectoral y de Participación
Ciudadana del Estado de la.lisco y sexto uansitorio del decreto 22228/LWI/08, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara [a validez de la elección de munlcipes para la integración del A1'untamiento
Constitucional de Huejúcar, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del pressnte año se expidc:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELBCCIÓN DE MUNfCIPES PARA LA
INTEGRACIÓN DEL AyUNTAMIENTo DE I{UEJÚCA& JALISCo A LA PLANILLA

RBGISTPdDA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

PROPIETARIOS

'.X#ir!!i$f BoNrFACro RoDRrco srlvA DE rÁ roRRE

§UPLBNIE§

URIEL FIBEROS CORREA

MTGUEL ANCEL ORTBGA SILVA

GUSTAVO SANCHBZ CIIAVEZ

YOI"ANDA FIERROS HBRRERA

JOSB ]BSUS PBREZ AYAVAR

YOIANDA MARQUI]Z CASAS

EI.SA MARIBEI SANCHEZ ALVAREZ

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

shqorco

ERNESTO HERNANDEZ HERNANDBZ

§AUL FLORtsS ADAME

RtsTNA DORITA ORDAZ FRIAS

PATRICIA TRUJILLO MARQUEZ

MARIA ELELNA GARCIA MURO

] )E§US MONTE§ RáMOS

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directcr
personal e intransfLrible de Ia ciudadanía para desempeñar los cargos de }residcnte Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Huejúcar, falisco, respectivamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día t¡einta de septiembre del año dos mil doce, de conform.idad con el a¡tículo sexto
transitorio del decreto 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁIV
CONSEJERO PRE

OSCAR TFCJO HEBSJRA
SECRETARIO SJEcúTlVO



INSTITUTO E TECTO RAT Y DE PABTICIPACIÓN GIUDAOANA DEt ESTADO DE JATISGO

IEPG
, J /i"T,iTEry

COINSTAINCLA
n la ciudad de Guadalajara, |alisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracciól II; 3ó, fracción IV; y I15, fracción I, dc la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2"; ó";8o fracción II; l1; 12173;y 74,dela Constitución

Política del Estado de Jalisco; asÍ como los diversos I";4"; 5"; LL 24;127, píLrrafo 3, fracción III; I34, párrafo
1, fracción XIX, I43, páuafo l, fracción XI; y 147,párrafo 2,fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadena del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22225/L],II.I/08, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de |alisco", el día cinco de julio de dos mii ocho; y de conforn.ridad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Elecroral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para la integación del A),unramiento
Constitucional de Huejuquilla el Alto, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóT'¡ ON UU¡¡ÍCIPBS PARA LA
INTEGRACIÓN DBL AYUNTAMIBNTO DB HUEJUQUILLA EL AIJIO, IALISCO A I-A

PLANILLA REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DE:

PRBSIDENTE
MI.INICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

REGTDOR

R.BGIDOR

sfNDI(]o

FREDY MNDINA SANCHEZ

LUCINA A1/II/. RA]I,ÍIR-EZ

ELEUTERIO GONZAIEZ VELA

NORMA LETICIA VTiRDIN LO,PEZ

FRANCISCO LOPEZ DE LA TORRts,

MA DOLORES !'ERA ESCAI-ANTE

MIGUEL CON']| RERAS AGUILAR

SUPI,ENTBS

FRANCISCO MUÑOZ SANCI{EZ

MA TERBSA DE JBSUS I,AMAS GARCIA

RAMON CARBAJAI I'ILI-A

JUAN CARRILLO MACIAS

SAUL MUÑOZ ORTIZ

MARIA AUXILIO SIMENTAI GALAVIZ

BMILIAN O AIVAN.IZ AI-UARBZ

Lo anterior, en virrud de haber sido electos mediante Ia emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
pcrsonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ay-rntamiento de Huejuquilla el A1to, Ja.lisco, (espectivamente, a partir del día prirnero
de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conforrnidad con el a¡tículo
sexto transitorio del decreto 22228/LWl/08 e mitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, |alisco; a I3 de julio del año 2009.

DAVID CóMBZ IÚV
coNsEJxRo PRE SECRETARIO' E}ECUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

n la ciudad de Guadalajara, )alisco, a Ios doce días del mes dc julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, ftacción iV; y If5, fracción I, de Ia Constitución
Política de los Estados Urudos Mexicanos; 1"; 2"; ó";8" lracción II; ll;12;73;y 74,,Je la Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l'; 4"i 5'; )l;24;127 , párrafo 3, lracción III; 134, párrafo
1, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y 147,pfurafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado dc Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LVilI/0&, publicado en el Periódico
Olicial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Insdtuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

]a1isco, mcdiante el cual se declara la validez dc la elección de munÍcipes para la integración del A)'untemiento
Constitucional de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, celebrada e[ día cinco de julio del presente año se

expide:

CONSTANCIA DE MAYORIA DE VOTOS DE LA ELBCCIÓU OB ITUUÍCIPBS PARA LA
INTBGRACIÓN DEL AYUNTAMIBNTO DB IXILAHUACAN DE LOS MEMBRTLLOS,

JALISCO A LA PLANILLA REGISTRADA POR LA COALICIÓ¡¡ ".ITTENZE POR JALISCO»
AFAVORDE:

PRESIDEI{TB
MUNICIPAL

RBGIDOR

RBGIDOR

CARI,OS MBNDBZ GUTIERRBZ

MARCO ANTONIO DIAZ CARRAZrcO

JUAN ALBERIO MUÑOZ RUVALCA}A

SUPLBNTES

EMMA ROMO MORA

GABRTEIA ELIZA.BBTH MORA ROMO

IRMA ELIZABtsTH GUTItsRREZ CARIBAY

JAIIIB PADILIA GODINEZ

SAI,OME BAXÁJAS CASTAÑPDA

)UAN CARI,OS ]IMENEZ HBRRERA

MA DEL CARMEN BRAVO ARIAS

RIGIDOR GUADAI-UPBJANNBTGUTIERRBZPRECIA]DO

REGIDOR MA FILOMENA f,,-qMOS GUCHO

BTGIDOR

sfu{Drco MARCo ANToN¡o covARRUBrAs pLAscENCTA

Lo anterior, en virtud de haber sido eiectos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanla para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ay.untamicnto de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, respectivamente, a partir del
día primero de enero de dos mil diez y hasta el día t¡einta de sepúcmbre del año dos mil doce, de conformidad
con el ardculo sexto transitorio del decreto 22228 /LV11l/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco,
publicado el día cinco de julio de dos mil ocl.ro.

Se expide el presente documerto en dos tantos para todos los efcctos lcgales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GÓMBZ ÁI
coNsx)ERo PRx SECRITARIO E}ECUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PABTICIPACIóN CIUDADANA OEt ESTADO DE JALISCO

CONSTAINCIA
n ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece dlas del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fiacción IV; y It5, fracción I, de la constitución
polltica de los Eitados Unidos Mexicanos; I'; 2'; ó"; 8" fracción II;ll 12;73;y 74,dela Constitución

l, fracción XIX, I43, párrafo l, fracción XI; y 147 , pirralo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación

üudadana del Estadó de Jalisco y sexto üansitorió d.l d....to 22228/LWlf/O8, publicado en el Periódico

oficial ,.EI Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mrl ocho; y de conformidad a lo ordenado cn el

acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

falisco, mediante il c.ral se declara la validez dc la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento

Constitucional de Ixtlahuacán del Río, Jalisco celebrada el día cinco dc julio del presente año se expide:

CONSTANCTA DE MAyORÍA DE VOToS DB LA ELECCIÓ1,¡ »n rVIUNÍCIPBS PARA I,lt
INTEGRACIÓN DEL ¡TUNTAMIENTO DE DULAHUACAN DEL RIO, JALISCO A LA

PLANILI-AREGISTRADAPoRELPARTIDo\IERDEECOLoGISTADBMExICo
AFAVORDE:

Política del Estado de ]alisco; así como los diversos 1';4"; 5"; lL;24; L27, páruafo 3, fracción III; I34, párrafo

PRESIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

RECIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

sÑDICo

PROPIBTARIOS

ROBERTO MARIINBZ DEI,GADO

MA DE JE§US RAMIBBZ SANCHBZ

E§EQUIBL SANDOVAL SANDOVAL

LUCIO ASUNDIS RUVAICASA

LETICIA CAMACHO ALBAREZ

JOSE RAMIREZ SANCHEZ

FRANCISCO PLASCENCIA SANCHEZ

SUPLENTBS

FRANCISCO MORA PI.ASCENCIA

MA DE JESUS CAMACHO FLORBS

FRANCISCO MARTINBZ CHA1rEZ

MA DE IESUS MARIN RÁMIREZ

,OEL ALE)ANDRO CAMACHO BENITEZ

IOSB MARIA GONZALEZ BORJAS

JUAN CARLOS FERNANDEZ BARBA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo

personal e írtransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y

bíndico integrantes del A1"r-rntamiento de litlahuacán dcl Río, JaLisco, respectivamente , 
-a 

partir gel día primero

de enero de áos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del airo dos mil doce, de conformidad con el artículo

sexto üansitorio del deffeto 22228/LV1il/OS emitido por el congreso del Estado de ]alisco, publicado el día

cinco de julio de dos mil ocho.

se expide el prescnte documento en dos kntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, latisco; a I3 de julio del año 2009

DAVID GóMEZ ÁI;
CONSBJERO PRE

TRE)O HERRERA
SECRBTARIO EIECUTIVO



INSTITUTO ELECTOBAT Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISG(t

CONSTAI{CIA
n la ciudad de Guadalajara, |aüsco, a los doce días del mes tle julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, Íiacción II; 36, fracción IV; y I15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mcxicanos; 1"; 2"; ó"; 8' fracción II; ll; 12;73;y 24, de la Constitución

Políüca del Estado de lalisco; así como los diversos I'; 4"; 5'; 17;24;127, párrafb 3, fracción iII; I34, párrafo
L, fiacción XIX, 143, párra{o l, fracción XI; y I47 , pfurafo 2, frrcción I, del Código Electoral y rle Participación
Ciudadana del Estado de lalisco y sexto transitorio del decreto 22228/L]üil/08, publicado en el Periódico
Oficiat "Bl Estado de lalisco", el día cinco de jutio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Parúcipación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediante cl cual se decla¡a la validez de la elección de munícipes para [a intcgración del Ayrntamiento
Constitucional de Jalostotitlán, Jalisco celebrada el día cinco de julio del presente a-ño se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DE LA BLECCIÓN OT UUNÍCIPES PARA LA
INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE JAITOSTOTITLÁN, JALISCO A LA PLANILLA

RBGISTRADA POR I-A COALICIÓN 'ET,TRNZá, POR IALISCO'' A FAVOR DE:

PRESIDBNTE
MUNICIPAL

REGIDOR

R¡GIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

sÑDrco

IUAN CARLOS REYNOSO REYNOSO

EMIDIA ANCULO PBIÁYO

)OSE MARIA VALLEJO MXRCADO

MARGARITA ELVA DOMINGUEZ A*{MIRBZ

RICOBBRTO LUNA OROZCO

AI,FREDO CHA\¡EZ BARRON

MYRNA YADIRA TOSTADO URTBAGA

SUPLEN'IE§

GBRARDO GONZAT-BZ VALLE'O

IEONARDO MARIINEZ GARCIA

SALVADOR }EREZ }IMBNEZ

ADRIANA GONZALBZ AGUIRR.E

ANDREA DE I"A ASUNCION AGUIRR"E §ERATIO

MIRO§LAVA GARCIA GONZALEZ

RUBEN PEREZ I,O7,ANO

Lo antcrior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufiagio univcrsal, libre, secreto, directo
persona.l e intransferible de la ciudadanía para desernpeñar los cargos de ?residente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero de
enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conforrnidad con el arrículo
sexto transitorio del decreto 22228/LYII[/08 emitido por el Congreso del Esrado de Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en delecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁL PÉREz
CONSEJERO PRE

TRIIO HERRERA



II'ISTITUTO ETECTORAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO

COINSTAINCTA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio clel año dos mil nueve , con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y l15, fracción I, de la constituciór.rl-J Po.lítica de los Estados unidos Mexicanos; 1"; 2'; 6'; 8" fracción II; ll; 12; 73;y T4,dela eonsdtución

Política del Estado de lalisco; así como los diversos l"; 4'; 5'; Ll;24;127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI;y 147, párrafo 2,fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de falisco y sexto transitorio del decreto 22228/LW11/08, publicado en el I¡eriódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a Io ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
falisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para Ia integración del A¡.untamicnto
Constitucional de Jama¡ Jalisco, celebrada cl día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DB VOTOS DB LA BLBCCIÓN UN UUNÍCTPBS PARA LA
INTEGRACIóN DEL AXIINTAMIENTO DE IAMAT, JAIISCO A I.A PLANILLA REGI§TRADA

POR I-A COALICIÓN *ALIANZA POR IALISCO» A FAVOR DB:

PRE§IDENTE
MUNICI"AL

R¡GIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

shlDrco

SFRAIN SAIIAGUN LOPEZ

SERGIO DIAZ CARVAJAI

CARI,OS ALBERTO GUTIERREZ LOMBLI

ANA ROSA CERVANTES LOPBZ

IOSE LUrS SOLIS LOIBZ

LETICIA LINARBS TORRES

MARIA ALBJANDRA CAMACHO OSLINA

SUPLENTBS

ARIURO LOPBZ HERNANDEZ

GABRIEL \TELASCO GONZALEZ

\,'ICTORIA CORTES ROMERO

TER}SA CBRVANTES ]IMXNEZ

MARIA DE LOS ANGEIJ§ ]I-NÍENEZ LOPEZ

MANUEL CERVANTES SOLI§

SANDRA LUZ GARCIA MARROQUIN

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sulragio universal, Iibre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudada¡ía para desempeñar los cargos de Presitlente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Altutamiento de ]amay, ]alisco, respectivamente, a partir del día primero de enero de
dos mil diez y hasta el dfa treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio del decrero 22228/LIr'IU/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el dia cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAI'ID GóMEZ ÁLV PEREZ OSCAR TREJO HEFS.ERA
CONSEJERO PRE SECRETARIO EJECÜTIVO



INSTITUTO ETECTOIAI- Y DE PABTIGIPACIóN GIUOADANA DEI ESTADO OE JATISCO

:,i#\EPC'üA:,/ ü"i"iYüT

tA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días de.l mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en [o dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y If5, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2'; ó'; 8' fracción II; 17; L2;73;y 74, de la Constitución

?olítica del Estado de lalisco; así como los diversos 1o; 4"; 5"; ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo

l, fracción XIX, I 43, párrúo I, fracción XI; y I 47,pírrafo 2, kacción I, del Código Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228/L\1ÍI/08, publicado en el Pcriódico

Oficial'El Estado dc Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el

acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, nrediante el cual se decla¡a la va.lidez de la elección de munícipes para Ia integración del Ay.untamiento

Constitucional de Jesús María, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIÓN ».E ITUNÍCIPES PARA LA
INTEGRACIÓN DEL AYUNThMIENTO DB JBSÚS MARiA, JALISCO A LA PLANILLA

RBGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DB:

'rfüf.%"r#"' ruRNANDo oscAR TTERNANDÉZ Bscoro

SUPLENT¡S

MARIA TRINIDAD BáMIREZ \rILI-AI.OB O S

JOSE MANUEL HERRBFá ROCIIA

R¡MONA HBFNANDEZ MURILLO

HONORIO CONCI'AS LEON

MACLO\rIO CAMARBNA GARCIA

ROSA MARQUEZ I,BON

RICARDO TVAN GONZALEZ GARCIA

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

JU]¡ENAL MELENDEZ CERVANTBS

AIFONSO JAIM¡ MAIA

SOCORRO MELBNDEZ \ELAZQUBZ

CI-AUDIA Y-T]I-IANA ALVARBZ MENDBZ

RBGIDOR MARTI{A WRONICA GARCIA CAMARENA

sÍNDIco MARTIN LOPEZ ALVAR3Z

Lo ánterior, en virtud de habcr sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo

personal c inuansferible de la ciudada¡ía para desempeñar los cargos de ?residente Municipal, Regidores y

Slndico integrantes del Al,r,rntamiento de ]esús María, Jalisco, respectivamente, a partir del día primero de enero

de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de c<¡nformidad con el artículo sexto

transitorio del decreto 22228 /LYIII/0 8 emitido por el Congreso del Estado de falisco, publicado el dla cinco

de julio de dos mil ocho.

Se expide el presenre documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, ]alisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ALV
CONSEJBRO PRE SECRBTARIO EJECUTIVO



INSTITUTO EI.ECTORAT Y DE PARTIGIPACIÓN CIUDADANA

", "a\,irli ÍIEPG'*,\; ,/ i'iTi"§ffT

DET ESTADO DE JATISGO

n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce días del n.res de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en Io dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, ftacción rv; y 115, fracción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l'; 2"; ó'; 8' fracción ll; ll; 12;72; y 7 4, de la constitución

Política del Estado de la.lisco; asi como los diversos I'; 4o; 5'; l l; 24; L27 , párrafo 3, fiacción III; t 34, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y 147 , párrafo 2, fracción I, del 

-Código 
Electoral y de participación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /L\lrl,J/ 08, publicaio en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; v de conformidad a lo ordenado en el
acu¡rdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
]alisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntan.riento
Constitucional de |ilotlán de los Dolores, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del prescnte año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIÓN »S ¡,IUNfCIPES PARA LA
INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE IILOTLAN DE LOS DOLORES, IAIISCO A LA
PLANILLA REGISTRADA POR LA COAI,ICIóN "¿T,TENZE POR IAIISCO; A FAVOR DE:

CONSTANCTA

PROPIETARIOS

HERMILA MENDOZA MENDOZA

ROSA ERIKA GONZALBZ BARAJAS

EVANGBLINA MBNDOZA LI-A-&LA.S

JUAN MANUtsI ARTEAGA CARDENAS

A.DOLFO RANCEL RANGEL

MARICBLA CARDBNAS CERNA

EDUARDO GARCI A,LOPÉZ

PRESIDENTE
.N{UNICIPAL

REGIDOR

RBGIDOR

R!GIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

sñn¡co

SUPLENTES

ROLANDO CIIA\,'EZ GARCIA

ANTONIA SANCHBZ LLAMAS

JAVIER SERRANO CUBVAS

ALMA IRNNE ORTBGA PADILIÁ

ISIDRO OROZCO MARTINBZ

MA GUADALUPE AICARA-Z ABAIOS

tsLOY CHA\,'EZ SANDOVAI

Lo anterior, en virtud de habcr sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de Ia ciudadanÍa para descmpeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico intcgrantes del A)'r¡ntamiento de Jilotlán de los Dolores, )alisco, respectivamente, a partii aet «a
prin.tero de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, ile conformidad
con el artículo sexto transitorio del decreto 22228 /L\1lI/08 emitido por el Congreso del Estado rie )alisco,
publicado el día cir.rco de jutio de dos mil ocho.

Se expide cl presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalalara, lalisco; a 12 de julÍo del año 2009.

DAVTD GóMEZ ÁI
CONSXJERO P

OSCAR TREIO HERRBRA
SECRETARIO EJECUTTVO



INSTITUTO EtECTOfiAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

COINSTAI{CL\
n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes de jutio del año dos mil nueve, con firndarnento
en lo dispuesto por los altículos 35, lracción II; 3ó, fracción IV; y 115, fracción I, de la constitución

-LJ Potítica de los Estados unidos Mexicanos; t';2"; ó'; 8o fracción II; l1; 12; 73;y 74, de Iaconstirución
Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I "; 4"; 5'; ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y I 47, párralo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto u"nsitorio del decreto 22228 /L]flil/l9, pubticado en e1 Pe¡iódico
Oñcial "El Estado de lalisco", el dla cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo ernitido por el Consejo Ge¡eral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Aluntamiento
Constitucional de Jocotepec, falisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DB I-A BLBCCIÓTq NT ITUNÍCIPBS PARA LA
INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIBNTO DE JOCOTBPBC, IAIISCO A LA PLANILLA

REGISTRADA POREL PARTIDO ACCIóN NACIONAI- A FAVORDE:

PRESIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

R¡GIDOR

RBCIDOR

sh,¡Drco

PROPIETARIO§

MARIO GUADALUPE CHAVBZ MORALES

JESUS CAZA¡§§ LANDIN

SIL!'IA SERXANO ZAM}RANO

MARI]¡\ LOMELI EVANC ELIS1A

OSCAR MATA SOLIS

MA DE ]ESUS MACIAS DE LA LUZ

DANIEI.A R.A.EiEÑO RIYERA

SUPLENTES

RU\,'EN ]IMENEZ MOY.{

RAUL ORNEIAS RAMIRNZ

VICTORIA LEAL URZUA

DANIBL \,'EGA GUBVARA

MA ELVA MEDINA RAMEÑO

I SANTOS Rñ,'ERA ESPINOZA

PORFIRIO LUVTAN INES

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la cmisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadada para desempeñar los cargos de Presideme Municipal, Regidores y
Sindico integrantes del Ayuntamiento de locotepec, falisco, respectivamente, a partir del día primero de enero
de dos nril diez y hasta el día trehta dc scptiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio del dccreto 22228/LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos ta¡tos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio del año 2009.

DAVIDGóMEZÁLVA
CONSEJERO PRB SECRBTARIO BJECUTIVO



IEPC
: JALISCO

COI.JSTAINCLA
n Ia ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del rnes de julio del año d.os mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y r.IS, fi-acción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l';2"; ó"; g'fracción II; rl;12;73;y7i,de la constitución

Política del Estado de |alisco; así como tos diversás i.;;.; s.; ,riiir'iii, ilÁ;;t.ril rii,::1,.pi::"r;
l, fracción XIX, 143, ¡rárrafo l, fracción XI; y I 47, párrafo 2,fracción I, dei 

'Cóttigo 
Électoral y de t articipación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del clecreto 22228/LvlD/ó5, publicadt en el periódico
oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de .julio de dos mil ocho; y de .orrfb.-idad a lo ordenado en el/4¡DLv , Lr u.d ru¡LL, Lrc ruuu uc (rc)§ mll OCnO; y Oe Conlormrdad a.lO Ordenado en el
acue¡do emitido por el Conseio General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la va.l.idez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
constitucional de /uanacatlán, /alisco, celebrada el día cinco de jufio áel lresente añá se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DE LA BLECCIóN PB UUNfCTPES PARA LA
INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIENTo DE TUANACATLAN,,ALii¿iJEA iieN¡I,m

REGISTRADA POR LA COALICIÓN *ALIANZA POR IAiISCO" A FAVOR DE:

PR¡SIDENTB
MUNICIPAL

REGIDOR

Lo anterior, en vi¡tud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desernpeñar los cargos de 

-Ptesidente 
tvtunicipal, Regidores y

síndico integrantes del Ayuntamiento de Juanacatlán, ¡alisco, respectivamente, a partir dei día primero de
encro de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del ario dos mil doce, de conformidad con el artíc¡lo
sexto uansitorio del decreto 22228 /L'WII /08 em.itido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el dÍa
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos ios efectos legales a que en derecho dicra lugar.

INSTITUTO ETECTORAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JAI.ISCO

LUCIO CARRERO GARCIA

]OSB LUI§ }'ELAZQUBZ ALATORR-E

REGIDOR SANDRA JULIANA MARQUEZ AIVAREZ

R¡GIDOR. CARI,OS HTRNANDEZ SUAREZ

REGIDOR DELIA BRIstsÑo AcEvEs

RBGIDOR MA ISASBL ALVAIGZ RAMIRF,7,

sh¡orco ADRIAN RAMIR3Z SEGURA

Guadalajara, |alisco; a I3 de julio dcl año 2009.

SUPLENTES

CI-AUDIA MINBRVA LLAMAS VARGAS

MA FELICrIAS GAMA MBNDOZA

GUADAI-UFE I,OPBZ GARCIA

EM¡YIA ROSA OCAMIO MACIAS

DANIEL ZAVáIA FRANCO

LUIS ENRIQUB IIEI.AZQUEZ BEXTRAN

SANDRA VILLALPANDO AGUILBRA

PÉPGz TREJO HERB'ERA
SECRBTARIO-EJECUTIVO



IN§TITUTO EtECTOBAt Y DE PABTIGIPACIÚN GIUOADAIIA DEL ESTADO DE JALISCO
I

COI\TSTAI\TCtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con ftindamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fiacción IV; y tlS, lracción I, de la Constituciónr / Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; l"; 2"; ó.; 8" fracción II; lI; 12; 73;y 74,d,ela Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos lo; 4'; 5'; 1l; 24; lz7, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo I, fracción XI; y 147 ., párraío 2, fracción I, del código Electoral y de parúcipación
Ciudadana del Estado de )alisco y sexto transitorio del decreto 22228/LYilt/08, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del A,'unrámiento
Constitucional de Juchitlán, |alisco, celcbrada e[ día cinco de julio del prcsente año se expide;

CON§TANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN »S I\dUNÍCIPES PARA LA
INTBGRACIÓN DEL AtrUNTAMIBNTO DE IUCHITLAN, 

'ALISCO 
A LA PLANILLA

REGISTRADA POR BL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVOR DF,:

PB.ESIDÉNTE
MUNICIIAL

REGIDOR

REGIDOR

RBCIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

sfNDrco

RICARDO RANGEL FLETES

I"AUR.A. CRISTINA BANDILLA ESPINOZA

ALFONSO PRECIADO SANTANA

CIAUDIA ALEJANDRINA FLBTES FLETE§

FRANCISCO JAVIER RTYBRA ARRBGUIN

I,ORX.NA GONZALBZ RODRIGUEZ

A}OLINAR MACIAS GONZAIEZ

SUPI,ENIES

GILBERTO OI¡{EDO ¿SPARZA

MA GUADALUPE LOPBZ HERNANDEZ

ELEAZAR §ANTANA GARCIA

Má"RIA DEL socoRRo V¡LLASEñoR
OLM¡DO

SiTNTIAGO LOPEZ HERNANDBZ

MA DEL CARMEN I,OI,BZ DIAZ

]UAN ANTONIO OLIIEDO !'ERA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
pcrsonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamrento de Juchitlán, Jalisco, respectivamente, a partir del dla primero de enero
de dos mil diez y hasta ei día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con cl artfculo sexto
transitorio del decreto 22228/LY\II/08 emitido por el Congreso del Estado de falisco, publicado el día cinco
de ju.lio de dos mi1 ocho.

Se expide el prcsente documento en dos tantos para todos los efbctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

SECRETARIO EJECUTÍVO



III¡STITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA DET ESTADO DE JALISCO

COINSTAI{CtA
n la ciudad de Guadalalara,lalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fi.rndamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción rv; y rr5, fracción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; L';2";6";8" fracción Il; Il; 12; 73:y z4,dela constitución

Política del Estado de Jalisco; así como tos diversos ro; +"i"ti;li,iii,iir rir'i,'ri^rJáiiir, ran, par*r,
l, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción ) ;y 147,párrafo 2,kacción I, del 

-Código 
Electoral y de participación

Ciudadana del Estado de lalisco y sexto transitorio del decreto 22225 /LWI/ó8, publicadt en el periódico
Oficial "EI Estado de ]alisco", et día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Cirüadana del Estado de
falisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
constitucional de La Barca, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DB VOTOS DE LA BLECCIóN »¿ UUNTCIPBS PA.R,A
I.A INTBGRACIÓN DEL AIUNTAMIENTO DE LA BARCA, IALISCO A LA PI,ANILT.A

REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAI A FAVOR DE:

PRF§IDENTB
MUNICIPAL MIGUEL SAICEDO PEREZ

SUPLENTES

]UAN SOTELO AREVALO

ENRIQUE MARTINEZ TRU]ILLO

SERGIO MORENO TAMAYO

JUAN MANUEL CAL\,,ILI,o MSNDBZ

TERESITA DURAN SEPULI'EDA

MA DBL ROSARIO GARCIA PACHBCO

MONICA I4.{RIBEL CAMPO§ AV'ILA

MARTINA AVILA COM}ARAN

HTIARIO RODRIGUEZ Vr,I-AZQUBZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de lresid.ente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del A1'untamiento de La Barca, lalisco, respecrivamente, a partir del día piimero de enero
de dos mrl diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio del decreto 22228/L-.r'Ill/Og emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento cn dos tantos para todos los efectos lcgales a que en derecho d.iera lugar.

RBGIDOR JOSE LUIS FLORES FLORES

REGIDOR DAVTD ROSALES BARA'AS

RBGIDOR FERNANDO OCEGUBDA RAMIREZ

R3GIDOR MONICA GUTIERREZ FERREIRO

RBGIDOR MA CARMEN DIAZ SANTIAGO

REGIDOR ISAURA MARGARITA VELAZCO ROMERO

REGIDOR ALEJANDRINA CE]A MAGAILON

sÍNDrco ALEIANDRo MANIA¡REZ RAMos

Guadalajara, falisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁI,V TRXIO HERRERA
CONSEJERO PRE SECRETARIO BJECUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PA RT ICI PAC IÓ N CIUDADANA DEt ESTADO DE JAI.ISGO

CONS
n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce días delmcs de julio del año dos mil nueve, con firndamenro
en 1o dispuesto por los artfculos 35, fracción II; 3ó, fracción Iy; y r.15, rracción I, de la constirución
Política dc los Estados unidos Mexicanos; l"; 2'; óo; 8' fracción II; ll;12;72;y zi,de la constitución

?olítica del Estado de Jalisco; así como los diversos l";4"; s"; ll;24;127, páirafo 3, fracciá¡ III; 134, párrafo
1, fracción XIX, I43, párrafo l, fracción XJ; y 147,párcafo 2,fraccion I, deÍbódigo Électoral y de participación
Ciudadana del Estado de ]alisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LV1]lt/08, publicado en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de confo¡nidad a lo ordenado cn el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Elecroral y de Participacióa Ciudadar.ra del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
constitucional de La Huerta, lalisco, celebrada el dla cinco de julio del prescnte año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN DB MUNiCIPES PARA LA
INTEGRACIÓN DEL AYI]NTAMIENTO DE I-A IIUERTA, IALISCO A I.A PLANILLA

REGISTRADA POR BL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DB:

PRESIDENTE
MUNICIPAL

RBGIDOR

REGIDOR

RNGIDOR

RXGIDOR

REGIDOR

sfNDrco

PROPIETARIOS

CARLoS RoMAN RAMIR¡Z NUÑEZ

IO§E RODRIGUEZ GONZALEZ

ARNOLDO OCHOA VALENCIA

ELVIRA LILIANA ZUAZO ARAIZA

ARTURO SALAZAR CIIAVIEZ

LUDN¡INA GOMBZ ANAYA

Tá,IDB EUGENIA PEREZ YBLAZ,C.O

SUPLENTES

TLORENTINO GARC]A SALVATIÉF¡,A

NORA EDITH PELAYO SALAZAR

I CARMEN GAI(CIA LOPEZ

ARIURO GARCIA CASN,LAS

JUAN CARLOS AGUAYO

LETICIA DIAZ GOMBZ

MARIA ANDRADE MENDOZA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufiagio universal, Iibre, secreto, directo
personal e intransfbrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos dc P¡esidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ay.rntamiento de La Huerta, lalisco, respectivamente, a partir del día p-rimero de enero
de dos mil diez y hasta el díá treinta de sepdembre del año dos mil doce, de conformidad co¡ el artículo sexto
transitorio del decrero 22228/LYill/Og emitido por el Congreso del Estado clc /alisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Sc expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos lcgales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio de.l año 2009.

DAVID GÓMEZ ÁI-v DÉF.tz TREIO HERRERA
CONSEIERO PRE

< 
l



INSTITUTO EtECTOhAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADAf'¡A DEt ESTAOO OE JALISCO

,,,;,-::',,{'a\lr

;# ijtEPC\{,w. Í iTt'i-§ffü'

ICONSTANICTA
n la_ ciudad dc Guadala.jara,lalisco, a los docc días delmes de julio delaño dos mii nuevc, con ñrndamcnto
en lo dispuesto por ios utículos 35, fracción II; 3ó, fraccijn rv; y lrs, fracción I, di la constitución
Polltica de los Estados unidos Mexicauosl l";2"; ó"; g. fracción II; n; íz; z z; y ri, d,. la éonstit,r.r¿.,

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIÓTq NS T,fUNÍCIPB§ PARA LAINTEGRACIóN DBL AI'UNTAMIENTO DE LA U¿NZ¿NU.IE OB U T'EZ, IEI.ñCO A LAPLANILI,A REGISTRADA POR EL I'ARTIDO ACCIóN NACIONAL A FÁVOR DB:

PolrticadelEs¡adodclarisco;asícomorosdiversosi"; i"ri"tri,iirtíi,;ilil;,tJ;#"rii,rrn,n".r"
I, fracción XIX, 143, párafo 1, flacción Xr; y 147 , párrafo 2,'kzccion t, clei 

'cóaigo 
Élcctoral y de par ticipación

ci^udadana dcl Estado de /alisco y sexto üansiroriá d.l decreto 2222á /Lwfi/ó4 puutical'o en el periódico
oficial "El Estado de Jalisco", cl dia cinco dc julio de dos mil ocho; y clc conformidad a lo ordenado en elacucrdo emitido por el Consejo General del Instituto E.lectora.l y de Participación Ciua"aana ¿et Estado de
Jalisco, mcdiante el cual sc declara la validez de la elccción de muiícipcs para Ia integración del Ayuntamiento
Consdtucional de La Ma¡zanilla de la Paz, Jalisco, celebrada el día cinco ie julio deiprcsente año se expidc:

PROI'IBTARIOS

"rffiir?"l# RAFAaL ATBIANDRo ArvAREz BsprNozl

RECIDOR AGUSTIN OROZCO PLASENCIA

REGIDOR SA]-VADOR BARAJAS SILVA

REGIDOR MARTIN ESPINOZA DIAZ

REGIDOR §]LVIA AIVARBZ DIAZ

RBGIDOR I,ORENA I,OPBZ GUTIBRRBZ

sh.rDlco MA.BJA GUADATUPB BsprNozA VILLA

§UPLENTES

JOSE DB IBSUS DIAZ ESPINOZA

IORGE DB JB§US \¡IRGARA BAUTISTA

ANTONIO GUTIBRRBZ CAZARBZ

O§BALDO MARTIN LOPEZ BARAJAS

SONL{ MARGA¡ITA VALDOVTNoS DrÁz

CRACIELA DIAZ ARCE

ANA CBCILIA GOMEZ VBRGARA

Lo anterior, en virtud de habcr sido electos med.iante la emisión del sulragio universal, libre, secreto, düectopcrsonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los rargos dc 
-presidcnte 

tnluni.ipa, Regidores ysíndico integrantcs del Ayuntamiento de La Manzaniua de la Pazl Jarsco, rcspectiva-.;,;:; partir del díaprimero dc enero dc dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre det a¡o áos mil doce,'de conformidad
con el a¡tículo §exto uxnsitorio del decrcto 22228 /LY7II/ oB emitido por el Congreso del Éstado de lalisco,publicado el dJa cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide cl prescntc documento en dos tantos para todos los efectos legales a quc en dcrecho diera lugar.

Guadaiajara, /alisco; a t2 de julio dcl año 2009.

DAVID GóMTZ Ál,V !ÉREz
CONSEIERO PRE

OSCAR TRBJO HTRP.BRA
sx cRBTARTO'ElECIITrvo



INSTITUTO ETECTOBAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt E§TADO DE JATISCO

COINSTAINCTA
n la. ciu_dad de Guadalajara,lalisco, a ros trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en-lo dispuesto por los artícuros 35, fracción II; 36, fraccién rv; y rrs, fracción I, de la constitución?olfúcadelosEstadosUnidosMexicanos; t lZ;;e;V fracclóniI; tl;i;r;;';;'?4,iri;ffiil#;

i.Í:::::,_l,j,i:l.l,"ll:::i*:.i;"i";d;.;;ii iii"",riiii:,iil',ii,ii'rl,'i^[Jiu;iii,::il?;:?:
h,*:::f i1T,","irjl111l,1*"..'u"xrryiApil.r";,h;;#ñ.iüd;"";,ffi;;;lüii:["j.i1l
It9:d*l der Fsudo 

_de. 
lalisco y srxro u¿nsito¡á del decieto zzzzá)lwiil'oá,-ñild;;j;;íód";

oficial "El Estado de lalisco', el día cinco de ju.lio de dos mil ocho; y de conforÁdad a lo ordenado en elacuerdo emjtido por el. Consejo General del Instituto Electoral y de Éarticipació" ci"árarr" aa Estado de
,allscor medrante cl cual se declara.la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
constitucional de Lagos de Moreno, Jalisco, celebrada er día cinco de jurio der presente año se expide:

CONSThNCIA DE MATORÍA DB VOTOS DE I,A BLECCIóN OT ITUTVÍCIPBS PARA LAINTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LAGO. O} UOT¡¡IO, JALISCO A LA PLANILLAREGISTRADA POR IA COALICIóN "ALIANZA POR IALIb'CO" A FAVOR DB:

RBGIDOR MARITI DE LOS ANGELB§ BSTRADA MINÑ,, MARIA DB LOS ANGBLES RETBS qUIROZ
RBGIDOR JOBL B.A-ZURA PRECIADO

PRESIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

PROPIETARIOS

JOSE B¡IZUEIA LOPEZ

GONZAIO GONZALEZ RAMIREZ

¡&IRIA BLENA GOMEZ LARA

OSCAR ISRAEL EI,ORE§ DAMIAN

LAURA RAQUEL ROMO DELGADO

IRIS DBL CARMEN GAZCON HERNA¡¡DEZ

¡drq,RIA DB LOURDES OLIaERA BANDA

SUI'LENTBS

MARCO ANTONIO GONZAIBZ ORTIZ

MARIA IOSBFINA RBY-E§ LARA

OMAR DANIBL HERNÁ}IDEZ MOYANO

GA¡RIBL ERNESTO DIAZ CENTBNO

YADIRA CAM-PO§ TOSTADO

FELIX EDUARDO GOMBZ MOJICA

PATRICIA HERNANDEZ SILVA

!,ICTOR MANUEL VÁLENCIA GARCIA

LUZ MARIA GONZALEZ BRIONES
SÍT¡OTCO ALANCA ERBNDIDA GALLARDO JIMENEZ IUAN BBRNARDO §ANTOS HERNANDEZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos med.iante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
persona'l e inuansferibte de la ciudadanía para desempeñar los cargos de 

-presidente 
ut,.ri.ipa, Regidores ysíndico integrantes del A1'untamiento de Ligos de Moieno, Jalisco, iespectivamente, a partir del día pr.imero de

enero de dos mil diez y h¿sta el día treinta de septiembre del año dos ,ril do.., de coniormidad con el artículo
sexto uansitorio del decreto 22228/Lvl[/os emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el díacinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos.los efectos legales a que en derecho diera lugar.

RBGIDOR BZEQUIEL PADILLA RAMIREZ

Cuadalajara, )alisco; a I3 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁLV
CONSB}BRO PRB

TRB'O HERRBRA
SXCRBTARIO E'ECUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDAOANA DEt ESTADO DE JATISCO

CONS
-;.i',lALl§C0

TANC
n la ciudad de Guadalajara, falisco, a los uece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; y l15, fracción I, de la Constitución

I-i Políúca de los Estados Unidos Meúcanos; 1"; 2'; ó"; 8" fracción II; ll; lZ;73; y 74, de la Constitución
Política del Estado de )alisco; así como los divcrsos 1';4";5"; rl;24;L27, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
1, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción Y;y 147,pánafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudada¡a del Estado de falisco y sexto transitorio del decreto 22225/LIr'Ilt/08, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo Generai del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del A¡'untamiento
Constitucional de Magdalena, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN OE UUT{iCTTES PARA LA
INTBGRACIóN DEL AYT.INTAMIENTO DE MAGDALENA, IALISCO A LA PLANILLA

REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVOR DB:

'^Xüi,'P.iW Mr{RrA DE Los DoLoRns JUAREZ AcEl,'EDo

SU?LENTB§

JO§B DE IESUS RUBIO CORONBL

MAXIMILIANO ]IMENEZ ARIZONA

ARTURO CARRILLO CORONEL

MA E§MERáLDA CARO CARR¿}TZA

MARIA TERESA RODRIGUBZ AI'ILA

CESAR ARTURO AIFARO SIGAI,A

MA DE LA LUZ RUIZ RUBIO

REGIDOR

REGTDOR

REGIDOR

RECIDOR

R.BGIDOR

sh¡Drco

HUMBERTO RAMO§ RIYBRA

EVERARDO ARION ROSALBS

ROSA ESTHER I,C}PEZ BAÑUELOS

MARIA B§PBRANZA RUIZ SOLORZANO

BRNE§TO RAMIREZ AI,tr{ANZA

BDGAR ADRIAN URIBB SANDOVAL

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñ¡r los cargos de lresidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Magdalena, falisco, respectivamente, a partir del dfa primero de enero
de dos mil diez y hasta el dla treinta de septiembre del año dos mil doce, de conforrridad con el artlculo sexto
transitorio del decreto 22228 /L\7II/08 emitido por el Congreso del Estado de |alisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el Presente documento en dos tantos para todos los efcctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

DAVID GÓMEZ ALV
CONSBJERO P SECRBTARIO BJBCUTIVO



INSTITUTO ELECTOBAI Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEI ESTADO Oi_il,*-O

COI\TSTAINCTA
n la ciudad de Guadarajara, Jalisco' 

iro^s 
tre¡9 ar_a-s a! mes de juri<-r dcl año dos mil nuevc, con fundamcntocn Io dispucsto por los artículos_ 35, fracción ut ¡r, n".li¿"'rv; y rIS, fracción I, de ra constitución

".:]i':.::,.]1:.j:i-1:: 
yld* y."canos; r";2r; o;, a;ll;i; r; rt; 12;73;y 74, de ra constituciónrorítica dcr Estado de ralisco: así como tTdl;;; i";;i ;;i;ü:;rr',;;.^"il ;:ilá¿:iii,::t1?;:?:l, fracción xIX, 143, párrafo I. rr*.i0":o; y i+i, p?r'i'# i, h"..¡¿, I, del código Electorar y de participaciónciudadana del Estado de ]alisco y scxto transitoriá d.l ,r".i.to zzzzá)lwlü"oá,";;;il;L:" cr periódicooficial "El Esrado de lalisco", el dfa cinco de;"fi. a. á"r'.,' ocho; y dc conformidad a lo o¡denado en eracuerdo emiddo por el Conseio Gcneral dcl Iírtiruto sr..*.rl y dc participación ciudadana dcl Estado de|alisco' mediante el cual se deciara la validez a" u .l..ci¿r J. -unícipcs para Ia integración del AyuntamicntoConstitucional de Mascota, Jalisco, celebrada el día cinco dc julio del prescnti año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DE VOTOS DE I,^ BLECCIÓT.¡ OS MUNÍCTPES PARALA INTBGRACIóN OST AYUNTAMIBNTO Ng MAS-óO,A, IALISCO A I.A PI,ANILI,AREGTSTRA-DA poR EL pARTrDo eccró¡q N¡cro¡¡e¡. e FAVoR DE:

PRESIDBNTB
MUNICIPAI.

PROPIETAX.IOS

]osB PLAcrDo DUBñAS MIDA

SUPLBNTES

losE GUSTAVO RODRTGUBZ TORRXS

ODILIO LUI§ MARCOCCH¡O SEGU¡A

HORTENCIA CISNBRO§ JIMENEZ

MARIA cENovEvA I,oPEz ZUÑIGA

FBLICITA§ CUBJBL CAS]LLAS

IIAMLBT RODRIGUBZ MONTBS DE OCA

LUIS GARARDO SANCHTZ OROZCO

REGIDOR ¡4ARIA DEL ?[áJI CA-ZARBS GUZMAN
R.EGIDOR

RBGIDOR

RAUI BBBNAI MORBNO

MARIO LOIEZ GONZALEZ
R¡GIDOR MARIA ANA BBRTHA GUITRON RODRIGUEZ
RECIDOR LIIIA VERA MORAIES

Sh¡NTCO IoRGB LEoNEL ToRx.Es DUEÑA.§

Lo anterior, en virtud dc haber sido elcctos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secrcto, directopersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar to. .".go. de presidente Munic.ipal, Regidores ysíndico integrantes del Aluntamiento de üascot", ,¡"ii..-á, ..rp..,ir"mentc, ¿ partir del dÍa primero dc enerodc dos mil diez y hasta el día t¡einta de septiembre'áer ,¡o Joí-ir doce, de conformidad con el arrículo sextouansitorio del decreto 22228,rLYrIIl08 emicido por el congreso del Eitado a. l^rir.", p"uii.ldo cl día cincode julio de dos mil ocho.

se expidc el presente documento en dos tantos para todos.los efcctos legales a que cn d.erecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio dcl año 2009.

AR TRBIO HERRERA



Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l';40; 5"; ll;24; \27,párrafo 3, fáccián III; 134, párrafo
l, fracción XIX, I43, párafo l, fracción XI; y I47 , pálr;rfo 2,fracción I, del 

^Código 
É.lectoral y de participación

Ciudadana del Estado de falisco y sexto transitorio tlel decreto 22228/LYflIñs, publicadt en cl periódico
Oficial "El Estado de lalísco", el dia cinco de julio de dos mil ocho; y de contbrmidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Elecroral y de iarticipación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección dc munícipes parila integración del Ayuntamiento
constitucional de Mazamitla, ]alisco, celebrada el día cinco de julio del prescnte año se expide:

It{STITUTO EtEGTORAt Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEI. ESTADO DE JATISCO

' -,.k,
..;-,_i1,r {EpG
\fnlúilt:it .J qa\bate,x4t@9,M'
'!ÁiF$, ,/ JALISC0

STANCTA
n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece dÍas del mes de juüo del año dos mil nueve, con ñlndarnento
cn.lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y r15, fracción I, de Ia constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l"; 2"; ó'; 8" fracción Il; Ir; 12; 73;y zi,dela constitución

CONSTANCIA DE MATORiA DE VOTOS DB LA ELBCCIóN OT UUÑCIPES PARA LA
INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DE MAZAMITLA, JALISCO A LA PI-ANILI,A

REGISTRADA POR BL PARTIDO DE I.A RBVOLUCIóN DEMOCRÁTICA A FAVOR DE:

PROPIBTAR]OS

JORGE BBRNAL LARA
PR.BSIDENTE
MUNICIPAI,

RBGIDOR Mr1.RIA LUISA GONZA].BZ CASTRO

RBGIDOR IUCARDO CONZAIBZ MORENO

REGIDOR MARIA GUADATUPB PARTIDA PULIDO

RBGIDOR IUAN JOSB GARCIA CARDENAS

REGIDOR CBLINAMAIAVILLA

sÍNorco LUTsENRTeuEGoNZlu,E¿zEpr;DA

Guadalajara, lalisco; a l3 de julio del año 2009.

SUPLENTES

RBYNALDO ALCARAZ DBLGA.DILLO

MARIA RITA NOVOA EL]ZONDO

LUIS MANUBL SALCEDO CARDENA§

YBSBNIA MAYA ZEPED,A.

BENJAMIN GAILBGOS AGUILAR

MARTHA JAIMB RAMIRXZ

AÑTONIO ISRAIL MAGAÑA PULIDO

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universa-t, libre, secrcto, directo
personal e intransfcrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de P¡esidente Municipat, Regidores y
Síndico integrantes del Aluntamiento de Mazamitla, Jalisco, respectivamenre, a partir d.el dia primero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de corformidad con el artículo sexto
transitorio del decreto 22228 /Lylfi/OB emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado el dia cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expidc el presente docur¡ento en dos tantos para todos los efectos.legales a que en derecho diera lugar.

PÉRBz
D BNTR

TREJO HBRRERA
SBCRXTARIO EJECUTIVO



IN STITUTO ETECTOBAT Y OE PARTICIPACIÓ N CIUDADANA
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DEt ESTADO OE JATISCO

STAIÑ.CtA

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos I.; 4.; s.; ll;24; 127, pirrafo ¡, iiaccián III; 134, párrafo
I 

' 
fracción XIX, I43, párrafo l, fracción )O; y 147 ,párrafo 2, fracción I, del 

-Cócligo 
Électorai y de participación

Ciudadana del Estadc¡ de Jalisco y sexto trar.mitorio del decreto 22225/LYII/ó8, publicadt e¡ e.l periódico
Oficial "El Estado dc Jalisco", el dfa cinco de julio de dos mil ocho; y de conforÁdad a lo ordenado en el
acuerdo emjtido por el Consejo General del Instituto Electoral y de ?articipación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se decla¡a la validez de la elección de munícipcs para la integraciór del Aluntamiento
constitucional de Mexticacán, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presentc año se expidc:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DE I.A ELBCCIóN DE MUNÍCIPBS PARA LA
INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE MEXTICACÁN, I.tr,rSCO E-I,E-PIErqU,M

REGTSTRADA pORLA COALTCTóN "ALTANZA pORJAiTSCO" A FAVORDE:

n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, lracción rv; y ).1s, fracción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l'; 2"; 6"; 8" iracción Ir; ll; 12; 73;y 7i, de la constit¡ción

PRESIDENTE
MUNICIPAI-

Lo anterior, en virnrd de haber sido clectos mediante Ia emisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudad¿nía para desempeñar los cargos dc Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Mexticacán, /alisco, respeciivamente, a partir clel día frime16 de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio dcl deueto 22228 /LYil1/08 emitido por el Congreso clel Estado de ]alisco, publicaclo el día cinco
de julio de dos mi.l ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera l¡gar.

RBGIDOR IBSUS MIGUEL CORDERO IÑIGUEZ

RSGIDOR GRACIELA GUADALUPB MERCA.DO ORTIZ

RBGIDOR I.A.URA EMII-IA MARTINEZ JAUR¡GUI
RBGIDOR MIGUEL JOSB GONZALEZ VAI,DOVINOS

REG]DOR MA DOI-ORES I,OZA RODRIGUEZ

SÍNDICo JEsUs MANUBL VALENZUELA AIMEIDA

Guadalajara, lalisco; a l2 de julio del año 2009.

IOSE ALBERTO TORRES GARCTA

SUPLENTES

LORENA CARCIA MXJIA

JUAN CARLOS ISLAS RODRIGUEZ

FRANCISCO JAVIER FI,ORES GOMEZ

ROSENDO GOMEZ ROSALES

REI'hIALDA !'ILIáIOVOS'AURBGUI

DORA MARIA MARIINBZ CARCIA

ABEL ÑIGUEZ ORTIZ

DAVID GóMBZ AIv
CONSX'ERO ?RE

OSCAR TREJO HERRERA
SECRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ETECTORAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUOADANA OEI- ESTAOO OE JALISCO

COINSTAI{CtA
n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a Ios doce dÍas del mes de.iulio del año dos mil nueve , con fundarnento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y l15, ftacción I, di la co¡stitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l";2'; ó'; 8'fracción II; ll;12;73;y z+, de laconstitución

Política del Estado de falisco; así como los diversos t"; 4.; s"; ll; 24;127 , páirafo 3, fraccián III; I34, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo l, fiacción XI; y 147, párrafo 2, fracción I, del 

^Código 
Électoral y de ?articipación

Ciudadana del Estado de lalisco y sexto transitorio del dccreto 22228/LylII/ó8, publicado en el periódico
Oficial "El Estado dc Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de confo.mida<i a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Insdhto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, nediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para ia integración del A).untamienro
constitucional de Mezquitic, falisco celebrada el día cinco de julio del presente año sc expide:

CONSTANCIA DB MAYORiA DE VOTOS DB LA ELECCIÓN »N iUUNÍCIPES PA¡.A LA
INTEGRACIóN DEL A}'I]NTAMIENTO DE MEZQUTTIC, IAIISCO A I,A PIANILI.A

REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAI A FAVOR DE:

PRBSIDBNTE
MUNICIPAI

R.EGIDOR

RXGIDOR

PROPIE'I'ARIOS

BáMON BAÑUELOS BONILLA

ANGEL BAUTISTA PARRA

AURSLIO TORX S CARRILIN

SUPLENTES

SERGIO CAMIOS BELTRAN

SIL!'ESTRE ORTIZ SALVADOR

ERNESTO DE L{ CRUZ DB LA CRUZ

AIBA LETICIA GALINDO GONZAIEZ

AURBLIO DIAZ BAUTISTA

I,UDIM LOPEZ CA¡RAL

MAYRA RUIZ RAMIREZ

REGIDOR JUANA FIGUEROA SANCHBZ

REGIDOR

REGIDOR

sÍNDrco

ELIGIO GONZALBZ LOPBZ

ROSA MARIA BONILLA PINEDO

IDIX,A NESTOR CA.BRXRA

Lo antcrior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio univcrsal, libre, sccreto, directo
personal e inuansferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de 

-Presidente 
tr,furricipal, Regidor.. y

Síndico integrantes del Alnrntamie nto. de Mczquitic, falisco, .espe ctr:vamente, a partir del día primero de enero
de dos [ril diez y hasta el día treinta de septiembre del a¡o dos Lil ,lo.c, de confo¡midad con el artículo sexto
tlansftorio dcl decreto 22228/LwU/08 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado el día cinco
de julio de tios mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los eiéctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMBZ.A,L
CONSEJERO }RE

TRE]O HBRRTRA
SBCRETARTO EIBCIITIVO



II{STITUTO ETECTOIAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt E§TADO DE JATISCO

n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nuevc, con fundamcnto
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, f,ncción rv; y Ir5, fracción I, de la consútución

l-J Polltica de Ios Estados unidos Mexicanos; l'; 2'; ó"; 8" fracción rr;ll;rz;73;y 74, d.e la constitución
Política del Estado de Jalisco; así como los diversos Io;4o; s.; Il;24; L27, párrafo 3,fiacción III; 134, prár.rafo
1, fracción XIX, 143, párafo l, fracción XI; y I 47 , párrrfo 2,fracción I, del 

-Código 
Électoral y de participación

Ciudadana del Estado dc Jalisco y sexro transitorio del decreto 22228/LWil/08, publicar]o en el leriódico
Oficial "El Estado de /alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Elcctoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, rnediante el cual se declara la validez de [a elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
constitucional de Mixdán, falisco, celebrada el día cinco de julio del prcsenre año se expide:

CONSTANCIA DE MATORiA DB VOTOS DB Iá BLECCIÓ¡I »N UUNÍCIPES PARA
I-A INTBGRACIóN DEL AyUNThMIBNTo DE MIXTIÁN, IALISCo A LA piÑñm

REGISTRADA POR EL PARIIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DB:

PRBSIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

]OSB ALFRBDO PEÑA AX]AS

GUá.DALUPE RAUL RUBIO

MARISEIA CORONA RIIIBRA

SUPLBNTES

IOSE ASUNCION GARCIA ORTEGA

OLIVIO BECBRBA CUBVAS

MIRIAM RUBIO SBCERRA

SANDX,A NELLY P¡JCIADO RAMOS

A].IDRIS To?ETE DUEÑA§

MARIA ROSA SEGUR¿. IJRIBE

IOSE LUIS DIAZ TOPETts

R3GIDOR ARACELI JIMNNBZ PRXCIADO

REGIDOR JAIME I¡I,OBJS CUBIBL

RECIDOR FA¡IOI,A AZUCBNA TOPBTE AR(.)E

SINDICO JOSE DB IBSUS BSTRADA GONZALBZ

I-o anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sullagio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para dcsempeñar los cargos de Presidenre Municipal, Regidores y
Síndico integrantcs de1 Ayuntamicnto de Mixtlán, Jalisco, respectivamenre, a partir de1 día piimero de enero
de dos mil diez y hasta el día üeinta de septiembre del a¡o doi mil doce, de conformidad coi el a¡tículo sexto
transitorio del decreto 22228/LYIII/O8 emitido por cl Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

DAVID GÓMBZ ÁLV
CONSEJBRO P

PÉREz TREJO HERRERA
st cRBTARIO- BJECUTTvo



?olítica del Estado de falisco; así como los diversos l'; 4"; s"; ).r;24;127 , páirafo s, iiaccián III; I34, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafo 1, fracción XI; y I47,pfurafo 2,fraccion t, dcibódigo Électoral y de participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LYlll/ó}, publicadl en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", e.l día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo o¡denado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Éarticipación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se decla¡a la validez de la elección de munícipes para la integración d.el Ayuntamiento
constitucional de ocotlán, Jal.isco, celebrada el día cinco de jurio del presente año se expide:

INSTITUTO ETECTOBAT Y DE PARTICIPACIÓil CIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO

COI\TSTAI\CLA
n la ci 'dad de Guadalajara, Jalisco, a los tre ce días del mes de julio del año dos mil nueve , con fur.rdamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción rvi y rrs, flacción I, de la constirución
Política de los Estados unidos Mexicanos; I'; 2"; ó"i 8o fracción Il; lL; 12;73;y ?i, de [a constitución

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELBCCIóN DB MUNiCIPES PARA
LA TNTEGRACTóN DEL avuNrAMrENTo DE ocorlÁN, tArñóo e m plñir,m

REGISTRADA PORLA COALICIóN "AUANZA PORJALISCO" A FAVOR DB;

PROPIETARIOS

,UAN MANUEL AIáTORRB TRÁNCO
PRESIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR AIFONZO CRUZ GONZAI,EZ

RBGIDOR SERGIO ANTONIO TORRBS BECBRRA

REGIDOR MARIA ESTHER OCHOA LIZARRAGA

RBGIDOR GUILLBRMINA NAVARRO ¡JOS

REGIDOR IUAN CARLOS GODINEZ GODINEZ

RBGIDOR ROSA ELBNA AMPARO BRAMBILA

RBGIDOR BDGAR áIFONSO GUERRERO SERNÁ

siNo¡co KARBN ARLts-r-rE Fr-oREs ?BRaz

Guadalajara, Ialisco; a l3 de jutio del año 2009.

SUPLBNTBS

PAULO GASRIEL HERNANDBZ
HERNANDEZ

JULIO CESAR MARQUBZ LIZARRAGA

IUAN MANUBL LIMON RAMIf,XZ

vrcToRIA RA.ZO RO,AS

ARACELI ESTRADA MARTINBZ

IONATHAN MERCED GARCIA NAVARX.O

MA DOLORES C}IAVOLLA IOPEZ

MARI{. GEORGINA MARTINEZ LARA

RRENDA ]ULIZA ROIO VILI-ASáNO

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanfa para desempeña.r los cargos de 

-P¡esidente 
ltunicipat, Regidores y

Síndico integrantes del Ayuntamiento de ocotlán, lalisco, rcspectiiamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta cl día treiflta de septiembre del año doimi.l doce, de co-nformid"¿.on ii artículo sexro
t¡ansitorio del dectero 22228/IN1IÍ/08 emiddo por el Congrcso del Estado de Jalisco, pnblicado e1 día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho dicra lugar.

DAVID GóMBZ ÁLv rÉp.Jz
coNSEIERO P&E

TRE'O HERRERA
SEcRtTARTO EIECUTTVO



INSTITUTO ELECTORAT Y DE PARTICIPACIÚN GIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO

CONSTAINCLA
n Ia ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los rece días del mes de julio <Iel año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción rv; y IIS, fracción I, de la constirución
Política de los Estados unidos Mexicanos; I"; 2"; óo; 8o fracción II; ll; 12;72; y 74, de la constitución

; 4'; 5"; I I; 24;Política del Estado de lalisco; así como los diversos r"; 4.; s"; ll;24; r27 , pitrrafo 3, fraccián III; l34, prárratb
l, fracción XIX, I43, párrafb I, Íiacción XI; y ).47,pánzfo2,fracción I, del bódigo Électoral y de participació¡
Ciudadana del Esrado de lalisco y sexto transitorio dcl decreto 22225/LYII/ó5, publicadt en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conforÑdad a lo ordcnado en el
acuerdo emitido por el Consejo Ceneral del Insdtuto Electoral y de ?articipación Ciudadana del Estado de
Jalisco' mediante el cual se declara Ia validez de la elección de munícipes para la integración dcl Ayrntamient.
Consdtucional de Ojuelos de falisco, lalisco, celebrada el ilía cinco de julio del presente año se expide;

CONSTANCIA DE MATORJA DE VOTOS DE LA ELECCIÓN DE MUNiCIPES PARA LA
INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DB OIUELOS DE JAIISCO, IALISCO, A LA
PI.ANILLA REGISTRADA POR BL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

I'RESIDENIE
MUNICIPAL

RBGIDOR

REGIDOR JUAN PABIO CORTEZ CjlAVBz,

RIGIDOR ARTURO BSQUIVtsL VELA

REGIDOR

RXGIDOR

sÍNDrco

Guada.lajara, Jalisco; a I3 de julio dei año 2009.

DROPIETARIOS

JOST GIL M¡.CIAS

IIDA LETICIA TORRES MARMOLEIO

LUIZ RODRIGUEZ MARTINEZ

MA DEL PATROCINIO I/LI{SCoRRO ORTIZ

JAIMB GBRáRDO HERNANDEZ VBLOZ

SUPLBNTBS

J IESUS REI?S CONTRERAS

LIDIA RODRIGUEZ DE LIRA

BEATRIZ GUBR-f,,A ORTIZ

¡Ár\RTIN ANc UIANO MONR"EAL

JUAN MANUEL DIAZ DE LEON ACOSTA

BERENICE GALAVIZ \,'HGA

DELIA IBARRA LUGO

Lo anterior, en virtud de haber sido electos medianre la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferiblc de la ciudadanía para tlesempeñar los cargos de 

-Prcsiden¡e 
Municipat, Regidores y

Síndico integrantes del A)'untamiento de Ojuclos de Jaisco, ]alisco, respecdvamentc, a partir del día prlmero de
ene¡o de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del ano dos Áil doce, de coniormidad con el artículo
sexto transitorio del decreto 22228/LI/I,II/08 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

DAVID GóMITZ ÁI PÉB.Ez
CONSB)ERO PRE

OSCAR TREJO HERRBRA
SBCRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ETECTOBAL Y DE PABTICIPACIóN CIUOADANA DEL ESTADO DE JALISCO
. ./-*'"i:r.

## Frcpc
t'$d:.i !rlü"s: / JALtSC0

CONSTAINCTA
n la.ci.dad dc Guadalajara, lalisco, a los doce dí¡s del mes cle julio del año dos rnil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artfculos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y r rs, fracción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l'; 2o; 6"; 8' fracción Il; \l;12;23;y zi,de la constitución

?olítica del Estado de Jalisco; así como los diversos r.; 4.; 5"; ll;24;127 , páLrrafo 3, fraccián III; J.34, párrafbl, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y I 47 , párnfo 2, fracción I, del 
-Código 

Électoral y de participación
Ciudadana del Estado de Ialisco y sexto tra¡sitorio del decreto 22225/LrWil/-OE, pubticado en el periódico
Oficial "EI Fstado de Jalisco", el día cinco dc julio de d.os mil ocho; y dc conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediantc el cual se dcclara la validez de la elección de munlcipes para la integración d.el Ayrrntamiento
constituciona.l de ?ihuamo, lalisco, cclebrada el día cinco de jurio dcl presente áño se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DB VOTOS DB LA ELBCCIÓN DE MUNiCIPBS PARA
I.A INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE PIHUAMO, JAIISCO A LA PLANIIJA

REGISTRADA POR LA COALICIóN "AUANZA POR JALISCO" A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR AI,FRBDO LARIOS 

'IMENEZ

PROPIETARIOS

FELIPE DE ]BSUS MAYORÁI IANDIN

GRACIBIá AIUAS ALV'IZAR

BAITAZAR C}IAIIEZ CH AVBZ

SUPLENTES

EZEQUIEL CHAVEZ MENDOZA

MA DB LOS ANGELES ZARATE MAIA

ROSA SOILA TEREZ OCHOA

ANDRES HERNANDEZ RX11BS

FIDELA GARCIA BAF.!¡OZA

,OSE HINO]OSA MARIINBZ

ALMA YADIRA COV.ARRUBIAS DE I/. MORA

Lo anterior, en virtud de habe¡ sido elcctos mediante la ernisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía prra desempeñar los cargos de 

-Presidente Urni.ip¡, Regido.e, y
Síndico integrantes del Ayunmmiento de Pihuamo, Jalisco, respe ctiiamente , a partir del día p'rimero de enero
de dos mil diez y hasta el día t¡einta de septiembre dcl año dos mil doce, de conformidad con el a¡tículo sexto
transitorio del decreto 22228 /LY7II/08 ernitido por el Congreso del Estado cle Jalisco, publicado cl día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento cn dos tantos para todos los efectos lega.les a que en derecho diera lugar.

REGTDoR HERLTNDA coN:t'RrRAs MUñIZ

RSGIDOR NOEA IDAI,IA SOLIS SOTO

sÍNDrco ,uAN R-rMoN MARTTNEZ ArvAx,¡z

Guadalajara, Jalisco; a l2 de julio dcl año 2009.

DA'V'ID GóMEZ ALv PER-EZ
CONSEIERO PRE

TREIO HERRERA
SBCRETARIO E)ECUTIVO



Iolltica dcl Estado de falisco; así como los diversos lo; 4.; s"; I t; 24; 127 , pá,rrafo 3, iiaccián III; r 34, párrafol, fracción XIX, I43, párrafb l, fracción )O; y l4T,plrrafo 2, fracción I, dei'Código Électoraly de participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LyW/ós, publicadl en el periódico
Oficial "E.l Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y dc conformidad a lo ordenado en el
acucrdo cmitido por el Consejo Gene¡al de.l Instituto Electoral y dc Participación Ciudatlana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de muirícipes para la integración del Ayuntamiento
consdtuciona-l de Poncitlán, )alisco, celcbrada el día cinco de julio del presente año ie expide:

IÍ'ISTITUTO ETECTOBAI Y DE PASTICIPACIÓN CIUDAOANA DEt ESTADO DE JATISCO

COI\TSTAI{CIA
n Ia ciudad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes r1e julio det año dos nril nueve, con fund.amento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y r 15, fracción I, de la constitución
Politica dc los Estados unidos Mexicanos; l"; 2'; ó"; 8. fracción Ir; ll; 12;73;y 7Á, de la constitución

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN »¿ UU¡¡ICTT¡S PARA LA
INTBGRACIÓN DEL AyI]NTAMIENTo DE PoNCITLá,N, Ier,rsco e m pieiiru.n,

REGISTRADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIóN DEMOCRJ,TICA A FAVOR DB:

PRXSIDENTE
MUNICIPAI

RBCIDOR

CARLOS MAI.DONáDO GUBRR.ERO

RáMON HERNANDEZ FLOR.E'S

SUPLBNTES

]UAN PABLO TORF¡S DE LA TORRE

LUIS VICBNTE CALZADA GUTIBRREZ

ISA3EL MARTINEZ CERNA

IOSE LUIS MENDOZA TOLBNTINO

ROSA MA}IA GUTIBRR¡Z GODINBZ

RAMON AI,CARAZ MACIAS

ADRIANA LIZZET I¡JIIBZ CH.AVBZ

Lo anterior, en virtud de haber sido elec¡os mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de 

-Presidente trlrrlc¡al, Regrdores y
Slndico integrantes del Ayumamiento de Poncitlán, J.li..o, ,.rp..tiur-cnte, a partir d.el día p'rimcro d.e enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembrc del a¡o dos mll doce, cle conformidad con el artículo sexto
transitorio del decreto 22228/LWII/O8 emiddo por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el clía cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en clerecho diera lugar.

R}GIDOR FERMINA SOLIS ZARAGOZA

RIGIDOR JOSE I'OLENTTNO RAn,fO§

REGIDOR E\,'ERARDO MARTI}úBzI,ÓZA

REGIDOR NORMA OLIVIA AICARAZ MACIAS

shlo-tco MARIA DBL CARMEN NUñEZ MATDoNA-Do

Guadalajara, ]alisco; a l3 de julio del añr_r 2009.

DAVID GÓMEZ ALv
CONSEIBRO ?RE

TREJO HERRERA
SECRETARIO E'IoUTIVO



I]'ISTITUTO ETECTORAL Y DE PARTICIPAGIÓN CIUDADANA OEI ESTADO DE JALISCO

sc

CONSTAI\TCIA
n la ciu_dad de Guadalajara, lalisco, a los trece días del mes de jurio der año dos nril nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artfculos 3s, rracción II; 3ó, fracción rv; y IIs, fracción I, de la constitución
?olítica de los Estados unidos Mexicanos; l";2"; ó"; g'fracción II; \;12;72;y7i,de la constitución

i.Í:::::,j$,ilg?I.":,.*:*1.r""á"..*. i.; iii\L-;;;;;;;',;;l, r;;:'ri^;;i6;ii,l:'i,;;::";
lt.1';:::: ilT,-li,r;irr.aro r, r."..iooxr; idp;"fti ;, il;t#r,;.iüoi;"",i¿",*, ;;i'#lü1'.'ilciudadana del Estado de )arisco v sexto úansirorió del decreto zzzzá)lwll)-oá;;i;;;t;;^;;;;ffi;;
oñcial "El Estado de falisco", e.l día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en elacuerdo emitido por el Consejo General del Instituro Electoral y dc Éarticipación cirá"ar"" a.r Esmdo de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Al.rrntamiento
constitucional de Puerto vallarta, ]alisco, celebrada el día cinco de julio áel presentJ año se expicle:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DB IA BLBCCIóN OS EIUNÍCIPES PAF.A LAINTBGRACIóN DBL A\'UNTi{MIBNTO DE PUERTO VAILARTA., IAIISCO A LA PLANILLA
REGISTRADA POR LA COALICIÓN "AI,IANZA POR IALÍdCO" A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPá.I

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

PROPIBTARIOS

SAIVADOR GONZAIEZ RBSENDIZ

MorsEs RENB vrlrasBñoR RAMr¡Ez

ALEYDA ISA¡EL BRAVO CARBAIAI

CAN.LOS EFRAIN TTRENA

MARIA ESTHBR BLANco PtsÑA

RBGIDOR TOSE FERNANDO FLOR.ES SO§A

REGIDOR GLORIA TER-ESA PAIACIOS PONCE

RBCIDOR JUAN PABI.O GARCIA CASTILLON

IIRGINIA ARBLY GUERR-ERO FI,ORES

HORTENCIA RODRIG UEZ GONZALBZ

FERNANDO CASTRO RUBIO

Guadalajara, lalisco; a 13 de julio del año 2009.

SUPLBNTES

I'BLICITAS RUBIO AIVAR.{DO

MARIA DB 

'ESUS 

GAIINDO PIáZOLA

CESAR JEOVAN}TT PADILLA OSORIA

MAIIT,HA PATRICLA. RODRIGUBZ MONTES

RODOLPO DE )ESUS ITURTADO ORTBGA

BALBINA !'ENEGAS AGUII"AR

JORGE MENDOZA BERNAL

CABRIBLA NAI'ELI MEZA RUELAS

DA}TID FREGOSO PULIDO

IUDITH ARACELI I.OTEZ YERENA

BRNESTO CERVAN1E§ GUTIER&BZ

REGIDOR

RBGIDOR

sÍNorco

Lo a¡terior' en virtud de haber sido electos mectiante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intr-ansferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de 
-Presidente 

Municipat, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Puerto vallarta, ]alisco, respectivamente, a parú del día primero de
enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del a¡o dos mil doc., de.onformidad. con el artículo
§exto transitorio del decreto 22228/LWII/08 emitido por el Congreso del Estado de lalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expidc el presente documento en dos tantos para todos los eGctos legales a que en derccho diera lugar.

PÉREz TRBIO HERRERA
SECRXTARIO EJBCUTIVO



INSTITUTO EtEGTOBAt Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt ESTADf¡ DE JATISGO

CONSTAI{CtA
n Ia ciudad de Guadalaiara, Jalisco, a los doce d.ías del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción tV; y l15, fracción I, de la Constitución
Política de Ios Estados Unidos Mexicanos; I"; 2'; 6'; 8' fracción l1' ll; 12;73; y 7 4, de la Constitución

Política del Estado de lalisco; así como los diversos l'; 4'; 5"; Ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracción XIX, I43, párrafo I, ñ-acción XI; y I47 , párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228 /LVlll/ 08, publicado cn el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoorra.l y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediantc el cual se dcclara Ia validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamrento
Constitucional de Quitupan, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expidc:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DB LA ELECCIÓN PN UU¡¡ÍCTPES PARA
I.A INTEGRACIÓN DBL AYUNTAMIBNTO DB QUITUPAN, IAIISCO A LA PIANILLA

BSGISTBáDA POR I-A COAIICIóN 4ALIANZA POR IAIISCO" A FAVOR DB:

SUPLENT¡S

"#üi'P"ffi ALFRIDo ALBGANDRo currERRxz Acurr,AR IUAN cARLos crsNrRos MALDoNADo

REGIDOR SERGIO GODINEZ GODINBZ

REGIDOR ANA LAURA VILIáLVAZO SANDOVAL

RIGIDOR MARIA ROSARIO SANCHES SANCHES

REGIDOR VICENTE OLI'v'EROS GODOY

REGIDOR DANIEL OCEGUERA SAI-CBDA

IOSE OROZCO CONTLXRAS

TOMAS ZARATE

DORA AIICIA BAXAJAS GALVAN

CRISTINA BAXAJAS OCBGUBRA

ANTONIO RXICS VAIDOVINOS

SINDICO MARIA GUADALUPE VALENCIA TEJBDA MARTI{A WRONICA BARA'AS MALDONA}O

Lo anterior, en virtud de haber sido eiectos mediante la emisión del suftagio universal, libre, secreto, directo
personal e inuansferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Al.untamiento de Quitupan, falisco, respectivamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septicmbre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexto
transitorio del de xeto 22228 /LYIII/08 emitido por el Congreso del Estado de Ja.lisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que cn dcrecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁIV
CONSE]XRO PRE SECRETARIO EIEoUTIVO



INSTITUTO ETECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEI. ESTADO DE JATISCO

::IEPG
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J-l n la ciudad de Guadalai¡¡¿, ]alisco, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil nueve, conl-{ fund"*""to cn lo disr'í'esto-por ros arrÍculos 3s, fracción II; 36, fracción rv; y lrs, fracción I de lar-¡lconsritución Políüca áe los Eitados u"ra., l,r"*i'."Ñ r"; 2:i ó.i 8., liacción II; rr; 12; 73; y 74, dela constitución Política del Estado cle Jalisco; así como los divercos r", párrafo l, fracciones I, lI y rII; 4"; s",párralos r y 2; rl;24, párrafbs l, 2, 3 y 4; r27 , párrafo 3, fracción_Ill; ti+, plrr*á r, **.¡J" }1x; 137, párrafor'.fracción_ xI; y )"43, párafo 2,.fraciion t, aei coaigo'Et..to."l y de naü.ipr.ió, ci"árJ"r, a"r Estado de
Jalisco; cl de«cto 227 49 /LYIII/O9.emitido por el Colngreso del Estado de falisco, ",lr"r. lr.-zu. p,blicado enel Periódico oficial "El Estado de )alisco" el dia treinta y"uno de octubre ae áos -it'nr.ue; y{c-conformidad conlos acucrdos emitidos por el consejo General dcl rrrr.i.íto rt".to.rl y de participación ciudadana del Estado de]alisco, mediantc los cuales aprobó el texto de la convo.oto.i" far" la cel.bración de ias elecciores consdtucionalesext¡aordinarias en los municipios 

.9...cóT:, Farras y sa, cristóbal d. h B;;;;;;;-;;l;;a.i É.rrao dc Jalisco,misma que fue publicada en el Periódico o6cial "El Éstado de Jalisco,, el día doce d. novicr,rbre d. dos mil nueve;y declaro la legalidad y validez de la elección de munÍcipes p"., l, integració, a"l a¡.nt.-iirti constitucionalde san crisról¡al de la Barranca, Jalisco, celebrada el día'trece de diciem-"bre d.l pr.;;;';;; ;rp..,iu"*,.n,., ,.expide:

CONSTANCIA DE MAYOPIA DB VOTOS DB LA BLEC{Tó¡¡ »E MUNfCIPES PARA IATNTEGRACTóN DEL .AvuNrAMrENro DE sAN ¿Rr¡ié;;;;;il;A.ffi;§?& rAlrsco,A LA PI-ANILLA REGISTRADA POR EL PARTIDO NNVOT,UCTONARTO r¡ISirriCrONEr,, -E
FAVORDE:

COINSTAINCTA

PROPIBTARIOS

ISAURO SANCHEZ SANTA]§A I.

SUPLBNTBS

PBDRO A\rELAR A\,']LA
PRESIDBNTE
MUNICIPAI

RBGIDOR

REGIDOR

R3GIDOR

MARIA DBNITEZ BENITBZ

PBDRO AGUAYO CASILI.,AS

xIIsEo NUñBZ srlvA
RBGIDOR BDUARDO ROBLES CORONA

REGIDOR GABRIBI,A SOTO CASTAÑEDA

shrDrco ELtrA cuzMAN ulr_oA

2. BSTBLA SOTO MORA

3. MARIA CR]STINA LANDBROS PEREZ

4. CATARINO CARRILLO BARBA

5. FABIOLA DIAZ AGUILAR

ó. VERONICA CASTRO GUZMAN

7. cARLos ISMAII, BAÑUBLoS CAsTRo

Lo anterior, cn virtud de haber sido electos mediante la emisión del ufragio universal, libre, secreto, directo,personal e intransferibie dc la ciudadanfa.para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Ikgiclores y síndicointe grantes del Ayuntamiento de san.criitótal de ra Barranca, ¡Jsco, a prrti, d.l drr;;i;:;; 
-di 

ene .o de dos rnirdiez y hasra el día rreinra de septienrbre del año dos ,nir aoce, ic ái;;;J;; ir'rr,i.rrl pr,r".,o, fracciónIII.del decrcto 22749/LYIII/09 emiüdo por cl congreso dcl'Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial"El Estado de Jalisco,' el día treinta y uno d" o.tr:báde ¿* rnit ru.u..

se expide el presente documento en dos tantos, para ros erectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, )alisco; a 14 de dicicmbre del año 2009.

DAVID GóMEZ.ALV
coNSEJBRO pRB OSCAR TREIO HBRRERA

SECRBTARIO E)ECUTIVO



INSTITUTO ELEGTOBAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUDAOANA DEt ESTADO DE JALI§GO
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COI\TSTAI\TCtA
n la ciudad de Guadalajara,lalisco, a los t¡ece días del mes de julio del año dos mil nueve , con fundamento
en lo dispucsto por los artículos 35, fracción II; 36, fracción W; y I15, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2'; ó'; 8" fiacción II; lL; 12 ZZ;y Z4,d,c la Constitución

Política del Estado de lalisco; así como los diversos r'; 4";5"; lL;24; L27, párrafo 3, fracción III;134, parrafo
1, fracción XIX, L43, párrafo 1, fracción XI; y I 47 , pártafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de lalisco y sexto uansitorio del decreto 22228/Ll,/Iil/08, publicarlo cn el Periódico
Oficíal "El Estado de falisco", el día cinco de julio dc dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emiddo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para Ia integración del Ayuntamiento
Constitucional de San Diego de Alejandría, Jalisco, celebrada el día cinco de julio tlel presente año se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DB I-A ELBCCIóN DB MUNÍCIPBS PARA I.A
INTEGRACIóN DEL,AYUNTAMTENTO DE SAN DIEGO-DE ALEIANDRÍÁ5 JALISCO A I.A

PLANILTA B.BGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVOR DE:

PRESIDBNTE
MUNICIPAL JUAN MANUT,L ROJAS BSTARZA

SUPLBNTES

JOSE DE IBSUS MENA ALVAREZ

PASCUAL HEII,NANDEZ GARCIA

CARLOS GOMEZ ESCOBEDO

RAMONA ]A.BL ROCTIA GUTIBRRIZ

RBNE BBNITO HERNANDBZ CABRNRA

MANUEL RODRIGUEZ BBCERRA

MARIA Lfz BTH MARQUEZ MUÑoz

RBCIDOR CBCILIO COLI"AZO HXRNANDEZ

REGIDOR SAIVADOR RAMIRBZ PRADO

RBGIDOR VERONICA VALLECILI¡

RSGIDOR OLryA ORTIZ REY]IS

RBGIDOR

shlDrco

LOURDBS JIMENBZ HERNANDBZ

JOSE MANUEL VAZQUEZ HERNANDEZ

lf.l anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, sccreto, direcro
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar.los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayrrntamiento de San Diego de Atejandría, lalisco, respectivamet te, , parrir dcl día
primero de enero de dos mil diez y hasta el día reinta de septiembre del a-ño dos mil doce, de conformidad
con el artículo sexto trarsitorio del decreto 22228//L\1U/OB emitido por el Congreso del Estado de lalisco,
publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento cn dos tantos para rodos los electos legales a quc cn derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 dc julio del año 2009.

DAVID GÓMEZ ALV
CON§BIERO PRE

PÉREz TREIO HERRERA
SECRETARIO EJECUTIVO



It'¡STITUTO E TECTO BAT Y DE PARTIGIPACIÓN CIUDADANA
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DEt ESTADO DE JALISCO

n la ciudad dc Guadalajara,Ialisco, a los doce d.ías del mes de julio det año dos mil nueve, con ñ¡ndamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción w; y I15, fracción I, de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l'; 2"; ó.; 8. fracción II; ll;12;23;y 74, de la Constitución

Política del Estado de ]alisco; así como los diversos l';4"; 5"; LL;24;127, párrafb 3, fracción III; 134, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y 147 , párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de ?articipación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228/L\Ifi//OS, publicado cn cl periódico
Oficial "El Estado de falisco", el dia cinco de julio de dos mi[, ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
¿cuerdo emiddo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Esrado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para la integración del Ayrntamiento
Constitucional de San Gabriel, Jalisco celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORiA DB VOTOS DE LA ELECCIóN NB UUNÍCTPES PARA I,A
INTBGRACIóN DEL áYUNTAMIBNTO DE SAN GABRIEL, JAIISCO A LA PIANILLA

BJGISTRADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCPJ|TICA A FAVOR DB:

PRESIDENTE
MLINICIPAI,

RBGIDOR LUDIV'INA LEAL GARCIA

R¡GIDOR LUIS CARIOS \'ILLALVAZO FIGUEROA

RBGIDOR ]OSE FáMIREZ ZA.I]IORA

sh{Dlco MYRTAM ARAcEr,r RoDRrcuEz SANCI{EZ

I-o anterior, en virtud de haber sido electos mediantc la emisión del sufragio universai, libre, secreto, directo
personal c intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de San Gabriet, lalisco, respcctivamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, cle conformidad con el artículo sexto
üansitorio del decreto 22228/L\1fi//08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el preseote documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en dcrecho diera lugar.

Guadalajara, |alisco; a J.2 de julio dcl año 2009.

CONSTAI{CtA

PRO}IBTARIOS

J ISABEL RAMOS BEATBIZ

RECIDOR MARIA DBL CAX,UI,EN ALFA.RO R¡JVíIRIZ

REGIDOR MO]SBS RANGEI, GOME7,

SUPLBNTBS

IAVIER RODRIG UBZ VÉI,AZN O

RUBI RÁMIREZ CEIA

]I,IVBNAI RODRIGVÉZ LOPEZ

\,,IRGINIA AGUILAR CASTILLO

,OSB IVAN GARCIA RAMOS

MARTIN BAUTISTA HERNANDEZ

MARIA SOLBDAD GOMBZ DIAZ

DA\[D GOMEZ AIV
CONSEJERO PRE

OSCAR TRE'O HER.n.TRA



INSTITUTO EI.ECTORAI. Y OE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEI. ESTADO DE JALI§CO

CONSTAI§CtA
n la ciu.dad de Guada.lajara, Jalisco, a lo^s doce días clel mes de julio del año dos mil ¡ueve, con firndamentoen.lo dispuesto por los artícuros 3s, fracción II; 36, fraccién IV; y r15, fracción I, d; la co;sdtuciónO:L,f1o: los Estados Unidos Mexicanos; I"; 2;; ó"i 8" fracción l';tt; ji;il;i'ii,; i; óilffi.[;

i"*:.:::,*'j"i: g.l:]1.::,,*:..T: r-":di":y, i.., ,i;, ¡r.ri; ii:;;;,;;i,^r;;;#.#,ii,::;;X#
).'T:::11 y];i--"1 i*.*,1,I.,.ñii, ;i-z p;.r.i ;,'ft*i,ó;;,;,iü;;1;""'d,::1"j.fi:j'#i:tT.1ti
1lt3::l del F¡tadode Jarisco.v.sexto transitorió der decreto zzzzi¡)lvtl):oá,-r"iñi.aá..^i;;ffi;
oficial "EI Estado de Jalisco", cl 

-dfa 
cinco de julio de a* mr ..rr.fi a;;Á;iffi;;;;#;H:luE Ju¡ru qc qo§ rmr ocno; y oe conlormlalad a Io ordenado en el

11¡eJao 
eiitiao por el. consejo General de.l Institr.rto Electoral y de Éardcipació" clrárar"" aa Estado de

Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ay,untamiento
constitucional de san Ignacio cerro G<irdo, Jalisco celebracla el día cinco dc julio delpresente año se expide:

CONSTANCIA DB MATORiA DE VOTOS DE LA ELECCIóN NT UUNÍCIPES PARA LAINTBGRACIÓN DBLAYI-INTAMIENTO DE SAN IGÑACIO CBRRO GORDO, JALISCO AIAPLANILLA RBGISTRA.DA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAñ Fií6* O',

TRESIDBNTE
MUNICIPAL

PROPIBTARIO§

ARTURO OROZCO AGUILAR

SUPLBNTTS

BáFAEL QUIROZ RODRIGUNS

FRANcIsco MUñoz MoRr{r¡is

MARIA MARTA MARES GALLBGOS

MARIAI{A RUBIO RUBIO

ANDRBA NALLELY I,EON GARCIA

RIGOBBRIO IIMENEZ SANCHEZ

MA DE LOURDBS RUBIO HERNANDEZ

Lo anterior' en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secrcto, directopersonal e intransferible de la ciudadanía 
_para 

desempeñar los cargos de presidente Municipal, Regidores ysíndico integrantes del Ay'untamiento de san Ignacio cerro Gordá, -[aüsco, ,..p..úr"-ort.f a parú del díaprimero de enero de dos mil diez y hasta el díi rernta de septiembri det ,ío Ás *ii áá.., '¿. 
conformidadcon el artículo sexto transitorio del decreto 22228 /LYlll /og emitido por el congreso ael Éstaao de Jalisco,publicado e[ día cinco de julio de dos mil ocho.

se expide el prcsente documento cn dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

R]E,GIDOR ALE]O GONZALEZ MUÑOZ

REGIDOR GERARDO ENRIQUEZ IáIIA
R¡GIDOR MARIA LUCII,A GONZAIEZ LANDEROS

RBGIDOR M¡XIA CARMEN MORALBS HERNANDEZ

R¡GIDOR MIGUBL BAB¡A Bá,RBA

si¡.¡orco ANA susANA FRANco HBRNANDBZ

Guadalajara, Jalisco; a I2 de julio del año 2009.

otvr» cóMez Al
CONSEJTRO TRE TREJO HERXERA

SECRETARTO EIECIITIVO



INSTITUTO ETECTORAT Y DE PABTIGIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATISCO

CONSTAI{CtA
n la ci¡dad de Guadalajara, Jalisco, a los trcce días del mes de julio del año dos mil nuev¿, con fundamento

cn lo dispuesto por loi artículos 35, liacción II; 3ó, fracción IV; y r15, fracción I, de la constitución
política áe los Eitados Unidos Mexicanos; I"; 2'; ó"; 8' fracción II; ll;12;73iy 74,de Ia Constitución

Potítica del Estado de Jalisco; así como los diversos l'; 4"; 5'; ll;24;127 , pfurzfo 3, fracción III; I34, párrafb

l, lracción XIX, 143, párrafo l, fiacción XI; y L47 , plrrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación

Ciudadana del Estadá de Jalisco y sexto uansitorio del decreto 22228 /LVlil / 08, publicado cn cl Periódico

Oficial ,,El Estado de Jalisco", ei día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el

acuerdo emiriclo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Jalisco, mediante i[ cual se declara Ia validez de la elección de munícipes para la integración del Altrntamiento

Constitucional de San Juan de los Lagos, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MrryORÍA DE VOTOS DB LA BLECCIóN nS MUNÍCTPBS PARA LA
INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE SAN JUAN DE I,OS IáGOS, JALTSCO A LA

PLANILLA REGISTRADA POREL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVOR DE:

I'RE§IDBNTE
MUNICIPAI

RlGIDOR

RF,GIDOR

RSGIDOR

RN,GIDOR

RBGIDOR

RXGIDOR

RXGIDOR

SÍNDICO

PROPIBTARIOS

IOSB RAUL DE ALBA PADILI-A

EMNCISCO JAVIBR GUZMAN LOZA

JOSE DE JBSUS GALI-ARDO FI-RES

KAROI,A HATZIEL GONZALEZ GUI:IBRREZ

GAXRIBL R DE LBON I'ERBZ

AGUSTIN HERNANDBZ PBI¡,Z

AIIL{LIA CERVANTES CRUZ

EROLINA MUÑOZ RN1TS

NORMA PATRICIA DBL REFUGIO MARQUEZ
GUTIBRRBZ

SUPLENTES

MARIA BUGBNIA I-OPBZ PADILLA

ELVA ORDOÑEZ

MARTIN GONZALEZ FIGUEROA

MA¡IA ISABEL MBDINA PEREZ

LUZ MABJA DB LA TORRS GUTIERREZ

ABRAHAM ALBIANDRO TENORIO GARCIA

AMELIA AVAIOS RODRIGUEZ

ANGELICA PA.DILI,A ROMO

IVAN ]OSE DE ITSUS VELOZ MUÑOZ

l,o anterior, cn virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo

personal e intransfbrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y

Síndico integ."ntes del AI:ntamienro de San Juan de los Lagos, respectivamente, a partir dcl día primero de

enero de doi mil cliez y hasta el día treinra de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo

sexto transitorio del decreto 22228 /LYIII/ OB emitido por el Congreso del Estado de lalisco, pub.licado el día

cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legalcs a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

DAVID GóMBZ ÁLV ?ÉRBz
CON§BJERO PRB

TREJO HBRRERA
sIcRETARIO-EIECUTTVO



INSTITUTO ETECTOBAI. Y DE PARTICIPACIéN CIUDADANA
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DEt ESTAOO DE JATISCO

Política del Estado de Jalisco; así como los dir..r.,. i"; +.; S", li, ,1Iiü r;rrd ;, ilr:;#iii, ,rn, ourr"a1, fracción xIX, I43, párrafo I, Facción xI; y I 47,¡tárrafo 2,'fuac.ror't, a.i'coaigo Ér..i"Jy J. r,*ticipación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitoriá del de.."to zzzzt ¡rxrl¡ót, publicad'o eI] el periódico
oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mír ocho; y de.orrror-rdod a ro ordenado en elacucrdo emitido por el Consejo General dcl Instituro Electorai y de Participación Ciudadana del Estado d.e
Jalisco, mediantc el cual sc declara la validez de la elección de ,rr,.nícipes para'tu irrt g.".iárr-Jet Ay:ntarnicnto
Constitucional dc san fuanito de Escobcdo, Jalisco, celebrada el día cincá de ¡ulio dll presenre año se expide:

n Ia ciudad de Guadalajara,lalisco, a lo-s doce tlías del mes de julio del año dos mil nueve , con fundame nto
en Io dispuesto por los artículos 3s, fracción II; 3ó, fraccián rv; y I15, fracción I, d; la ¿;;;tución
Política de los Estados unidos Meicanos; r'; 2'; ó'; 8" fl.acción II; r; íz; zl; y zi, a. u cá.,siit,r.r¿r,

CONSTANCIA DE MAYORÍA DB VOTOS DE LA ELECCIÓN ¡T UUNÍCIPES PARA LATNTEGRACTóN DEL A,UNTAMTBNT. DE sAN ruñ.o DE BscoBBDó;r-er,rico e r,¿,PLANILI.A RBGISTP.ADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A ÉÁVOR DEI

COINSTAI\ICtA

PROPIBI'ARIOS

losE DB IESUS AXANA MONTES
}R¡SIDENTE
MUNICIPAI

REGIDOR SAI-VADOR ELORE§ PACHBCO

REGIDOR ANA KARINA GARCIA GUTIBRREZ

REGIDOR JOSE MAI\IUEL VALLB MIRAMONTES

RBGIDOR MARIA BLBNA COVARRUBIAS GOM¡Z

REGIDOR GUADAIUPE RODRIGUEZ RUIZ
shlotco DULcE JANETTE MBzA NoRTEGA

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

SUPLBNTES

,UAN DAVID GARCIA I-OPEZ

JATETH AI-AM NAVARRO AVILA

AR]ANA SOFIA AGUII"AR SEDANO

JOSE ARNULFO GONZAIEZ CAITRILLO

SANDBA GUA.DALUPE AMADOR AGUIIáR

MARTIN GOMEZ MSZA

EM¡VIA LILIA MOR}IES RAMOS

Lo anterior, en virrud de haber sido electos medianre la cmisión del sufiagio un.iversal, libre, secreto, directopersonal e int¡ansfcrible de la ciudadanÍa para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, rkgidores ysíndico integra,tes del A¡.untamiento de §an Juanito de EscobedJ, Jarisco, respectivaÁ..rt.i , p"* a.r ¿i,primero de eneto de dos mil diez y hasta el día rreinta de repriembiá a.l "¡" a* -ii a'..1, il co.rrormidaacon el artículo sexto transitorió del decreto 22228/L\1u/oB cmitido por el congreso a.lÉrtrao de Jalisco,publicado el día cinco de julio de dos r¡ril ocho.

Se expide cl presente documento en dos tantos para todos los electos legales a que en derecho diera lugar.

»elro cóurz Á¡,v PÉREz
CONSE)ERO PRE

TRB]O HERRTRA
SEoRETARTO XJBCüTrvo



II'ISTITUTO ETECTORAI. Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

!,,,
tftJ, tf,

:d#' §IEPG*w$" / iÁ-t'ilir?

CONSTAI{CLA
n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
cn Io dispuesto por los a¡tículos 35, fracción iI; 3ó, fracción w; y I ts, fiacción I, de la constitución
?olítica de los Estados unidos Mexicanos; 1";2";6";8" fracción II; ll;12:73;y 74, de la constitución; L2;73;y 74,

Política del Estado de Jalisco; así corno los diversos l"; 4'; 5'; ll;24;127 , pfurafo 3, fracción III; I34, prírrafo,¿o.< rr ¡, rrz) Pdrcrul, fracción XIX, I43, párrafo t, fracción XI;y 147,párrafo 2, fra,cción I, del Código Electoral y de participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y scxto transitorio del decreto 22225/LYlll/08, publicadb en el periótjico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acucrdo emitido por el Conseio General dcl Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual sc declara la validez de la elección de munícipes para Ia integración del Ayuntarniento
constitucional de san Julián, )alisco, celebrada el día cinco de julio del presenre año se expide:

CONSTANCIA DE MIITORÍA DE VOTOS DE I-A ELECCIó¡I »S MUNÍCIPES PARA I-A
INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JULIAN, IAIISCO A LA PLÑILIA

REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

PRBSIDENTE
MUNICIPAL

RBGIDOR

RBCIDOR

REGIDOR

RtsGIDOR

REGIDOR

sÍNDICo

LUIS BRNtsSTO ARELI-ANO GARCIA

MARIA AUELIO MUÑOZ PEBJZ

]OSE DB JESUS MARQUBZ MARQUEZ

JUAN PABLO SOrO YEI-AZ,QUr,Z

MARIA ISA¡BI RODRIGUEZ ALDFJTB

GLORIA ESTEIA ITOPEZ PADILLA

BRNESTO GARCIA PADILLA

SUPLBNTBS

ANTONIA GARCIA GUZMAN

]OSE REIJUGIO ALDANA CARIIIO

luAN cARlro MUñoz

ERANCISCO IAVIER PA,DILLA PBREZ

HUMSERTO MUÑOZ PADIT',A

LETICIA BBCER.I,A GOMEZ

MARTHA RAMIR¡Z BAMIREZ

Lo anterior, en virtud de iraber sido electos mediantc la emisión dcl sufrapiio universal, libre, secrcto, directo
pcrsonal e intransferible de Ia ciudada¡Ía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Sírrdico inteFrantes del Ayuntamiento dc San )ulián, Jalisco, respecrivamentc, a pardr del día primero de encro
de dos mil dicz y hasta el dÍa treinta de septiembre del año dos mil doce, de confbrmidad con el a¡tículo sexto
transito¡io del decreto 22228/LWil/oB emitido por el Congreso del Estado de )alisco, publicado el día ci¡co
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derccho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMBZ ÁLv
CO N SEIERO PRE

TRBJO HERRERA



INSTITUTO ELECTOBAT Y DE PARTICIPAGIóN CIUDADANA DEt ESTADO DE JAtI§CO

JAU§C0

COI{STAINCIA
D :]l:t:l-"d de cuadalajara, Jalisco, a los trece días dcl mes de iulio det año dos mil nueve, con fundamenro

.D;il:i'T",::',",ff:i:'ffi'Jlfl3f,*1,:li:,l,li:;$t",:;#i,Iili;i,';:,,';,r,^;,1is::iiHi::
Política del Estado de Jalisco; "r,..or9 lo_s djversos r"; a"; d"; l;24;r27, párrarb 3, fracción III; 134, párrafol, fracción xrx, r43, párrafo I, fracción x; y r 47, pá.l.afá z,iacción I, der'código Ér".rorJy J. r,*ticipaciónciudadana del Estado de Jalisco y sexto tra,sitorió del decreto zzizá)iwll)iá,";*ffi'";; er pcriódico
oñcial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de confo¡mi¿ad a lo ordenado en elacuerdo em.itido por el Consejo General del Iistituto Elecroral y de Participación ciudadana áel Esta¿o de]alisco, mediante el cual se decrara ra varidez de la e rección de muíi.ip., pr.r-r;-,"i.grr.l, f.i ayrnrr,ni..,roconstit,cional de san Marcos, |a.lisco, celebrad.a el día cinco de julio del p..r.rrte an-o ,. .*prJ.,

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DB I.A ELECCIÓN NT UUNÍCIPBS PARA LAINTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE SÑ IT¡¡COS, IALISCO A LA PI.ANILT.AREGISTRADA POREL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAT-

PROPIETARIOS

RAMIRO AMEZQUI1A DIAZ

SUPLENTBS

]UAN LUIS DIAZ LAI(A

LUZ BERTHA SANCHEZ HERR.BRA
REGIDOR JESUS ryAN BERNAI SANCHEZ

RBGIDOR LAURA PAIRICIA VALENCIA CA§TELIINOS LUIS AIBBRTO MORONEZ MART§CAL
RXGIDOR ISAAC RIIES MARTINEZ

R¡GIDOR OSCAR MARIINEZ TORREZ

SAMUEL BARIUAS MARI'INEZ

MARIO ROQUE DOMINGUEZ

RAMON GAII,ARDO FLOR.ES

MAT'R,A CATALINA ALVAREZ SAI.AZAIT

RBGIDOR GUADAIUPB HUERTA VENEGAS

sfo.¡»rco DrANA pALoMA JTMENEz FLoRBs

Lo anterior, en v'irtud de haber sido electos mediante la cmisión del sufragio universal, iibre, secreto, direcropersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los caryos de presidente Municipal, Regidores ysíndico integrantcs del Aluntamiento de san Marcos, ¡alisco, ,..p.ctiramente, a partir cr.t ái. f.l-..o a. .rr..odc dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre ¿ii ano dos mil doce, de conformidad con el artíc¡.rlo sextotransitorio de| decrero 22228/Lwll/08 emitido por el congreso del Eitaao a. ¡rris.,r, puuiiá" a día cincode julio de dos mil ocho.

se expidc el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a )3 de jul.io del año 2009.

DAVID GÓMEZ ÁLV
CONSEIBRO PRB TREIO HBRRERA

sEcRE:|ARIO ETEoUTTvo



Política del Estado de Jalisco; así como los diversos i', n., j., ,;;;;¿;;*d::ii##ii,::tH;:,?:
l, fracción xrx, t 43, párrafo r, fracción xI; y 1 +z, páirafá 2,'fraccian t, dei'codigo ú.l,LrJy a1l -ticipaciónCiudadana del Estado de Jalisco y scxto tansitoriá del decreto 22228 /LvrIV"og, prt ti.ual en ei periódico
oficial "El Estado dc Jalisco", el rlía cinco de.iulio de clos mil ocho; y ,le conforÁidad u io á.denrdo .r., .lacucrdo em.itido por el consejo General del Instiruto Electoral y de larticipación óiraia"", oa Estado delalisco, mediante el cual se declara la validez dc la elección de municipes para la integración d.el Aluntamiento
Constitucional de san Martín de Bolaños, Jalisco, celcbrada el día cinco clc;ulio del presente año se expidc:

INSTITUTO ETECTORAL Y DE PAITICIPACIóN CIUOADANA DET ESTADO DE JAI.ISCO
¡'\l;

,):hi linpC
ti: ti /..t.\ffii .r"JAllSE0

STA tA
n la ciudad de Guadalajara, Jarisco, a los doce días der mes c're julio del año dos m¡ nueve , con flindamentocn.lo d.ispuestcr por los articulos 35, fiacción II; 36, fraccijn rv; y I15, fracción I, a. r" cá"rri u.ro,Política de los Estados unidos Mexicanos; I'; 2"; 6'; 8" flacción IL r I; 12; 73; y Ti, de raconstrmción

CONST:ANCIA DE MAYORiA DE VOTOS DE LA ELECCIóN »N IAUNÍCIPES PA-RA I,ArNrEcRACróN DEL AyuNrAMrENro DE sAN MARrñ;i"*óijÍiór",-lñlrito ¿ r,ePIÁNILLA REGISTRÁ.DA POR LA COALICIóN "¡T,¡¡NZ¡ POR JALISCO" A FAVOR DE:

PRXSIDENTE
MUNICIPAI-

PROPIEI'ARIOS

IOSE PRANCI§CO AYON JIMENEZ

SUPLBNTB§

COSME JIMENBZ ESCOBAR

MARTIN ORTIZ CALOCA

LESLI LUNA LUNA

MARIA GUADAIUI'E MURO DELGADO

,ORGÉ AVILA §ANCHBZ

YEXCBNIA ARELIáNO CORTES

MA BELEN HERMOSO BSCATEL

I-o anterior, en virnLd de haber sido clectos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intransferiblc de la ciudadanía para desempeñar los cargos.de presidente Municipal, Regidores ysíndico integrantes del Ayuntamiento de san Mar¡ín de BolaRos, Jalisco, .espcctivamente,'a partir de1 díaprimero de enero de dos mil diez y hasta e I día rreinta de r.p,i..ü.. á.t-^nn á;;'"il;;: ¿ confbrmidadcon el artícrrlo sexto t¡ansitorio del dec¡eto 22228/Lwu/oá emitido por.t cong."ro áelÉ.rroo a. ¡"Ii..o,publicado cl rüa cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para rod.os los eféctos legales a que en derecho diera lugar.

RBGIDOR RBCINAIDO AYON ARBLLANO

RBGIDOR TERESA LUNA

RSGIDOR MERLB SANCHEZ CAIDERA

RBGIDOR LORBNA AXBLLANO CORIES

REGIDOR I4ARIA DE I,A LUz CoRTBs }IMENEZ
sÍ¡¡»rco IosB ANToNro solrs FREcozo

Guadalajara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009.

DA\,'ID GÓMEZ ÁL
coNSEJERO PRx

/. '4- : r .: r::::::: .rr:

OSCAR TREIO HER¡JRA
SECRETARIo'EJECUTIVO



INSIITUTO ETECTORAT Y DE PARTIGIPACIÓN CIUDAOANA DEL ESTADO OE JATISCO

CONSTAI{CTA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con ñrndamento
en lo dispuesto por los arrícu.los 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y lrs, fracción I, aá t, corr.ritucióo
Política dc Ios Es¡ados unidos Meúcanos; r";2"; 6"; g" fracción Ii; tt; iz; ze;y zi, dc la constitución

Jalisco, mediantc el cual se declara la validez de la elección de munlcipes par. t, in,"grraiJn ;.i ay".r,t"-i.nto
consritucional de san Martín Hidalgo, cerebracla er clía cinco de julio dcipresente año se expide:

CONSTANCIA DB MÁ:TORÍA DB VOTOS DB LA ELECCIóN DB MUNÍCIPES PARA LATNTEGRACTóN DBL A'LTNTAMTBNT. DE snN lunriñ'nm*áóliñliá" 
" "ePLANILI.A RBGISTRADA POR LA COALICIóN "ELIANZA POR JALISóó,, Á TIV«¡N »T,

i.ll1a *,_1'j,,lo 
de )alisco;_así coT: lg-',dtu:IT, l.; 4"; 5"; rr;24; r27, pirur,l ¡, iá..iárlii; r 34, párrafo

ll3:::lllT;llr;pa'.'ro'r,a,..ioniñi;ü;#i,io".iia"¡,i.i[t;1;""il'¿'#]',jl;',1Íd111?jl
1,11"3::l 

del Fstado 
_de 

Ialilco.y sexto tra.sitorio det decreto zzzzáruWIll'oá;;tñ;;;J;;;fi;;
oficial "El Estado de lalisco", el d.ía cinco de julio cle dos mil ocho; y de confor.midad a lo ordenado en eluc Jull(, crc (¡o§ mu ocuo; y oe confolmldad a lo ordenado en elacuerdo emi,tido por el. Consejo Gcneral del Instituto Elccroral y de participación Ciud.adana del Estado de

PROPIBlARIO.S

t}üiJrfiiffi FRANcrscoIA\,,TBRGUBB_R-BRoNUñEZ

RrGrDoR losE SERGTO CORONADO CAMPOS

REGIDOR GUSTAVO RAMOS LOPEZ

RXGIDOR .!'IOLBTA 
LOMBLI GUERRBRO

RNCIDOR BDUARDO AMADORAMADOR

R3GIDOR NA1ELI VAZQUBZ MUÑOZ

sÍNDrco sBRGro FRáNcISCo ZARATE ZAR.{TE

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009_

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la cmisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directopersonal e ir.rtransfcrible de la ciudadanía, para desempeñar los cargos de 
-presidente 

Mrri.lprt, Regidores ysíndico integrantcs del Ayuntamiento de san.Martín Fiidalgo, Jaliscó, rerp..,iu",.,.n.., . frrtiiáa ai" primero
de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiemure áei"no doi mii ¿o.., a. *nror'Jdadlon el artículosexto t¡ansito¡io del dccreto 22228 /LwfI/O8 emitido por e.l Congreso del Esiado de Jalisco, publicado el díacinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para rodos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

SUfLBNTES

BRIBERTO DB A}¡DA RODRIGUBZ

LAUP.A WRGINIA PADILI,I ZEPBDA

IOSEFINA FLORES FI,ORES

\,'ICTOR MANUEL MEDINA RICO

AX.IÁI{A DENISSE RUELAS QUINTERO

ROSARIO ADRIÁNA VAZK)IJBZ ATLA]ZA

MIGUBL JOB ZARATE TBJEDA

DA\,'ID GóMEZ ÁLV
coNsElERO PRE

OSCAR TREIO HERRERA
sEc&ETA(tO ErECüTrvo



I ItI STIT UTO ETECTflRAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

r.,---\,

::ii# \IEPC
\1.ifÍ1j1,f ) ¿údt e.4*q,*ü.*a\ü'uS .¡ JALISC0

DEt ESTADO OE JA I.IS C O

CONSTAINCT{
n la ciudad de Guadalajara, Ja.lisco, a los doce días clel mes de julio del año dos mil nueve, con tirndamento
en Io dispuesto por los artículos 35, fracción iI; 3ó, fraccién rv; y tIS, fracción I, de la constitución
Política de los Estados flnidos Mexicanos; t"; 2'; ó.; go fracción II; ]rl;12;23;y 74 de la constitución

,,'".{!:-19:\P::,"1o de falisco;_así co,,'.,l?_s-aiverás r'l i", d: ri,l+, i;;,;;;, r¿;;tJ.#,ii,;ü,H;:",;
lfrf:,* *l1,-r+:, pa'..ro i, r.u..t¿. x; v i+7, per, ni i, it .iá" l,;.i ffi;;";#;il;:'r ¡u, po!r .rv r, ralLrurr 

^r.; y L.t,/ , paryaro ¿ ) tfz,cclon t, del uodrgo .tllectoral y de participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitori¿ del decrero 22228 /Lwil/óq publicadt en el periódico
oficia.l "EI Estado dc Jalisco", el día cinco dc julio de d.os rnil ocho; y de conforádad a lo ordenado en el.rolrlv , r¡ Qc]uuu (¡c q.os tmr ocno; y oe contolmldad a 1o ordenado en el
acuerdo emjtido por el Conse.io General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elccción de munícipes parila integración del Ayuntarniento
constitucional de san Miguel el Alto, celebrada el día cinco de julio áel fresente añJ se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DB VOTOS DB I.A BLBCCIóN OT UUUfCIPBS PARA LAINTEGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO A LAPIáNILLA REGISTRADA POR I.A COALTCIÓN "ET,TENIZE PORIALISóO" A FAVOR DB:

PROIIETARIOS

MIGUBL HBRNANDEZ ANAYA

RBGTDOR vtsRoNrcA DBL CARIIEN vELEz HERMosTLLo NEsroR pAscuAL !'rRcBN HER-\{osILLo
REGIDOR NOR¡14 BDITH GUTIBRRXZ CORNE'O

Lo anterior, en virrud de haber sido electos mediante la emisión del sulragio universal, libre, secrcto, directopersonal e i¡transferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de 
-presidente 

l,funiclput, R.gi,lores y
Síndico integrantes del Aytntamiento de san Miguel el Alto, ¡aliscri, respectivamente, , f"r.ii'á.r día primero
de encro de dos mil die z y hasta e[ día treinta de septiembre del aRo dos mij doce, de coÁfor-idad con el a¡tículo
sexto transitorio del decrcto 22228 /LYIII/O8 emitido por el Congreso del Esiado de lalisco, p¡blicado el día
cinco de julio de dos mil och<¡.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

PRESIDENTE
MUNICIPAI

SUPLBNl'BS

GERARDO PONCE TORRES

Má.R.]A GUADAI-UPE DIAZ RIYNOSO

oRALTA LozA MUñoz

MARCO ALONSO LOPEZ RAMIR.EZ

MELISA MARQUEZ GUTIERREZ

DANIBL'ITIENEZ CASTEI,IáNOZ

RBGIDOR JUAN VALDEZ MT]TA

REGIDOR MARIA ISA¡EL AGUIRRX VALDERRAMA

RBGIDOR MARIA ALICIA LOZA CASTELLANOS

sfNorco LEoBARDo ITMENBZ oRTEGA

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009.

oar,rn cóupz Ar: OSCAR TREJO HERRERAcoNsxJEB.O I SEoRETARIO E)EcUTrvo



INSTITUTO ETECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEI. ESTADO DE JATISCO

COI{STANCtA
n Ia.ciudad de Guadala¡ara, Jalisco, a los tre ce días d.el mes de julio del año dos mil nucve, con fundamento
en.lo dispuesto por los arrículos 3s, fracción II; 3ó, fraccián rv; y r.5, fracción I, a. r" óoi.tit,r.i¿r,
Política de los Estados unidos Mexicanos; r';2'; 6";8. fracción i¡ r r; iz; zz;y zÁ, a, ia éái.ii,r.i¿r,Política del Estaclo de Jalisco; así como los aiv...n, i.; i"; d", ri;;;iá;i".Í¿ á,IrlíJ¿l:ii,::i:[H::l, fracción XIX, 143, párrafo I' fracción xI; y 147, párrafo 2,'fraccion t, deibódigo Él..,o.rly J. larticipació.Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decrcto 2222s/Lwfi/óg, publicad'o en el }eriódicooficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en elacuerdo emitido por el consejo Gene¡al del Instituto Electoral y de partic.ipación éi"¿"ai", aa Estado de

|alisco, mediante el cual se declara Ia va.lidez de la elección de munícipes para la integración del Ayrrntamiento
constitucional de san sebastián del oeste, Ja.lisco, cclebrada el día cinco ie julio deip....rrt. 

"no 
se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELBCCIóN »S TAUNÍCIPBS PARA IArNrBcRACróN DEL AyuNrAMrBNro DE sAN sEBA;rilñ lñ'ó"ririiJii,rü" e *PI-ANILI.A REGISTRADA POR LA COALICIóN "ET-TENZE POR IALISCO" A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAL

PROPIETA.RJOS

IUAN YAÑEZ MORALRS

SUILBNTBS

] GUADALUPE BRAVO LOPEZ

MARII\¡A LOPEZ COV'IAN

MA ELENA BECERRA CAMACHO

MAXIMILIAI\¡o AGUIRRB GoMBz

MA ROSAUILA BAUTISTA PEREZ

MARCTANo BRAvo trñrcuEz

,OSE LUIS AGUIRRE ZARAGOZA

REGIDOR CAROLINA RUIZ ORTEGA

RECTDOR

REGIDOR

/OSB FRANCISCO YA\IEZ MORALBS

LD.ro pEñA GoNzALEz

B¡GIDOR SOCORRO LOPEZ CONTRSRAS

RBGIDOR MARGARITO ]IMENEZ ARBJZON

Sh.IDICO IMTLDA LIZETH MACHUCA ALVAR-{Do

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediantc la emisión del sufragio universal, Iibre, secreto, dircctopersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de lresidente l.l .ri.ipri, Regidores ySíndico integrantcs del Ayuntamiento de 
-San 

Scbastián de.l oeste, lalisco, respectivamentej a partir del díaprimero de enero de dos mil diez y hasta el día treinra de septiembre del ario áos .il d;.;,'; conformidadcon e'l ardculo sexto transitorio del decreto zz2zs/LYltr/o8 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco,publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presenie documento en dos tantos para todos los cfectos lega.les a que en d.erecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio del año 2009.

TREJO HERRBRA
SNCRETARIO EJECUTIVO



INSTITUTO ETECTOBAI. Y OE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEI. ESTADO DE JATISCO
, . -rlat:;

',..ti WfpC
\irli*. 

. 
/ j-i"Í'i§t-ü

política del Estado de falisco; así co"," r"' ai".,'", i{ ;i di r;;;:#t,i'¡rii;'riti^!J;uÍiii,!:t}H?l, fracción xlx, I43, párrafo I. fracción xr;y r47 ,pa..# i, iir..ron.t, ae t boaigo dte ;;;'y;. l]arr icipaciónCiudadana del Estado dc Ialisco y sexto transitorio clel dec¡eto 2222g/,LWil/OS, publicadb en el periódicooficial *El Esrado de Jarisco", el'día cinco de jurio ;;;;;;l ocho; y de conformicrad a lo ordenado en elacuerdo emitido por el conseio General del rí..ir,. er..a*l y de participación ciudadana del Estado deJalisco' mediantc cl cual se decla¡a la v¿lidcz ae u .r...ián ae mu'ícipes para la integracióD dcl Ayuntarnientoconstituciona.l de santa María del oro, /alisco, cerebrada el clía cinco de j*lio del presente año se exp¡de:

PRESIDtsNTE
MUNICIPAL

REGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

PROPI¡TAIUOS

RAFATL LoPEz NUÑBZ

IOSB LUIS CHA\,¡EZ CACHO

/OSE RAMON CAZARES SANDOVAI

AI¡4A DELIA GUTIER¡P7 MENDOZA

RUBICELI"A BARAJAS ANDRADE

PAIRICIT\ LOPBZ RUIZ

SUPLBNTES

FRANCISCO OCHOA OCHOA

MATRA ELIZASETH GONZAIBZ VALENCIA

SAHARA SANDOVAL MALDONADO

TULIANA LOI'EZ G ONZALEZ

ANTONIO SANDOVAI AIVARtsZ

ANCELICA n4.tRlrt BARAIAS VACA

IESUS SANCHBZ MAGALLON
sÍNDICo sALv DoR GoNzAr_Ez ocHoA

Lo anterior' en virtud de haber sido electos metliante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, dircctopersonal e intransferible de la ciuda<janÍa- p.r" a.r.-pan". toi .rrgo, de p¡esidente r,lrriü¿, Regidores ysíndico inregranres delAvunr¿mienro de sanra M"rír-ii'óro]irrir-, ,especrivamente, a parti,r der dra primerode enero de dos mil diez y hasta el dí" ,r.lnr"J. ,.pii.-urüiio. a., .il doce , de conformiclad con et artículo
:T:: [:]:ffi?i:.*:i'j:¿1"trttltl04 emitido por er concJreso der Esiado de ¡aiisco, fubricado er día

se expide el presente documento en d.s tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 cle julio del año 2009.

COIÑSTArcTA
n la ciudad de Guadalajara, falisco, a lo^s doce días de I mcs de julio del año dos mil nueve, con funclamentocn lo dispuesto por los artículos_ 3s, fracción II; 3ó, fiac;ü; i;; y l15, fr.acción I, de la constitución
"r.li1.:,"11,11i::i-*: yj,i.r*y.,,i.*"s;r.;:.;0.;s;rr,..i¿,,rr, Lr;t2;73;yT4detaconstitución

CONST^NCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE I,A BLBCCIÓN ¡T ¡,TUNiCIPES PARA LAINTEGRACIÓN DEL AYI]NTAMIENTO »N SÑi¡*¡AA¡.TA DBL ORO, IAIISCO A LAPLANILLA REGISI'RADA PON r-E COEr,CrÓÑ;Nii.iNZE r,OR IALISCO' A FAVOR DE:

oan'r¡ cóMBz Ár. ?ÉREz
CONSEJERO PRE OSCAR TREIO HERRERA

SECRETARIO EJXCUTIVO



ñffi'*,o''o*','''octólcluololuAoEtEsTADoDEJALlsc0

nla ciudad <le Guadalaiara, Jalisco, a lost¡ece días dcl mts de ;uliodel arlo d::::ii":":'-tfli::T:fi:
liT:?ñ::ü;i3J:1á* i;'?**r'¡,:.t' l:":'iii ¡v¡¡ ]ll; i:XlT* i: ii :::::i:::ff
ilillfJijj""X;:::,,iffi;ffi:;;;;:;;:;;;;8;-ti._.1"ri! ,\,,,":,.,!,1.^!.,1i:11,.:Tt?:

i:il'j.'i1f i':iiiX;:#l'f ii::ffiiliilelr':1fi'1:t'I9:\i?,1'J-':::ff:l^'¿i',Tif:l[:t:
Lil'iliiilli*.1ii'il"ill;ij, '.-.;''Hil;;;io*l..o,zzzzá/twrl(:-:"'ry]lTi:::*::1".11::ciudadana del Esl¿do oe ,larrsc() v 5r^ru uduJ¡Lvrrv -.t 

o, u aa c,»rtbrrnid¡d a lo ordenado e el
ón.iJ;tr Estado clc lalisco", eidi¿ cinco de irrlio de dcs mil,o , - -:-:---:r^ .r..¡,...r.ñ,,rcr F.<r:do.eOf,cial'Et Estado oc Jarsce , cr uL rs¡¡r? sv ..v- ---- 

d"'p"rticlp"ciór, Ciudadana del Estado de
;.;;.;;;;po,jCo,.,.¡.,GeneraldeIInstituto.EIectoral
i:i#::ifr""fl:il,ii':Jil##;Jd;;;;;;ñril oJ",l;::lo,::l]ililTY[':":i::i#TH':::
'Jjll?;I',J#'J.:r"" ü*;.1;. *r"i.., lrro.o, cerebrada cl día cinio cle jutio del presente airo se expide :

coNSTANCTA Dp nav<¡rtÍA on voTos DE r'¡ Br'rccrór'l os NruNÍcpss PARA LA

n¡r,cn¡cróx »Br. ,cJ.uNüñ;Nió »B se*r¿. mnÍa or r.os ANC¡,.BS' JALISC. A

LA PLANILLA RECIS:tX¡6I PóX. Si PARTPO ECCTó¡{ NACIONAL A FAVOR DE:

PRBSIDENTB
MIINICIPAI

PROPIETARIOS

JORGE AUSENCIO TLOR.ES BARCENA

SUPLENTBS

]OSE LUIS CAMACHO PBREZ

)uAN CAR¡-OS GONZALES RMS

ISMABL ZAMORA AGUII-AR

IUANA RÑ'ERA COVARRUBIAS

VERONICA FLORES CASAS

EI¡NA CASTRO IIERNANDBZ

ALI/ARO BARRIOS AVAI-OS

REGIDOR MUCIO MARQUEZ IINEDO

REGIDOR AIBJANDRO MURO ROMERO

REGIDOR IGNASIA ESPINOZA MARTINEZ

REGIDOR IUANITA LETICIA CASA§ GAETA

REGTDOR MARIA PATRICIA ALEMAN GONZATEZ

sinprco oscAR MorsBs URIBB RrwRA

Loanterior,envirtuddehabersicloelectosmediantelaemisióndelsufragiourriversal,libre,secreto,directo
personal e intransferible at f" tl"iia""i' p"t' descmpeñ" los cargos de Presidente Municipal' Regidores v

síndico integrante, a.r ay..,,,t"*ii1l-i" s'""* n"ti"i. tos Angeli, ¡alisco, rcspecdvamente ,.a partir del día

primero de enc, rle dos .if ,fi*lir,i.-J Ji, r,.ln," de septiimbre .lel áo dls mil doce ' de corrlormidad

Lon el afiículo sexto üansrLono a"i¿'tt"icl ZZj'Slnfrt/Ot emiüdo por el Congreso dcl Est¡do de falisco'

publicado el día cinco de julio de dos mil ocho'

Seexpideelpresentedocunrentoendostantosparatodoslosefectoslegalesaqueenderechodieralugar.

Guadatajara, .[alisco; a 13 de julio del año 2009

uan» cÓMsz ÁLv
TRE]O HERRERA

CONSEJERO TRF,

pÉrgz
slcx.e:rt n ro " ElEc u r rv o



INSTITUTO EIECTOBAL Y DE PABTIGIPACIÓN CIUDAOANA DET ESTADO DE JATISCO

COINSTAINCTA
n la ciudad de Guadalajara, ]alisco, a los trece dÍas der rles de jurio del año dos mil nueve, con fundamentoen lo dispuesro por los articulos 35, rracción II; 3ó, fraccián w; y Us, fracción I, aL r" ó."ro,r.i¿,Política dc los Estados unidos Mexicanos; I";2;; ó"j 8' fracción rt; D;12;73;y 74de la constituciónPorítica del Estado de ]alisco; así como los diver.;, r;;., s1 ir;;:;;;,;;;;í; áliJ"ír"¿Xiii,::t1}::.;l, liacción xIX, 143, párrafo r, fracción xI; y 147, pri.."ro z, n"..i¿.rr, der código Ercctorar y de panicipación

9Yl'9T del Estado de Jalisco y sexto transitorió del decreto z2z2s/Lyln/ol, publicado en el periódicooficial "El Estado de Jarisco", ei día cinco de julio d. ¡"; ;il ocho; y de confo¡midad a lo ordenado en eracuerdo emitido por el consejo Genera.l del Instituto Electorat y de participación ciudadana del Estado deJalisco, rnedialte el cual se decla¡a la validez de la elecc.ión de munícipes para Ia integración del AyunramientoConstitucional de Sayula, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del prcsente año se ipide,
CONSTANCIA DB MATORÍA DE VOTOS DE IA BLBCCIóN »B UUNÍCTPES PARAI.A INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO ON i¡T'UT-A, JAIISCO A LA PLANILLARBGISTRA.DA POR BL PARTIDO DE Iá REVOT,UCTÓ}.r »IIV{OóNETJCE EIEi'ó,r ON,

PRESIDENTB
MUNICIIAI

R.BGIDOR

PROPIB'IARIOS

SáMUEL RTvAs PEÑA

MARIA ASUNCION VAZQUBZ ACEVES

SUI'LBNTES

IOSE DE JBsUs MoNTAÑo ZEPBDA

o1'rLIA yAñEz vArDEs

IOSE RODRIGUBZ EUSBBIO
RXGIDOR MAURICIO MUNGUIA ANAYA

RBCIDOR MABIA CONCEPCION FICUEROA ZUÑIGA MARIA CONCEPSION LOPEZ DE LA CRUZREGIDOR TBRE§A DE ]ESUS AIVARADO GUBRRERO

REGIDOR §ERGIO LOPEZ ORDUÑBZ

sÍNDrco JUAN cABRrxL GoMnz cARRrzÁrtss

MARüIA LOURDES IINTO TADII¿C)

OSCAI. DIAZ BARRETO

GENARO PEREGRINA GUERRERO

Lo anterior, en viltud dc haber sido electos mcdiante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intransferibre de la ciudadanía-para desempeñar ros 
.cargos 

cle 
"presidentc M;",il, Regidores ysíndico intcgrantes del Awntamiento de sayula, ¡ati..'o, ,.rp"aiuamenrc, a parrir del día primero de enero dedos mil diez y hasta el día treinta de r.pri.-urÉ J.i.át'áír *r doce, de c.nformidad con el artículo sexrotransirorio del decreto z2zzs /Lwfi/os emiddo por el congÁo del Éstrao a. ¡alrsco, pirü.'rao.t ¿i, .rr,.ode julio de dos mil ocho.

se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho rlicra lugar.

Guadalajala, ]alisco; a l3 de julio del año 2009.

»ev¡» có¡r,t¡z Árv
CONSEJBRO P TREIO HE&RERA

SE CRETARIO^E JECÍITIVO



ITIISTITUTO ETECTOBAT Y OE PARTICIPAGIÓN GIUDAOANA DEL ESTADO DE JAIISCO

COI\TSTAINCIA
f-l nlaciudadde Guadalajara, Jalisco, a los trece días delmes de julio del año dos m1l nueve, con fündamento
ff ,:".I,9 disp 'csto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y tl5, fracción I, de la ConstituciónL-l rolítica dc los Estados unidos Mexicanos; l'; 2.; ó.; go fracción It; ll; l2;zz;y z i, dc la constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l.;4.; 5"; ll;24;127, páruafo 3, daccián III; 134, párrafol, fracción XIX, 143, párrafo 1, fracción XI; y I 47 , párrafo 2, fracción t, dei 
^caalgo 

Électoral y de i)articipación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 2222s/Lw].I/ó8, publicadt en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emiddo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Éarticipación Ciudad.ana del Estado de
lalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de mu.rícipes parila integración J"l Ay,rrr,r¡¡i.r1ao
Constitucional de Tala, |alisco, celebrada el día cinco de julio del presente año r" ."fid.,

CONSTANCIA DE MAYORfA DE VOTOS DE LA BLBCCIÓ¡¡ »X UUT.¡ÍCTPTS PARA LA
INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE TET,,1 ¡ET,TSCO A LA PLANILI-A REGISTRADA

POR BL PARTIDO DE LA REVOLUCIóN DEMOCRATICA A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAI

RBGIDOR

RBGIDOR

PROPIBTARIOS

SAIVADOR 

'ORGE 
RTVERA GUERRBRO

MARTHA ESTXI.A MACIAS ESPA¡ZA

JosE ANGBL MUñIZ CATDERoN

SUPLENTES

BL?IDIO CRUZ GONZAIEZ

KARLA ALE]ANDRA NAVARRETE SOTI]

loSE DE IBSUS LAXrt VAI_DEZ

MA GUADALUPB ESPINOZA SILVA

ANGBL EDUAX.DO HEBNANDBZ GUTIERRBZ

MARIA GUADAI,UPB BARBOSA SANTOS

FAUSTO REYES BAUTISTA

SIL\¡IA CUMPLIDO SOTO

JORGB ISRA.EL MURILLC' CORTES

REGIDOR CYTI,ALI DB ]ESUS VII,LBGAS SALAZAR

B¡GIDOR LIBERATO GONZAIEZ GARCIA

REGIDOR MARIA DE IESUS URGBN I.OPEZ

REGIDOR

REGIDOR

MARIO ROSALES CALDBRON

GRISELDA SANTIT\GO AVII-A

Sh\¡DICO AGUSTIN MEDINA GoNzAI-Rz

Guadatajara, falisco; a l3 de julio del año 2009.

Lo anterior, cn virtud de habcr sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de 

-presidente 
M.rricip"l, Regidores y

Síndico integrantes del Ayuntamiento dc Tala, fa.lisco, respectivamenre, a partir del día prirnero de enero de
dos mil diez y hasta cl día treinta de septiembre del año dos mil docc, deionfornndad con el artlculo sexto
uansitorio dcl decreto 22228/L\4II/08 emitido por el Congreso del Éstado de falisco, publicado el día cinco
de julio de dos mi1 ocho.

Se expidc el presente docuurento cn dos t¿ntos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

TREIO HERRERA
SECRETARIO IJBCUAIVO



INsTITUT0ELEcToBAtYDEPARTIcIPAcIÓNcIUDADANADELESfAD0DEJAtISc0

ts

COINSTAI{CLA
I-t n la ciuclad de Guadalalara, Jalisco, a 10s ue ce días de I mes de julio de I año dos mit nueve, con fundarnento

l-a il?:;-""*;;il;;át* á1, Á*.i¿" II; 36, fracciá, w; y lr5, fracción I, de Ia constitución

polirica del Estado de Jatisco; así como los cliversás i'; 4'; 5'; LL;24;127 , párrzfo 3' fracciór'r III; )'34, párrafcr

i, fü;; ñx, i;á, ier*r"i, r*..i¿" xr; y 147, párrato 2, fracción I, itel código Electoraly de Participación

ciu<ladana del Estado de Jalisco y sexto tásitorit¡ del decreto 2222s /LvÍlJ/os, publicado en el Periódico

oficial ,,E1 Esraclo de latisco,,, .r'¿il .'n.. a. ¡ri. de dos mil ocho; y de conformidad a,lo ordenado en el

acuerdo emitido por.t Co.rr.¡o C.rá aa Iístituro Electoral y de iardcipación Ciudadana dcl Estado de

ñ;;, ;*Itr",. Ll cuat ,e ¿.ár* t. uUa., de la elección de munícipes para Ia integración dcl A)'untamiento

Constitucional de Talpa de Allende, Jalisco, cetebrada cl dí¿ cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DE VOTOS DE LA BLECCIóN DB MUNÍCIPES PARA LA

rNü¿iüaóÑ,;;L ar.uÑiAMrÑTo DE rALpA DE ALLENDB, lAlrsco A LA PLANTLT-a

REGISTRADA PORBL PARTIDO ACCIóN NACIONAI- A FAVOR DB:

PPJSIDBNTE
MÜNICIPAI

PROPIETARIOS

SALVADOR MARIIN URIBE GIL

SUPLENTBS

IUDITH DBL CARMEN AMARAL HRRNANDBZ

]OSEFINA SANCHEZ ALCARÁ.Z

SRANCISCO IAVIER TORRES RODRIGUBZ

CATARINO TORRE§ CONTRERAS

MABIA DEL SOCORRO IIUEIJTA HF.RNANDEZ

MARIA AURORA ORTIZ GONZALEZ

AIEREDO LBDBZMA ACOSTA

RBGIDOR HEDISERTO ESPINO OCHOA

RBGIDOR MIGUEL CE]A AGUIIáR

REGIDOR HECTOR ISMAEL BARBA MUÑOZ

RIGIDOR

REGIDOR

IRMA ESTELA LOPEZ \¡BI,ASCO

LEOBARDO IIáMAS SALAZAI.

SÍNDICO DORA JACQUELINB SANCHEZ CUBR.RA

Lo anterior, en virtucl de habcr sido electos mediante la emisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directo

;;;;i ; iniransfe.ible de la ciuáadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y

Síndi.co integrant., aa lyrnt"*i.r,. á. -¡,ifft a. Afl.r-tde, ¡ulis.o, .irpe ctivamente , a partir del día primero de

enero de dos mil diez y has" .r ái, i*i*t aÉ sepdembre del añ-o dos .il doce' de conformidad con el artículo

sexto transitorio del decreto zzizÁ jil4.irlog emitido por el congreso del Estado de )alisco, publicado el día

cinco de julio de dos mil ocho

se expide el presente documento en do§ tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar'

Gua<ialajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009'

pÉRBZ TREJO HBRRBRA
SB CRjETARI O-EJBCUTIVO



lt{§TlTUT0EtEcT0BAl.Y0EPAETlcIPAclliNclUDADAIll^;ffi

T'RESIDENTE
M UNI CIIAI-

PROPIETARIOS

ANGEL BAI(BOSA }ÍADRIZ

SUPI.BNTES

A"OLINAR ZEPBDA TORRES

LE,IANA DEL CARM¡N BERBER. A]-CAN.AZ

MIÜION CARLOS ANAXA ESPINOZA

AURELIO MACIAS MENDOZA

HECTOR RAI}II¿O DEL TORO

SERGIO TIBADO FARIAS

MA LOURDBS NORAIO VAIENCIA

X,EGIDOR GRNGORIO GARCIA AARAJAS
REGIDoR A¡EL CoNTRERAS MAGAÑA
R¡GIDOR MARTIIA BEAI'RIZ VAIDERBAMA CISNEROS
R.EGIDOR MRMIN BETANCOURT ¡,AMIN,XZ
REGIDOR MARIA VICTORIA MUNGUIA AMEZCUA
siNDrco MARrsoL ANTrr,LoN cuEv¡s

Lo anterior' e. virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonat e i.transfcribtc o. ,, .,:111i,,1" ú ü;;;;#'ioJ..rgor.a.lr"rid.r,;;;i;iü,.i.giao.", 
ysíndico inregranres dci Avunr¡nricnro cre Tamlzura á. co,.ai*o, falisco, rcspecdvamenre) a par.tir crer díaprirncro dc e,ero de cios iir di.r.y rras¡a er dra ,*ir,, d;;;;;;bre der año dos mil doce, de 

,co,formidad

;:t,il.H:','iri:1[JT:]iT:i:::1".'i;'., zizzáliüriffiI.i,ia' p"';ic;;;;; d; iiioiJo. r,,o.o,

se expidc el presente docutneuto en dos tarltos para todos los efcctos legares a que en derecho dicra lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio del año 2009.

lli: :i,i1,li,S.i:11':,,':1*ll';,.:,.1,"s 
trece días der n,es de jurio crcr año dos mir nuevc, con tundame nro

l.,olítica cte los Estados {rnirrn" *j.1"T.,^.:'fl ll lÍ, *:.,¿l .ry-y r rs, a"..io,,l iL r, é.,,,"1L1,u"

I j::: :":l il+,-ll ¡, pr... r. l, r,...i;;,'ii, ;'i ;'#;il l, ;ll;!,¡"!i s",';-tt; 
!,+; ]27 z*:ñá s, a"*iá" rii; rá+,i*.^"r"

$:'"u:l g:t::tiso Electoral y de p,.,i.ip..ünCiudrdana del Estado dc Jalisáo 
' "-\ t ' ' ¡ : r'ar I c¡u ¿ r r¡ ursron l, oel uódigo Electoral y de Plrticipación

oñcrar *El erir¿" J. triJ#.".,r";-::":i:,:rro^dcl decrero 2122s/Lvtil,/ós, pr-Ct..al,.r'.r perióctico
:::,.i.":,',i#f:,l..iH::;:X:l::"* ^*;;;::'ffi;íÍ,"í:l,jr"[1;l;lj.iÍi;L:,,Iff:*:acucrdo crniriclo p";.i¿,;.j;' ..s ]tr,o oe dos mil ocho; J de conformided a lo ordenado e, el
]alisco, me diante el cual se n""i,,:;i:.t,1:-tt.,Instituto.Electorar y ¿"'Ér.ti.ip.Jii,r'ó]ri"¿r]Jlli'u*ra" a.lrlisco, n:edianre il .u.l "..r..iur" ro ;;lr;;;;;iil.::,il'ii',ii,l, "t .arucrPación ciudadana del Esrado de
Consdtucional .te f".rr,,¡r-¡" lñrá;^-^ r^*^-^ , .. icipes para la integración del A¡rntamientoconsdtucionat de ramazula cre Gordiano,larisco, ccrebrJa;;H.::'i:fi:TI?11]:l.t:l,lt:ffj:

CONSTANCIA DE MATORÍA D-E VO-TOS DE LA ELECCIóN DE MUNfCIPES PARA LATNTEGRACTóN DEL AruNlAMrENro ñf.."*""::üffDE coRDrANo, ralrsco A LAPLANILLA REGTSTNAOE POi ÉL PANrii¡"O"^;áffiN NACIONAL A FAVOR DE:

p.tr,r» cólt¡z á¡_v pitpsz
CONSEJERO PRB



INSTITUTO ETECTORAI. Y DE PABTICIPACIóN CIUDADANA OEL ESTADO DE JATISCO

COINSTAI.NCLA
n la ciudad de Guadalajara,lalisco, a los trece días der mes <Jc julio del año dos m nueve, con fundamento
en-lo dispuesto por los artlcuros 35, fiacción II; 36, fracción w; y Irs, rracción I, a. l. co".¡.r.ion
Política de los Estados unidos Mexicanos; r "; 2'; ó'; 8. fracción Ir; rl; 12;72; y 7 i, de .la constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los divers;, i.;;"; d", ,;;;üji;;,;e;, iJ##:ii,::XlHfil, fracción xIX, I43, párrafo I, fracción )o; y r47, párrafo 2, iracciónt, aeÍ'coaigo Ét..ro.Jy a1 r,"..i.ipr.ia,Ciudadana del Estado de lalisco y sexto ransitoriá,lel d.creto 2222s /Lw:l./óq p,rsri."a'o en e.l periódico
oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de jul.io de dos mil ocho; y de .o.,for-idad a lo ordenado en elacucrdo emitido por el consejo General del Instituto Electoral y de'parücipación ói"a.ar", a.r Estad.o d.e
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayunramiento
Constitucional de Tapalpa, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presenrc año sJexpide:

CONSTANCIA DB MI¡JTORfA DB VOI'OS DB I-A ELECCIóN DB MUNÍCIPES PARALA INTEGRACIóN DEL A}'I.INTAMIENTO DE TA}ALPA, JALISCO A I,A PLANILIA
RBGISTRADA POR I,¡t COAIICIóN "ALIANZA POR JAIISCO" A FAVOR ;E;

PRESIDENTB
MUNICIPAL

PROPIBTARIOS

]UAN MANUEL RUBIO PEREZ

SUPLENTES

CB§AI. ]OBL ZAMOnl, HUERTA

B.EGIDOR MARITIA MBRCEDBS RODRIGUEZ CORDOVA MARIA DE LA ASTINCION AVILA RE'TS
RBGIDOR MARIA CRUZ ZA]\,{ORA IIMENBZ
REGIDOR BERNABE NUÑEZ PALAcIos

ROCIO ESQUII,'EL GAIVAN

CESAR RICARDO C}IA\rEZ VIEI-I,IA

YOI,A}IDA SANCHBZ II]'¿BNBZ

¡IDOLFO DIAZ CRUZ

IOSB EFRAIN VILLA LOPEZ

REGIDOR

RBGIDOR

RAI]L CORDOVA DT IÁ TORRX

ROXANA I-OPBZ NAVA

SÍNDICo (xRlos C¡¡¡-pos DE LA ToRRx

I-o anterior, en virtud dc haber sido electos mediante la emisión de.l sufiagio universa.l, libre, secrero, directopersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de presidcnte Municipal, Rcgiclores ySíndico inte.grantes del Ayuntamiento de iapalpa, Jalico, respectivameme, a partir del día primero de enerode dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre áet ano aos .il d;.;; ;;;.;Á;;;d *í .i artícuro sexrot¡ansitorio dcl de cteto 22228/LYlrI/08 e mitido por el congreso dcl Estado de Irlir.o, ;;bil;" el ¿ía cincode julio de dos mil ocho.

Se expide el presente docurncnto en clos tantos para totl<¡s los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guada.lajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

DAVID GóMBZ ÁLV
CONSEJ ERO ? TREIO HERRBRA

SEcRxTARIO BJrCutrvo



INSTITUTO ETECTORAT Y DE PABTICIPACIÓñ¡ CIUOADANA DEI. ESTADO DE JATISCO

CONSTAI\TCIA
:ji:':i:i,::::11'*1":i:l1li:l:,": treS; dí-a_s !eluys de jurio deraño dos mil nueve , con fundamcnro
ii,1lj'Txl:-":i::**:iq,r'*''¡¿. iiiá, r.".i;;il;;iü;:li:ii,llü:1ltl:Íiil:'ij:
l'iít"l,o,.l :i:l:*:11"jy:Ii""*; r';i;;J";;;;;;;;i,1ii,"ii;il;1,::[:H:::fi::

i:;1Tff'-',Iii;Í'J;l::'.:',";..::,T:':,:':::*'-itl:'ii,;;!;ii;,;;;'l'¿iliJ,J,"¿Íii?,::?:1:::?:
liÍ;fi:::1T,,*;j1:'i:,::::::::::\:!:,,:1,1;,'r;;:i,ñ;l'".,*";,ll'j,i.lü'.'1,11Í:,?l.fl
3?.1i.ü1 *:lj:"j:*::*..-,y,.,:.:l-yT".;á ;.i;l;;;;#ñ#i,/'r;,T;'i,::i:i:Tl:'jfi,,::
:*:i.':i*Tf:i."1.§.*^.,ji11ii.1 3;,.,,i. a.;;, ;.tu, í;;::f,hl;:lTff;lr:i,ffiT..:
i:,T:f:-'$i:S::fl:l i"":::r"S:l'."',1.¿-a.rí.*o. u..i;;;',il4:ffi"á:ffii:"%:iX1ffi""t
á-,ll*:i:n:'lxi::i::'ll'1111"3'3,l["#;;;#;ü:.'ifi;[':::;x1l::1Íili,'ili:":;Conqtitucionat de Tecalittán, )alisco, cetebrada .r Ai" ctnco ;;;;,;;;.1;Jiil; H::"#rtr::

coNSTANCTA or mvon-Ía_nE voros DE r,e er¿ccróN og lrurrlÍclpss PARA LArNrtcrlcróN DEL AyrrNTAMrsNroDE ñ-c;;iirerrr, ¡errsco A r.e prÁNTLLAREGTSTRADA poR LA coAlrcróN _¿rie¡{L;i,i_r^ ¡nrrs.o,, A FAvoR DE:

PROPIETARIO§

ROGBLIO LLAMAS ROJO

FRTiNCISCO JA\,1IER GUERR¡RO OCHOA

BERNARDINO VALENCIA VBRGARA

GONZAIO AI-CARAZ RODRIGUEZ

MARICBLA DELGADILI,O MACIAS
REGIDOR MARL{, DE I-A LUZ SANCHEZ VALDO}ANO§
sÍ¡.¡¡rco rMxrDA LILTANA vARcAs MANRretrEz

Guadalajara, )alisco; a t3 de julio del año 2009.

Lo antcrior' en virtud de haber sido electos mcdiante la emisión del sufragio universal, libre, secrcto, clirecto

ffi;¿;:*;$:Tffi"1ffiÍ",:T:!::f-[T*',,::x.,:J,:::r::t.*.,,a".i" ü,,i."rp,r, n sa.... y
de dos mil diez v hasta.i'ai, 

".¡*o 
a.,.p,i.',u..'lli;;;,*"i;T;l;lllllI#,'"l,liit:f:',:ffiÍ;:§i:

::iiii:i: i:1,*Teton22.228/Iwrrzos 
i'"rtiao po'.ió."el'" a"r ¡í"a" ¡. i,r*"lloiiiáo u ar".r.,,

se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a c¡ue en derecho diera lugar.

PRBSIDENTE
MUNICIPAI

RSGIDOR

RECIDOR

RBGIDOR

RTCIDOR

§UPLENTEE

GABR-IEI,A ROLON MADRIGAI

I,ENIN AI-FREDO RAMIREZ MILANEZ

SILVIA BANAJAS ROMERO

AIDo BUBNRoSTRo MUÑoz
ADRI{NA.\¿{RISOL CA.RDENAS RflIBRA

RAIAXL AMAURY TORRES MORA

ADRIANA I'ILLAG&INA SANCHEZ

o¡vr» có$lsz
CONSEJERO PRE JLU¡SíOSCAR TREJO HBRRERA

S!CRETARIO BIECUTIVO



INSTITUT0EtEcToRALYDEPABTIGIPAcIÓNclu0ADANADEtEsTAD0DEJALlsc0

-'.?;'lt¡PCt;;! f ii["tisUV

COIN CtA
n [a ciudad de Guadala.iara, Jalisco, a los doce días del mes rle julio-del ano d:t -ift',*:'t:il*:i:lj:
ilffi;il;;;:,;i;.;li;b' :;,;^..ion u, a9, 11'f 

iéi n;' .t.t': i':::'11* df 
': :::::::::::;:ffi j*;;il;;; üiüil-tl,.,or; i"; zJ; o.; 8" fracción Ii; 11; 12;73; y 74, de_ra consritución

DolíticadelEsradodeJalisco;asícomolosdiversosl";4';5";lll'24;127'.

, ; u 10 rr4rervl '-' ) ', --

; i";á";l;l+;127, pturalo 3, fr'rcción III;134, párralb

i, i;;ilid i+a, pa.r"fo r, fru..tJn X; y L47 ,páirlfo 2,fracción I, del Código Electoral y de Participación

ciudadana del Estado de ]alisco y ,.*,o u,anrit,riio elel decreto 22228 /LY\r/ os, publicado en el Periódico

oficial .,El Estado de lrri..o",.iai" itco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a.lo ordenado en el

;.;;";,;ü;p* .i c"rr..1o Geieral .1.t ¡.rstituto Elcctoral y de larticipación ciudadana del Estado de

falisco,rnediantee[cualsedectaralavalidezdelaelecciórrdemunícipesparalaintegracióndelAluntamicnto'Constitucional 
de Teocaltichc, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se exPide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DB VOTOS DE LA BLECCIóN DE MUNÍCIPBS PARA LA

ñ-iEáRAb;¿N osr- lyuNiAMrENTo DE rBocAfrrcgB, JALrsco A LA Pr-ANTLLA

RBGISTRADA POR BL PARTIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DB:

PRESIDBNTE
MUNICIPAL

PROPIETARIOS

IOSE LUIS IIL{RTINBZ VBL AZ,QU W,

§UPLÉNTBS

RUBEN BI,C}RES !'BLAZQUBZ

RAMON ALONSO DIAZ

CECILIA IBARB'{ SEPULVEDA

ELPIDIO CHA'VIEZ SANTOS

MART}IA ANGELICA SAN11CS CRUZ

SBRGIO TEJEDA MENDBZ

JOSE CARRILLO MBDINA

Lo antericrr, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sutiagio universal, libre, secreto' directo

;;;;i . intransferible .i" la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y

Síndico integrantes .let,tluntamiento de Táocaltiche, Jilisco, respectiva-ti*' t t1t:iI9tl 1':.1:,^t'" 
Ot t"tto

á. áo, n,lf al., v t r.r. .iai, tr.iri, de septiembre del a¡o dos mil tloce, de conformidad corr el a¡tículo sexto

transitorio del decreto 22228/L\{II/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco' publicado el día cinco

de julio de dos mil ocho.

se expide el presente documento en dos tartos para todos los efbctos legales a que eD derecho diera lugx'

RBGIDOR GE}A¡:DO HBENANDEZ MACIAS

RBGIDOR MARTHA RUBIO VARGAS

REGIDOR MARIANO ACOSTA IBARRA

RBGIDOR IOSE FÉRMIN CARRILLO MEDINA

REGIDOR MIRNA OLI!'IA BOI,AÑOS GONZALBZ

siNDrco NOEMI PBRBZ VILLEGAS

Guadalajara, lalisco; a 13 dc lulio del año 2009'

PÉREZ bscAR TREJO HERRERA



INSTITUTO ETECTOBAI- Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DET ESTAOO DE JATISCO

n la. ci rdad de Guadalajara, lalisco, a lo^s rrcce clías de I mcs de julio de I año dos mil nuevc, con fundamentoen lo dispuesto por los arrícuros_ 35, fraccirin tr; :0, r."ccidn w; y r I S, fracción I, dc ra constitución,*,5:".:1",'-i:ll_1:, y1.* y*icanos; l.;2;; ó"; s" r.,.lion rr; rr;12;71;y74,dc la consdtuciónPorítica der Estado de Jarisco; ,,i.;'¡: r9.:;i,g,.il, it ;idl ri, i'il,ü,ii;ií;'rl¡i^#¿:iii,::i:1.}.;::I, fracción xIX, r43, párrafo I, fracción r,r.;y t+z,peiarij, h...r¿, I, ¿"i'coaig" Ér..,.rr1y a1 participaciónciudadana del Esmdo de |arisco v sexro transiroriÁ d.l d..reto zzzzá)lwll)ü;ñ;;:;, el periódicooficial "El Estado de Jalisco", er día cinco de jrrio d. J;; ;il ocho; y de conformidad a lo ordenado en elacucrdo emitido por el conseio General del Instituto Electoral y de participación ciudadana del Estado deJalisco' mediante el cual se deciara la validez a. u 
"lecci¿r, 

a. 
-ri-,nlcipes 

para la integración del Ayuntamientoconst'itucional de Tecok¡tlán, fa,isco, celebrada er día cinco de julio der prcsente año se expidc:

CONST^NCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DB LA BLBCCIóN DB MUNÍCIPES PARA LAINTEGRACIóN DEL AXIJNTAMIENTO DE TE¿óióiI-A¡.T, JALISCO A LA PLANILLAREGISTRADA POR I-A COALICTóN "ETTENZE TOR JALISCO' A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICI}Af ,

PROPIBTARIOS

rUAN LEON GIL

SUPLBNTBS

I ]ESUS RUELAS SANTA}¡A

MARIA DE Iá LUZ ESIRTLTA BBCBRRA

FRANCI§CO ]A!,IER HERNANDXZ FLORBS

MA GUADAIUPB SANTANA VALLEJO

MITZI AM¡]¿TTLI DE DIOS I,OPEZ

MARITT YESENIA IAUREGUI M RI.rNBZ

FRA}¡CISCO JAVIER GOMEZ CUtsVA

REGIDOR ANA ROSA GOMEZ CORTES

REGIDOR RODOLFO PONCB MONTES
RNGIDOR ]OSE ENRIQUE LEPE TIBRNANDEZ
RBGIDOR

REGIDOR

MARINA ARRBOLA URI¡B

ESTHBR LUQUIN I'ERBZ
sÍNDrco FERNANDo MocrEzuM.A MAG ñA RoBLEs

Lo anterior' en virtud de habcr sido electos mediante la emisión del sufragio ur.riversal, libre, secrero, directopersonal e intransfLrible de la ci,dadanía para desempeñar-io, .rrgo. de presidente Municipal, Regidores ysíndico inregranLes dcl Aluntanrie nto de Ticorodán, láir-, ,.rp..o*rnente , a parrir de I día primero de encrode dos mil diez y hasta el día treinta rJc sepdenrbre iá *á á"r -l doce, de conformidad con el a¡riculo sexro

fffiii:T i:1,*iero 
22228/L\1ill08 emitido por el congreso del Estado cre i;t,*,;;il;" et <lía cinco

se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

TRBJO HERRBRA
S!CRBTARIO EJBCUTIVO



'*r"-; 
EtEcroRAL Y DE PARTlclPActóru ctuonolilA DEt EsrAD0 DE JALlsc0

0

CONSTAI.{C
Tttnlaciud¿d<leGuadalaiara,Jalisco,alostrccediasdelmesdcjuliodelañodosnrllnueve'confundamento
l_{' iltil#;,,;;;i;i;;i;il35. fraccion tr; 3ó, fracción rv; y r15, rracción I. de la constirución

-Li;;iil;. r,r, ei .a* u"ia* ut*it^"ot, l"; 2J; ó"; 8o fracción II; tl;12;73;y 74' de-la Constitución

política del Estado de Jalisco; asi como lo, dir.rro, i"; a"; 5'; ll;24;L27 , párrafo I fracción III; I34, párrafo

I, fracción XIX, 143, párraf'o r, f;.-ió. xI; y t47 , páiafo Z, tracción I, del Código Electoral y de Participación

Ciudadana del Esrado de Jalisco y ,.*to r.r,-rrltorio del decreto 22228 /LYlll/}9, publicado en el Periódico

oficial ..El Estado de lrrir..,,, .r'ai" 1i"." á. ¡r¡ de dos mil ocho; y de conformidad a.lo ordenado en el

acuerdo emitido por el conseio General del Instituto Electoral y de úarticipación ciudadana del Estado de

falisco, mediante el cual se ¿..rr.u üuJia", de la elección de -unícipes para la integración del Ayuntamiento

Constituciona] de Tcchaluta de Montenegro, |alisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORJA DE VOTOS DB LA BLECCIóN »E D{UNÍCIPBS PARA LA

rñ;¿;ü¿iéñ;EL aJIrÑ-aAMENTo DB TECHALUTA DB MoNTENEGRo' lÁLrsco A

I,A PLANILI.A F.EGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAL

R-EGIDOR

REGIDOR

PROPIBTARIOS

HECIOR CORTES CORTES

E.LYIA LEAL GONZALEZ

ANA MARIA CORTES IBAÑEZ

SUPLENTBS

EVANGELINA TOLBDO AVAIOS

]OSBBINA TOR¡8S RAMOS

LUIS ALFRBDO GARCIA CONZALEZ

HBCTOR MANUtsL SANCHEZ CASTILLO

DANI¡L GARCIA GONZALBZ

FAUSTINO MARCIAL I,OZANO

REGIDOR ANCEL FLORES PBÑA

REGIDOR M-ARJA DOI,ORBS MORAI-BS GARCIA

RBGIDOR JUAN PEDRO TBJL RODRIGUEZ

sñorco Al-vARo IUAN PABLo MADRUEÑo ELrzoNDo MTGUBL ANGBL cEDANo MUNDo

Lo anterior, en ürtud de haber sido electos mediante la emisión det sufragio universal, libre, secreto, daecto

;;;;i . intransferible ,le t" ciuáadanía para desempeñar Ios cargos de Presidente Municipal, Regidores y

Síndico integrantes del Ayrntamiento de -iechaluta di Mor.rt.negtá, Jalisco, respectivamente, á partir del día

;il;; il;;;" de dos'mil di;;, h; 'iáá-':'i::i9:::Pdthbre 
del año dos mil doce' de conformidad

con el artículo sexto transirorio d.íd".r",o z22zg/Lvrll/o8 emitido por el congreso del Estado de Jalisco,

publicado el día cinco de julio de dos mil ocho'

se expide el presente documento en dos ta¡tos para todos los et-ectos legales a que cn derecho diera lugar'

Guadalaiara, Jatisco; a 13 de iutio del año 2009'

PÉRBZ TREJO HBRRBRA
SBCRETARIO'EJICUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PABTICIPAGIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISGO

i§fti

n [a ciudad de Guadalajara, Jalisco, a Ios trcce días del m-cs de juliodet año dot iillY":it:"1:*T:11:
:,li::?H,ffi;i;';;;Í;;'" !;' ft ;' 

? 1 ti *' *:"¿l Ii J ]]l; ilX:*'": ii ::::::::i::;:'ffi'Jffi;ilil, dtilffii'""; r;; z;; ¿"í8" &acción I! rt;t'l;z^z;¡z+.',a',11.::1":Y:T

iliiri." ¿.t St,"¿o de Jalisco; así como ios diversos l"; 4"; 5'; 1)';, n"t S", f L;24;127 , párlafo 3, fracción III;.I34' párrafo

i3[#if,Tii;:'j#"i;',,il::'#iliep],,,4q,rt .;fL,¿g:\Í?9fl?.,'.:ffi:i^,"i."Ti:'ff:[:
i'lTiii'"iilh1liíHil,iüñ-.'i"l'"''iá á'r decrero.22228/LY7"z9*'l:!'l':1:::,:,^:::t"1':
3H.1fUl i:[:T:;i#;:::1d#;;;';ii;;;;"' ml ocho; v a: :o"t'':1i1.".1"-::*t*::;]()hcra-t *br -úsraao qc Jar§LU , Lr 

I v de iarricipación Ciudadana del Estado de
*"ata. "-i,lao 

por .i Conseio Gencral del fnstituto .Elector ---- r- :-,-^.^-iÁ^ ,-tét arnrñrárnienro
i:lf:::iil',H,".:iil';.;.J#;;;;;;;"ió" d" -""i.'rp.' li:11:l:i:s-i::ó'd'r.Ar"'"o'i'''to
á:ffir:"-:'.';;;;;;;:1"".o, ..r.rrr"a" ct día cinco de jurit-r der presente año se expidc:

CONSTANCIADEMAYOPIADBVOTOSDET'¡'NT'SCCTÓNDEMUNÍCIPBSPARALA
rN:rscp.AcróN oBr. ¡vurir¡MrsN:ro DB TENAMAXTLÁN' JALrsco A-LA-PIANTLI-A

RXGISTRADA T'OR. E,L I'ARTPO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

PRESIDBNTE
MUN¡CIPAI

PROPIBTA¡.IOS

]UAN CARIOS NUÑO GARCIA

SUPI,EI{IES

MA ORALIA PEBIZ PEI-AYO

LIDIA NAVARRO BSCAIANTE

RAIATL ?ABI,O GARCIA

MARIO ARCINIBGA BA}AJAS

ANA BLIZABETH RUBLA§ !'IDRIO

MONICO GOMEZ SANCHBZ

BLIZABBTH SANTANA CONTRERAS

Lo anterior, en virtud cle habcr sido clectos mediante Ia emisión del sufragro universal' libre' secleto' directo

personal e intransferible a. u ti"i"i""i" pnra Jttt'llpeñar I* "r9t'--1,:i:lltit:Y:Yl'j' 
Regidores v

sínclico integrant., a.t n¡,unt^-i.nio Ji ?.n",oorr¿n, Jalisco, respectivamente, a pa*ir de I día primero de

enero de dos mil diez y has,. .l ;f;;il;; ;. septiembre del aná ¿oi mit doce, de conformidad con el artículo

sexto rransirorio d ,l ¿rcreto zziiá/ltiilos emitido por el congreso del Estado de Jatisco, publicado el día

cinco de julio de dos mil ocho'

Seexpideelpresentedocum¿ntoendostantosparatodoslosefectoslegalesaqueenderechodieralugar'

REGIDOR CARI'ÍBN DE I,A TORRE I'BBTZ

REGIDOR SIL\,IIA FLBTES RUE].AS

RBGIDOR §ERGIO EIGUBROA ARCINIBGA

REGIDOR ÉVANGBLINA MORAN URDIALBS

RBGIDOR GABRIEL GOMEZ AGUILA

siNDrco IUAN TIGUERoA ToF'REs

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio del año 2009'

?Érsz TREJO HBRRBRA



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEI. ESTADO DE JATISCO

Poritica der Estado de Jalisco; así como ro,s divcrs"' ili: di riliii;,*;;^;;;1¡1^..]#iii,'r:tl';ii;I, fracción xrX, 143, párrafo l,fiacciónxJ;y t+2, p,luato i,'rnccion t, aei 
^caaig" Ér.*...iy al tarticipaciónciudada¡a del Estado de farisco v scxro uansitori., d.l d"...to ;i;;iJ);ñl;)zá,;;,ffi:; el periódicooficial "El Estado de /arisco", el'_dÍa cinco de j"ri. á;;;;'; ocho; y de conformidad a lo ordenado cn elacuerdo emiddo por el consejo General del Iistitut. gtector¿ y de }articipación ciudadana del Estado deJalisco' mediante el cual se cleciara la validez ae u .t...iáiae riunícipes para la integració, dcl Ayuntamientoconstitucional de Teocuitatlán cle corona, lalisco, celebrada el día cinco de julio rlel presente año se expide:

n la ciudad de Guadalajara, farisco, a ro-s doce dias del mes de j,rio del año dos rnil nueve, con fu.ndamentoen lo dispue sto por ros ardculos_ 35, fracción i! 3ó, fi;;;'IV; y r ts, fracción I, de la constitución,r."1,:.:j]::i:11"1::ylil.:y*icanos;r.;-2r;6js;r.u.lijou; rt;12;73;yz4,deraconstitución

CONSTANCIA DB MAYoRÍA DE VoTos DE I.A ELECCIóT.¡ ¡T ¡-tuNÍcIPEs PARA LATNTBGRACTóNDELAyuNrAMrBNroDErEoculr^riÁñ;;"óóil"i,T,I"¿;'rcoALA
PLANILLA REGISTRA.DA POR EL PARIIDO AóCTON NACIONAL A FAVOR DE:

STAI\ICt{

PROPIETARIOS

JOSE GONZATEZ GAI(CLA

IOSE IUIS GARCIA GUERRA

PRESIDENTE
MUNICIPAL

RBGIDOR

REGIDOR ANA}BL GONZALEZ PBRBZ

REGIDoR IAIMT QUÑoNEz DIAZ
REGIDOR RODOLFO CASTBLIáNOS ACBI'ES
REcrDoR susANA cuDrño VTLLAGRANA
sÍN»rco MARTITA REBECA coDINBz DIAZ

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009.

SUPIENTES

]AIME HOCHOA CORTES

M MERCEDES FLORES BECERT.T{

MA BBRONICA MACIAS GONZALAZ

lAcrNTO toPEz CELI§

A¡BI.ARDO ZBPBDA COVARRUBIAS

VIRNA I!4.RTNA CONTRNRAS BECtsRRA

ELIDA !'ILLA RODRTGUBZ

Lo arterior' en virtud de haber sidr-r electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar tá..rrgos a. presidente Municipal, Regidores ySíndico intcgrantes del A"rlntamicnlo de 
-Teocuiratr¡n 

aa cor""., Jarisco, respccrivalnen r c, a parür drl draprimero de enero de dos nlil iüez y hasta el día treinta .t ,ap,i.-t .a del año tlos mil doce, tle conformidad

;s,ii.TÍ'J[j:[:iT:iffi".:i"*:i*,zzzzt'¡rwiíioí emitido por er co,g,.,o a.ii*do de ]arisco,

se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos lega.les a que en derecho tliera lugar.

oavr» cóu¡z Á_r.v
CONSE]ERO PRE OSCAR TRE]O HERRERA

SECRETARIO E}ECIJTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PABTICIPAGIóN CIUDADANA OEt ESTADO DE JATISCO

CONSTAI\TCLA
n la.ciudad de Guadalajara,lalisco, a los trece días del mes de julio del año tlos mil nueve, con fi.rndamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fraccién rvi y I Is, fracción I, de la constitución
Iolítica de los Estados unidos Mexicanos; l "; 2"; ó"; g' fracción II; tt; iz;zl;y z i de ra con"tinrción

i"*:*,;X.J.iig"Il,:."",.*:*lo r"" ai*,á, i";;",,ii,i, ii, ii;,;i,^r¿;:'r!^::iófiii,::t;:1,"H
l-t,1":::LlIlL11r:..1"I,1**.ro,x,y 1+-z,r;.d;,h;;:tó, i;"i'"ffi;""d,::,#il1l;'.ii:ilTJ,1ii
!,:9.3:':l del Fstado de Jalisco.y sexto transitorio det decrero zzzzá,)lwil)'oá;ffit;;j;;ffi;;
oficial "El Estado dc Jalisco", el tlía cinco de julio de dos mil ocho; y ae conformidad a lo ordenado en elacuerdo emitido por el consejo General de.l Instiruto Electoral y de Éarticipació" ci"ára*" a.r Estado de
Jalisco, mediante el cua.l sc declara la validcz dc la elección de murrícipes p.ru t, i.,,.gr".iJn-J.i ay.,n,"-i"rrro
Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presenre año se expide:

CONSTANCIA »T ¡I¡YORÍ¡. »S VOTOS DE I-A BLECCIóN »r UUUÍCIPBS PARA LArxrscrácrór,J DEL ArrrNTAMrENro DB TEpArlrr,ñl.B Moits'iói,iñlr^.." 
" 
*PIANILLA RBGISTRADA POR LA COALICIóN "A¡-IANZA TONIET-ISCóí ¿ TAVON. »S,

PRESIDENTE
MUNICIPAI,

PROPIETARTOS

CBCILIA CONZALBZ GO¡IEZ

§UPLBNTES

ROSA ANGELICA ASCENCIO GONZAI.EZ

ARMANDO PR3CIADO RÁMIRBZ

REGIDoR MARIA EUCENIA vILLAsEÑoR GUTIBRRIZ

REGIDOR GERARDO PEREZ MAKIINEZ
RXGIDOR A.DRIANA GUADALUPB GALVÁN ARRIAGA

RECIDOR DAVID ELIZALDE AI,AIORRB

RBGIDOR M ELENA TXLLBS BARAJAS

REGIDOR ENRIQUB AIEIANDRO GONZALEZ AIVAXF,Z ANGETICA CUADALUPE CASTBLIANOS

RNGIDOR IOSE OSCAR NAVARRO ALCALA

MAR?'IN DEL CAM"O

ERNBSTO CRUZ MERCA.DO

ELBA DIAZ PIREZ

GERANDO I.AIUOS FRANCO

\,IERONICA GUTIERRBZ GUTIXRREZ

ALFONSO RODRIGUBZ ISLAS

DUI'E MARIA RAMIR,EZ QUIHUIS

BJGIDOR ALBBRTO MARTIN MARTIN

REGIDOR I-ORENA DEL ROCIO HBRNANDBZ FBRNANDEZ FBRNANDO GUTI¡RRTZ GONZALBZ
sfNDrco IORGE LUIS RODRIGUEZ GOMBZ DAIUEL vARcAs ñrcuEz

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009_

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intransferible de Ia ciutladanla para desempeñar los. cargos dá presidente Municipal, Regidoresy síndico. integrantcs del Ayuntamiento de Tepatitlán dc Morelos, Jdisco, respecdvamer,i., ípartir aer ar"primero de enero de dos mil diez y hasta el-díi treinta de s.ptiembre a.r ,n" á"r -ir áá.e ,'al .o,formia^acon el artículo sexto transitorio del decreto 22228/Lwl/oi emirid.o por el Congreso a.r Ért"ao de lalisco,publicado el día cinco dc julio de dos mil ocho.

Se expide el prcsente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que cn derecho diera lugar.

oavro có¡rsz ÁLv pÉnez
coNsrlBRO P

TREIO HBRRERA
SECRETARIO'SJECI]TIVO



INSTITUTO ELECTOBAL Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTAOO DE JATISCO

COI\TSTAINCTA
n la.ciudad de Guadalajara, Jalisco, a lo^s ¡¡¿,.. ¿ir. ¿", mes de julio del año dos mil nueve, con fundamenroen.io disp 'es¡6 por los artículos,3s, fracción II; .36, fraccijn IV; y l IS, fracción r, a. r" ó."rrr,.,.i¿no3Í:.:"r:^,:r^u¡ados Unidos Mexican.s; l.;2;;6"; s. fracción r¡ t; íZ;Zl;y zi, aeii ó"r.ii*.i¿^Política dcl Estado de Jarisco; así cc,mo ros diver';' r, ;1d1 ;i.iii-ii;,ii;i^il ;:llf*ii?,::t1';::Tl, fracción xIX, 143, páffafo r, fracción xI; y r. +2, páírafá 2,'fracqilJr l, aer código Elcctorar y de participación

lt¡dadala de'l Estado de Jalisco y scxto transitoriá del decreto zzzzs¡rvtlTit p,,úli;;;;;, et periódicooficial "El Esrado de Jalisco", el día cinco de jurio ¿. a,-,. mit ocho; y cre confo¡midad a lo ord.enado en elacuerdo emirido por el conseio Gene¡al dcl Iásdtuto Elcctoral y de participación ciudaclana del Estado deJalisco, r,ediante el cual se tlcclara la validez de la elección de munícipes para Ia integración del Ayuntamientoconstitucional dc Tequila, Jalisco, celebrada er día cinco de juri, cler presente ano seixpide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DE VOTOS DE I-A ELBCCIÓN ON NIUNÍCIPES PA}.¡'LA INTBGRACTóN »SI, A*U-NTAMINN:rO ON-frqÜir.E, ¡Er.rSCO A IA PLANILIáREGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN ÑACTOT.¡¡¡, E TEVOR DB: 
_ -

PRESIDENTE
MUNICIPAI

PROPINT!{RIOS

GBRMANI GARCIA RIVtsR.{

SUPLBNTBS

ILDA SANCHBZ BBCBRRA

FELIX ALE)ANDRO GARCIA ZEPEDA

RAUL ARRBOIA PLASCBNCIA

ROSA MARIÁ CORTEZ MORALES

ANTONIO IA.PIA NAVARRETE

RAIABL MBRCADO G ONZAI¡Z

NANCÍY GUA.DALUPB LOPEZ PADILLA

REGIDOR GENARO RIVBR.A I.OPEZ

REGIDOR RAMON ACOSTA BSpA¡,A
REGIDOR

REGIDOR

SAI-VADOR RÑ'ERA ROSAItsS

LILIA DAYANA LANDEROS RODRIGUEZ
REGIDoR RoSALBA vENAlrDBs BAñuELos
sh.¡Drco LUz ELI,,rR.{ pTNEDA RTvER-A.

I-o anterior' en virtud de haber sido electos mediante la emisión dcl sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intransferible de la ciudadania para desempeñar los cargos ae 
-1...i¿.,rt. 

iiunr.i'p^r, n glao... ySíndico integrantes del Avuntamiento de iquila,7rti..o, fficuurmente, a partir der día primero de enerode dos mil diez y hasta el iia treint¿ dc sepuemure á.r "- l.l,nr doce, de conformidad con el artículo sexrotransitorio dtl decreto 22228 /L\1u/08 imitido por el congreso del Estado de lrtt..;;;bii;" et clía cincode iulio de dos mil ocho

se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco;.r I3 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁL\¿
CONSEIERO } TREIO HERREN.A

SECRETARIO EITCUTIVO



Poltrica der Estado de Jarisco; así como ro-s divers;' i";;"; ,i., ri, il, i#, ,i;"í; ri'r!^lJ;ui:ii,::tlH::r:l, fracción xIX, 143, párrafo t, fracción xI; y I +z,per:r^rá 2,iacciónJ, der código Electorar y d.e participación
liudafala del Estado de lalisco y sexto transiroriá d.l d..r.to 22228 /L\\fi/óg, puuri.ra'o .r.I e.l periódico
oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco dc julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo or.enado en elacuerdo emitido por el consejo ceneral del Irstituto Electoral y de Éanicipación cirá.ai", ¿.r Esrado de
Jrlisco, mediantc el cual sc declara la validez de la clccción de munícipes para la integración del Ayuntamientoconstitucional de Teuchitlán, ralisco, celebrada el día cinco de julio ier p..r..rt. .Ro"r. .*piJ.,

INSTITUTO ELECTOBAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAf{A OEt ESTADO DE JATISCO

,"...,'" ,,ilEPG
iti"ti§-üry

n la ciudad de Guadalajara,lalisco, a lo-s trece clfas del mes dc julio del año dos mil nueve, con firndamenro
en_lo dispuesto por los artícuros 35, fracción II; 3ó, fraccián rv; y I15, fracción I, á. áó"".o*.ió"
Política de los Estados Unidos Mexicanos; I "; 2.; ó.; S" fracción II; l; íZ; ZZ; y Z i, a. fu ó"rr¡trr.i¿,

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN OS IVIUI{ÍCIPES PARA LATNTE.RACTóNDELA'TNTAMTENT.DETEUCiTT;Ái,le"rliiloi"fe"n'"ffi ,"r¿RBGISTRADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIóN »SMb-CRAiIóü TiiñN ON,

RSGIDOR MAR]A ANGELICA LAXá GONZALEZ

REGIDOR IOSUBFA}IANOROZCO,INGUIANO

PROPIBTARIOS

OSCAR RIVERA GONT,AI,EZ

YAZMIN AZUCENA áLCAI-A GRAIEDA

LUIS ALBBRTO M.TRTINEZ SANTIAGO

LIDUBINA TA.PI.4, ARRIOLA

TOSB GUADAIUPE BALLBSTEROS GAILO

SUPLENTES

AI{TONIO CASTRO G¿RCIA

MA ALEIANDRA REY¡S CUARSNTA

JORGB LUIS SANTILLAN MLMMONTES

MA. NANCY LUCRXCIA GALLEGOS
ALVAREZ

JOSE GUADAI,UPE SANCHBZ SANTIAGO

OLN,'IA HERNANDEZ CANCHOI-A

DAGOBERTO RODRTGUBZ GONZAI,EZ

PRNSIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

sh¡o¡co

Lo anterior' en virtud de haber sido elcctos mccliante la ernisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intra,sferible de la ciudadanía para desempcñar los cargos de presídente Municipal, Itegi¿ores ysíndico integrantes del Ayuntamiento de Tiuchitlán, lalisco, respectivamente, a pardr del dia primero de enerode dos ,'il diez y hasra el día reinta de septiembre j.t ,¡o áo, iil do.", d;;;"f;t;;;;;í.i 
".tí.,rro 

,.*toransitorio del decreto 22228 /L\ril/o8 emitido por el congrcso der Estrdo d" I.li".;,;;úiiáo el ¿i, .ir,.ude julio de dos mil ocho.

Se expide el prcsente documento en d.os tantos para todos los efectos legales a que en d.erecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 dc ju.lio del año 2009.

DAVID GÓMBZ ÁLV
CONSEJERO PRE TRBJO }IERRERA



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PARTICIPACIóN CIUDAOANA DEL T§TADO DE JAI.ISCO

COI{STAI\TCLA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a lo^s tre ce dias del me s de julio del año dos mil nueve, con fundamemoen.lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y rrs, fracción I, ¿. r" óor.i¡,r.i¿nPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; t";Z;;A";g. fracción II; tt;iZ;ZZ;yZí,d"i, óoi..i.r.i¿"

coNSTANCIA DE MAroRÍA DB voros DE LA BLBCCTóN us MurrlÍcrprs pARA LAN{INCNECTóN DEL AYUIVTAMIBNTO DE rrZEIÑ SI, ArTO, IALISCO A I,A PIANILIáREGTSTRADA poR EL pARTrDo nccróN r.racroNÁi a pavon oB, 
-

porítica der Estado de Jarisco; así co;: r,,...Ji;il,i; iíii¿;l;;;;:';;?',ii;,i¿'rl¡i^i?^;ii?,!:t"r';:;:l, fracción XIX, 143, pá.afo l, fracción xI; y t+2, p*rad z,'*accion r, aei 
'coaig" Ér."lrriy a. rarticipaciónCiudadana del Estado de ]arisco y scx¡o transirorió del decreto ;;;;á)lñ;Ai,;ffi;:; el periódico

oficial "El Estado 
'1e 

|alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo o¡denado en elacucrdo emitido por el consejo General del IÁstituto Elecroral y dc participación ciudadana del Estado de|alisco, mediante el cual se declara la va.lidez de la elección de munícipes para la integración del Ayrrntamientoconstitucional de Tizapán el AJto, Jalisco, cclebrada el día cinco de julio del present! ano ,. .*pia.,

PRBSIDBNTts
MUNICIPAI

RNGIDOR

PROPIETARIOS

SAIVADOR AVALOS CARDENAS

RICARDO JAVIER GAMZ HERr\¡ANDEZ

SUPLBNTBS

HEC'TOR SALVADOR CAX.DENAS MAITTINEZ

FRANCISCA GONZALEZ LOITEZ

FERNANDO CE]A GARCIA

¡/L4, DBL CAR¡TBN RáMIREZ AGUIIAR

!'ICTOR MANUBL PLORBS PEREZ

JOSE DOLORE§ LANGUREN CARDENAS

MÁRIA DE LOURDBS CUBVAS BJZO

Lo anterior' en virtud de haber sido electos mediantc Ia emisión del sufragio uriversal, libre, secreto, directopersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de presidente Municipal, Regidores ysíndico integmntes der A1'untamiento.de Tizapiín.t airo, jair.o, r.spectivamente, a partir del día primero deenero de dos mil diez y hasta el dia r:einta de septiemb.e iel *o dos mil doce, de conformidad con el artículoserto tra¡sitorio del decreto 22228/Lvlrr/og emitido por el congreso del Estado ¿. l¿ir.o, prsri.rdo el díacinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

RXGIDOR SANTIAGO CASTAÑBDA CBJA

RBGIDOR JOSE RAMON GONZAIBZ BECBR¡A

REGIDOR LORBNA CA¡DENAS .tUrq,CIA.S

RECIDOR ERIKA BARRACAN NEGRETB

sñDlco MARIA MxNDozA vAr,ENCrA

Guadalajara, lalisco; a 13 de julio de.l año 2009.

DAVID GÓMBZ ÁIV PÉRTz TREJO IIERRBRACONSEJERO PRE



INSTITUTO EI.ECTONAT Y DE PARTICIPACIÓI{ CIUDADANA OEt ESTADfr DE JALISCO

COINSTAI\TCtA
n la ciudad de Guadalajara, Jarisco, a los uece días del mes de lulio del año dos m nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artícuros 3s, fracción II; 3ó, fracción rV; y rI5, tiacción I, de ra constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; I"; 2'; 6"; 8" fracción II; l; íz;zl;y ri, ae t, coisiituci¿.,

CONSTANCIA Or U¡YOIÍ^ OB VOTOS DE IE N,,NCC,óN »S T,IUNÍC,PES PA*^ LAn ¡rncnacrórrr DBL A'.,^NTAMTENTo DE rulóüúrcó DBz¿ññi;;ri"o e raPIANILI-A REGISTRADA POR I-A COAIICIóN "r,iUPrNUOS TLAIOMULób" ¿ rEVON »S,

I,olítica del E(tado de |alisco; ast co*o lo. ¿¡..sos il ;l dl ,i, zi, ii;,iili^í;'rl¡!^.;il.Iil,::tl';.;";l, fracción xIX, 143, párrafo I, fracción Xr; y 147 , páirafá 2.,'fracción I, dci 
'cóaigo 

Électo.ul y á. tarticipaciónciudadarra del Estado de Jarisco y sexto transitorió del decreto zzizáiwll)Vá.;;1,;;;'";. el periódico
oficial "EI Estado de ]alisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de confo¡nida<1 a lo ordenado en elacuerdo emitido por el consejo General del Instituto Elecroral y de'Éarucipacián ci¡á^¿"r" a.l Esrado de|alisco, mcdiante el cual se dccla¡a la validez tle la elección de munícipes para la inte gración del Ayutamienro
constitucional de Tlajomulco de Zírñiga, falisco, celcbrada el día cinco de.fulio del presenre año se expide:

PRESIDENTB
MUNICIPAI

PROPIETARIOS

ENRIQUE AIFA.RO RAMIRF,Z

SUPLENTBS

IOSE ANTONIO CONTRERT S LLüION

ANTONIO JIMENBZ TEIEDA

PA¡LO FIGUBROA BASQUEZ

/OSE GI]ADAIUTE A'WLA ASRICA

MARIA ELENA MENDOZA FLORES

losE MARrO MOR¡{LBS GAS?áR

,OBL ROSAIES HERNANDBZ

MARIA MAGDAIENA I'IDRIO CARDENAS

M.A.RIA DBL PILA.R. GUERRBRO BARRERA

oscAR coMEz NUñEZ

HELIBERTO BECERRA MOR.ENO

Lo anterior, en virtud de habcr sido electos mediante la emisión del suti.agio universal, libre, secreto, directopersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos.de presidente Municipal, Regidorcs ysfndico i.tegrantes del Ayuntamiento de Tlajomulcá de Zírñiga, Jalisco, respectivamente, a partir dei díaprimero de enero de dos mil diez y hasta el día ¡re.inta de .epti.-bie del a¡o ios -il a..., Je conformidadcon el artículo sexto transitorio del de*eto 22228/L'vm/oá emitido por .t co.,g."ro d.lÉ.rrao a" ¡rti..o,publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

se expide el presente documen¡o en dos tantos para todos los efcctos legales a qne en dcrecho diera lugar.

RXGIDOR ]AIMB HUMBERTO PULIDO GONZAIEZ
RIGIDoR oscAR BRNESTo PAcAs PBÑA

R¡GIDOR IUAN MTINUEL SOTO GARCIA

REGIDOR MA. EVANGtsLINA \,.EGA PEDROZA

R'EGIDOR GA¡RIBIA MORALBS RODf,-IGUEZ

REGIDOR GERMAN RUIZ MARTINEZ

RBGIDOR SANDRA GONZAIEZ DBLGA¡O

RSGIDOR JUAN CTIAVBZ OCBGUEDA

REGIDOR RICARDO OLIBARES TOSCANO

sÍN¡rco ATBERTo uRrBB cAMAcFro

Guadalajara, lalisco; a t3 de julio del año 2009.

TREJO HBRRERA
SE CRETARIO'T IECUTIVO



INSTITUTO EIECTORAI. Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

COINSTAINCTA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días der mes de jurio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artícuros 35, fracción II; 3ó, fraccién rv; y Irs, fracción I, d; h co;;;itución
Política dc los Estados u¡idos Mexicanos; l "; 2"; 6"; g' fracción Ir; l1; 12; z3; y z i, de ra constituciónPolítica del Estado de Jalisco; asÍ como los diversos t.: 4": S"; 5'; I l; 24; \27 , pirrafo 3, fracción III; 134, párrafo

lÍ:::::ll1T,"yr;¡11.¡i,1,¡';;;"ñ;i;üi#i,h".i,_,ii.i,"1;1;".";,ff;1::;1iil,?Lffi
lr1rdalana del Esrado de )arisco y sexro ransirori; del decreto zzzz,i¡){wil)'oá,,"-uñ..al." j;;;"ádr.;
oficial "El Esrado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de .onrb.-id"d a io or¿er,r,lo .n elacuerdo cmitido por el cor»e;o General del Jnsdturo Electoral y <Je Éarticipació" ci"áJ".. aa Estado de
]alisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes p"." la intcgo.iJn d"i Ayun,u^i.r,,o
Constitucional de Tlaquepaque, Jalisco, celebrada e.l día cinco de julio dei presente áo se expide:

CONSTáNCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELBCCIóN OS MUNiCTPES PARA LAINTEGRACIóN DBL AI'UNTAMENTO DE TL;AUEPAQUE, IALISCO A I.A PI.ANILLAREGISTRADA poR r-A coÁLrcróN -erreNze Pon ¡eÚsco" e revon »B:

PROPIETARIOS

MIGUEL CASTRO REINOSO
PRBSIDENTE
MUNICIPAL

R.ECIDOR MARIA LUISA LOZANO FRANCO

RBGIDOR LORBNZO MOCCLT SANDOVAL

REGIDOR AXWIN ARMANDO MATANAEL RAMOS CASAS

REGIDOR ANA M-{RIA MANZO CIIAI'EZ

RBGIDOR ,OSE SANTOS RIOS ARBLI-ANO

RTGIDOR LILIANA GUADALUPE MORONES VARGAS DIANA BRENDIRA CONTR.BRAS RODRIGUEZ

SUPLENI!S

ROBBRTO RAMIRES MALDONADO

LETICIA MARIINEZ

ELVA MARGARITA SOTO IOPEZ

CARI,OS VILI-A MARQUBZ

MARTA FIBRROS HUBRTA

MARCO ANTONIO CRUZ MEIIA

CESAR ROBERTO HERNANDEZ DOMINGUBZ

SILBIA CA.ZAREZ REYT§

JUAN PABLO CORoN/q. HERNANDBZ

Lo anterior, en üftud de haber sido electos mediante la emisión del suñagio universal, libre, secrcto, directopersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de 
'írresidente il;t.,prl, Regidores ysíndico integrantes del Ayuntamiento de ilaquepaq*, ¡r.ri..o, respectivame nte, a partir del día primero deenero de dos mil diez y hasta el dja treinta de siptiembre del a¡á aoi mit doce, d" corrformiáad co., et 

"rtículosexto transitorio del decreto 22228/LYlrr/oB ernitido por el congreso dcl ¡srnao a.lrl-ü|uuticaao et aiacinco de julio de dos mil ocho.

Se cxpide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

RBGIDOR ]A\,'IBR TORRES RUIZ

RTGIDOR SA.RA BARRERá DON,ANTBS

REGIDOR ,\{,d ANTONIA LEDESMA VAZQUEZ

RSGIDOR CARLOS IIUM}ERTO SANCHEZ IBAR*, INRIQUE ARTURO MENDOZA TACHIQUIN
RNGIDOR LT\,'IA TORR]]S RAMIRXZ M, ELENA RAMOS LARA

JOSE DE JESUS CA.BRBRA .§RV'II¿A
sh¡Drco MARCo ANToNIo coNzAr¡z FrERRos

Guadalajara, ]alisco; a 13 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ALV PÉRBz TREIO HBR},ERACONSEIERO PRE SE CRE T.{ RI O' E IEoU TIVO



II{STITUTO ETECTONAL Y DE PARTICIPACIÓI{ CIUDADANA DEt ESTADO DE JAI.ISCO

IEPC
JALISCO

COINSTAINCTA
n la ciudad dc Guadatajara, Jalisco
en lo dispuesto Dor. os erií.i,r^o lilT::::.t-df:,: ltjmes dejulio dcl año dos mil nucvc, con fi¡ndamen¡oen.lo dispuesto por.os arlculos :4,;;.;ü 3;,'il;iJ;,iir::,*odosmilnucvc,confi¡ndamentopolítica cie los Ei¡"a,,. ir.i.L.in-_, 7 Il5, fracción I, de la Constitución
1"1Íit1ffj::Hl*:r :i:**::r:.:]i:lriji¡:!:i#i iiiiJl;:li",l,i: i: Eil:ff::iá;

i:#:'....,ff '-i'i:ii j:J,,'*;,,1m;J * *iyiiÍii : illl;liü il.:t 1:hllÍ¿Í:li,::t'ffi 11:liff ::::TJ;*ti:'Jt1;If ,;ií**;iif,rT#,r.r''r*írg.*'d,i"J":iiil'#Í:[-,x,?
Ciudadana del Estadó de Jalisco 

-'-'- -") ' ^ r/ ' vdrrdru ¿' rracclonl, dcl uÓdi8o Electoral y de Participación
oficrat ,.Er Esrado de 1"1i..,,, "r)'¿',.'*.lLj3r,:1,"- 1.] decreto.22228/LwnZñsi"ltt."al, .lj leriódico:[:i,''.fJ:f : 

j..1.§:::"r"r::*.:"f :,,ñ;:;::'ffi ;'.ífi :l:tí¿hfi :iTi::i.::H'.l':lacuerdo emiüdo p.. .í ¿;;.;;' 
uE Ju,o qe oos mü ocho; y de conformidad a lu ordenado en el

Jarisco, n.:edianre el cual se .,..1""fti::,X j-tl,Instituto Electoral v a.'É*,i.¡".ior'i]ri"a"lr"ili'a.,.ao o.
l,:::ftffilT:iJ_.;*;: .i:1"*::,ls:{.-i y:.i:!l ;i:,:fi*.ii,xi.:1i.f,:,"i:,ffiliff#,,ili:"l:Constitucionat de Tolimá¡, Jalisco, celebrada a ar".i".. a.lrriJ;:i1r":*1hT::fifiJ

coNsrANCtA or u.reyorÍa »r v-oros DE r.a ELBCCTórq ps üIuNfcrpps ,ARALA rarrEGRACróN osr, Afi.rNr.*ur¡xro ñr:idlñilñ, rAlrsco A ra ,LANTLLAREGTSTRADA poR EL pARTrDo Áóqoñ-NltroNar A FAVoR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAI

PROPIETARIOS

RODCILFo RoDBJGUEZ M.q¡RUEÑo

SUPLBNTE§

ALE'ANDRO RO§ALBS I'EI^ASCO

MAIUA GUADALUPB CASTII,LO CASTILLO

MoDBsro pAr,Acros BoLAños

I ROSARIO ALORBS PLORES

MARTA DBI,GADO CUEVAS

AGUSTIN GARCIA SAND OVAI,

R3YNA GONZATBZ MICHEL

il#:i'::.::J',#:,1,:'#iff',* electos mediante la emisión dcl sufregio universal, librc, secreto, djrecto
síndico integrante, au ar,.,.m111*]""fi:1:1Tfñar los carsos a. "p*JJ-."r. ü"Iiap"i, n s,o*., ,
a. a",-,.rr'ái.,r,i,,;:ik: l,*,",:';.::r.'J:ft11,j:i,I?;::,T?tr":j:,¿ffi:[t.tfliTl"ffi:::l:
f;:i:ru fl,t;Teto 

22228//Lwilzos lmltiao po, .ic"il.ü'¿a srtado de /alisco, publicado el día cinco

se expide el presente docuroento en dos ta.ntos para todos ros efcctos legales a que cn dcrccho diera rugu.

R¡G]DOR ,ULIO CESAR!?LASCO CASILLAS
R¡GrDoR lüAN REITS BoLAños
R¡CIDOR ROSA Ii§MERAIDA ESPINOZA VARGAS
RNGIDOR JOSE LUIS BASTIAN FLOR¡S
REGIDOR j\,IARI'¡IA AI,EIANDRA ¡LORES MAIA
sÍNo¡co ¡R]CA GABRTELA NAVA RUrz

Guadalajara, laüsco; a l3 dc julio dcl año 2009.

oavro oólltz Álv r,Ér¿z
CONSB'ERO PR¡: TRBIO HBRRERA



INSTITUTO ETECTOBAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUOADANA DET ESTADO DE JALISCO

COINSTANTCTA
n la.ciutlad de Guadarajara, )alisco, a ro^s trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con fund.amentoen lo dispuesto por los artículos 3s, fracción II; 3ó, fraccijn rv; y r15, fracción l, a. r, ó""rii.r.i¿nPolítica de los Estados unidos Mexicanos; r "; 2'; 6'; 8" fracción II; rt; iz; zl; y zi, d. i" c...ii r.r¿"Política del Estado de Jalisco; así como ro_s diversos i",l.; #; ;;;;;';;;,;:i;^r;;:il,í"-#:ii,::t1H:?:

l, fracción xIX, r43, pá'afo I, fracción xI; y r+z , pairafá 2,,'ft,..,¿.1, a.i 'coaig" rjr..,".i', a'" 
"*ticipaciónciudadana del Estado de lalisco y sexto rransiroriá d..l d..i.ro 2222s /L\.fir/ol, puuri."a'o .. et periódico

oficial "El Esmdo de Jalisco", el día cinco dc julio de dos mii ocho; y de conformidad a lo ordenado en elacuerdo emitido por e[ conseio General del Instituro Electoral y de'participación ci"¿"a""r,la Estad.o deIalisco, mediante el cual se deciara la validez ¿e la ctección de munícipes para la integración del Ayrntamiento
Constitucional de Tomatlán, cclebratla el clía cinco de julio del prcsenre año se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN »S }{UNÍCIPES PARA LAINTEGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE TOTIMTi¿N, IALISCO A I,A PI-ANIIJ.AREGISTRADA poR I_A COAIrcróN 4ALTANZA pOX. r¡'isco" e rlvbnis,

PRESIDENTE
MUNICIPAI

PROPIBTARIOS

IUVBNTINO SAHAGUN VIRGEN

SUTLENTBS

LUIS ARMAI{DO LANDIN IANDIN

REBECA ORNELAS RU¡Z

ELVA GUADALUPE DIAZ GOMEZ

AIMA LUZ \,'ELASCO ZALDAÑA

ICNACIO SALGADO CORDERO

ROCIO GUADAIUPE BETANCOIIR:I
zUÑIGA

PEDRO FUENTES CASTELIáNO

REGIDOR ADAIBERTO GARCIA TORBJS

REGIDOR OLGA SANTAMA-R-IA ZEPEDA

RXGIDOR EDUAX.DO RUIZ RUIZ
RBGIDOR MARIr{ DBL ROSAnIO LIáMAS NAVARRO

REGIDOR ISIDRA BENAI'IDBS RODRIGUEZ

sfNDrco uLIsBs pAr_clMBaA JTMENBZ

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediarte la emisión del sufragio universal, libre, secreto, dir.ectopersonal e il.rtransferible de Ia ciucladanía par.a descmpeñar los caryos de 
-p..ria.rrt.Iluni.i'f,, 

n"giaor., ysíndico integrantes del Ayuntamiento de Ttmatlán, )aiisco, respectrvamenre, a pardr clel dla primero de enerode dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre aet ano ios'mit doce, d.e conformiclad con el artícl o sextot:"ltllot'.o del degeto 22228/r]ul'll/08 émitido por el congreso del ritado de ¡a¡sco, prúii.ra. a día cincode julio de dos rnil ocho.

se expidc cl presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a I3 de julio del año 2009.

TREIO HERRERA
SECRBTARIO'EJECUTIVO



Política del Estado de lalisco; asÍ como los diversás í",;.;s1 ,;r;;;;;;,;;lrrf;;:ilr:;ffii;, 134, párrafbI, fracción xrx, 143, párrafo l, fracción x); y l 47,párrafo 2,fraccrón'I, deibódgo Ér..,".Jy J. r,..ticipaciónciudada¡a del Estado de Jalisco y sexto uansirorio del decreto 2222s /LW/ó& publicado en el periódico
oficial "El Estado de Jalisco", cl dla cinco de julio tle dos mil ocho; y de conformidad a ¡.¡ ordenado en elacuerdo emitido por el Consejo Gene¡al de.l Instituto Electoral y de Éarticipació., Cirara"rra a.l Estado de
Jalisco, rnediante el cual se declara la validez de la etección de munícipes para la integración á"iayunt.-i..r,o
constitucional de Tonalá, celebrada er día cinco de jutio del prcsenre año se expide:

INSTITUTO E TECTO RAI Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt TSTADO DE JATISCO

COI\TSTAI\TCLA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a ros trece días del mes de ¡ulio der año dos mil n¡eve, con fundamcnrc
en_lo dispuesto por los artículos 3s, fracción II; 36, fi'acción IV; y IIS, fracción I, d; ra ¿;;;t,r.iór,
Política de los Estados unidos Mexicanos; r";2';6';8" fracción iI; lt; iz; zl;y zí, a. r" éoiru*.¡¿"

CONSTANCIA DB MAYORÍA DB VOTOS DE LA ELECCIóN DE MUNÍCIPBS PARALA TNTBGRACTóN DEL AyuNTAMTENTo DE roxelÁ,lelrscó;ñ;;ñ;;
REGISTRADA POR I-A COALICIóN'AIIANZA POR JAIISCO'' A FAVOR'E

PRBSIDENTE
MUNICIPAL

PROPIBTA.RIOS

IUAN ANToNIo M.{I.Eos NUÑo

SUPLBNTES

MANRIQUB URIEL GARCIA BENITBZ

RUTH ICBI-A BEATo PATÑo

SANDRA POMPEYA ACE\,'BS TB]EDA

IUAN DB LA CRUZ REGIN CHA\,IEZ

PATRICIA ARRELLANO MACIAS

CLBOTILDB RUFINA VALLBJO TBIBDA

AIBA MÁYIá LOZA BARAIAS

CINDY MXDRANO ARANA

JOBI, CASTELIáNOS VAZQUXZ

NEFTAII VELAZQUBZ GARCIA

TTERMINIA FLORSS D3 LBON

Lo anterior, en virtud de haber sido clectos media¡te la emisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directopersonal e intransferible de la ciudadanía 
-para 

desempeña.r los cargos de 
-Presiclente 

uunicipat, Regidores ysíndico integrantes clel Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, respectivimenre, a p".ti. a.l ái. firnero de enero
de dos mil diez y hasta el día reinta de septiembre del año dos mil doce , de conformi¿lad con e.l artículo sexiotransitorio del decreto 22228/LYIIII08 erniti<lo por el congreso dcl Eitado a. lr[*o, p"uiiáo el día cincode julio de dos mil ocho.

Se expíde el presente documento en dos tanrcs para todos.los efectos legales a quc en derecho diera l,gar.

N¡GIDOR 
'OSE 

SANTANA QUINTBRO QUINTERO
RBGIDOR GUsTAvo ÑIGUEZ IBAR¡IJI

REGIDOR VICENTB vARGAs RAMos

REGIDOR SAMUEL SANTOS RODXIGUEZ

R.BGIDOR MARIA ESI'HER GUTIERRBZ OLIVARXS

RXGIDOR IAIME ESTE¡.DA RTVAS

RBGIDOR MA GUADALUPE PILA A.LVARBZ

REGIDOR GA3RIELA GAILEGOS TREIO

REGIDOR CABRIELA GUTIERREZ FONSECA

sÍN¡¡co BDGAR o$ryALDo BAñArEs oRozco

Guadalajara, falisco; a l3 de juüo del año 2009.

DAVID GóMBZ ÁIV PÉREz
coNSEIXRO PRB

TRBIO HERRERA
SECRETARIo EIECUTIVO



INSTITUTO EtECTOf,AT Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA OEt ESTADO DE JAtI§CO

CONSTAINCTA
n la ciu.dad de Guadalajara, |alisco, a lo_s docc días de I mes de julio del año dos mil nueve , con funclamcnroen.lo dispuesto por los artículos 3s, fracción II; 3ó, fraccián rv; y r15, fi.acción I, a. t" C"rr.i¡,".i¿"Política de los Estados Unidos Mexicanos; l";2;;6"; g. fracción il; f l; iZ; ZZ; y Zi, a. ta éár,.iitr.l¿r,Porítica det Estado de ]alisco; así como los diversás i,;., d1 L;;;;;';;;,;;1,Ár, l,lrJ;'¿Iii;, 134, párralbr, fracción xIX, 143, párrafb r, fracción Xr; y r+7, pár:nfá z,'fracción r, dei 

'coaig. Ér.""i"lv J. ra*icipación
ci^udadana del Estado de Jalisco y sexto transitorió del decreto 2222iJ)lwrl)'0Á, Ññ;;;:; er periódico
oficial "El Estado de |alisco", el 

_día 
cinco de julio de dos mil ocho; y de conformi¿acl a lo ordenado en elacuerdo er¡itido por el Consejo General del Instituto Elecroral y de Participación ciudadana- del Esrado de]alisco' mediante cl cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntanrientoconstitucional de Tonaya, Jalisco, cerebrada el día cinco de julio del freserrte "ño 

se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DB I.A ELECCIÓN O¿ UUNÍCIPES PARAI,A INTBGRáCIóN DEL AYUN'TAMIBNTO DE TONAYA, IALISCO A I-A PLANILLA
REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICIPAL

RBGlDOR

RBGIDOR

PROPIETARIOS

ROBERTO GARCIA SANTANA

JESUS ROSAIBS VEGA

SALOMON ROBLES ORTIZ

SUPLBNTBS

]OSE MARIA CANDBIáRIO NAVARRO
BAI-LESTBROS

BDUARDO VELASCO ALVAREZ

OSBALDO CORONA NARAN'O

CECILIA G UBVAX,A GUEVARA

EDUA.RDo pEñA coBrAN

ALICIA GUADALUPE BEJARANo GUDIÑo

DORA TERE§A ROSALES COBIAN

RBGIDoR MARIA CARMBN PEÑA CoBLTN

RBGIDOR DAVID CI,IA\,'EZ ORTIZ

REGIDOR CECITTA TORRICO DA!'ID

sÍNDrco MARIA DE Los ANGELES GRA.IBDA LARIos

Lo antcrior, en ürtud de haber sido elect<.¡s mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e inransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de presidente Municipal, Regidores ysíndico inte-grantes del A¡untamiento de ionaya, luti'..o, ..rpe«ruamente, a partir del día prímero de e,erode dos mil diez y hasta el día treinta de septicmúre del an; do; mil doce, de conformidad co; el artícu]o sexrouansitorio del decreto 22228/Lwrll08 emitido por el congreso del Eítado d" rrk;,ñbii;o el día cincode julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos.los efecros legales a que cn derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a l2 dc julio del año 2009.

»avro cÓ¡lrBz Árv
CONSEJERO ?RX

I(II){TOSCAR TREIO HERRERA
§ECRBTARIO EIECUTIVO



Política dcl E:tado de latisco; así como los diversás i., n., sl ,;;;;;;;;,;ir^r;;:ilrfi#:ii,',:t1}::T
I, fracción XIX, I43, párrafo l,liacciónxI;y 147,pá*afo 2, fracción t, dei-códig" Ér..,"."iy al rarticipaciónciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitoriá tiel decreto 2222s/Lvr]il/ó& publicad'o en el periódico
oficial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y dc conform.idad a lo ordenado e' el
i:X::lo tT.tid: por el, conseio General del Instituto Elccroral y dc-Éarticipación éi"¿"ar., a.r Estado dc
.'allsco' mcdla¡te c[ cual se declara la validez de la clección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
co.stitucional de Tonila, /arisco, celebrada el día cinco de julio dcl presente ano.. ipid.,

INSTITUTO ELECTOBAT Y DE PARTICIPACIór¡ CIUITADANA OTT ESTAOO DE JATISCO

COINSTANCIA
n la ciudad de Guadalajara, Jarisco, a los doce días der mes de julio dcr año dos mil nuevc, con fundamenroen.lo dispuesto por los artícuros 3s, rracción II; 36, fraccián rv; y rrs, rracción I, a. r, C."rri"*io.
Política de los Estados unidos Mexicanos; l'; 2'; ó"i 8" fracción II; n; íz;zz;y zi, d. i" é".,ii,*i¿,

CONSTANCIA DE MAYORÍA DB VOTOS DE LA ELECCIóN »N UITNÍCI?ES PARAI.A INTEGRACIóN DEL AYUNTAMIBNTO DB TONII,A, IALISCO A I.A PLANILLAREGISTRADA POR I,A COALICIÓN *ALIANZA POR JALISCO" A FAVOR DB:

PROI'IETARIOS

'^l$*1?'#"' sBRcro ANroNro REroL zA MACTAS

RXGIDOR ELOY ROSALES tr- MOS

RBGIDOR i,ICTORAGUSTIN LUPIAN ZtsPBDA

SUPLENTBS

sEBAsrIáN §ILvA sANcHEz

MARTIIA GABRIEI"A ADAMB ROCHA

)uAN coRlES NAVARRO

MA N,'üALTA BSPIRITU MA(IINBZ

JORGE CARDBNAS ESPARZA

ILIANA BETZIT¡E GAYIAN FLOR3S

IUAN MARTIN ROLoN PARDO

Lo anterior, en virtud de haber sido electos rnediante la emisión del sufragio univcrsal, librc, secreto, directnpersonal e intransl'erible de la ciudadanía Pua dcsempeñar los cargos de presidente Municipa.l, Regidores ysíndico integrantes del Ayuntamiento de Tánira, Jalisó, respectivarl..r,., , p".ti, Jei d;;;ñ; de enero dedos mil diez y hasta el dÍa tteinta de sepdembré del anl dás mil doce, de conformidad con el arrículo sextotransitorio del de creto 22228/LYUI/08 emitido por el congreso dcl Éstaao dc ¡ali5qo,p,rj¡."ao a «. .ir,.ode julio de dos mil ocho.

Se cxpide el presente documento en dos taltos para todos los efbctos legales a que en de¡echo diera lugar.

REGIDOR IUAN MARTINEZ MORBNO

RIGIDOR ANA LILIA ORTIZ MICHBL

REGIDOR MARY CARMEN HBRNANDBZ GONZALBZ

sfNDIco AzucBNA coNzALEz cu¡vAs

Guadalajara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009.

DA\,'ID GÓMEZ AL TREJO HERRERACONSEJERO P SECRET./{f,TO EfECUTIVO



INSTITUTO ETECTORAI. Y DE PABTICIPACIó¡¡ CIUDADANA DEt ESTAOO DE JAIISCO

COI\STAINCtA
n la ciudad de Guada.lajara, Jalisco, a lo-s trece días der mes de jurio <ier año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los articulos_ 35, ftacción II; 3ó, fraccijn rv; y rIS, fracción I, a. r, óánrii u.i¿,Política de los Estados unidos Mexicanos; r.';2"; ó'; go fracción Ir; l I; 12; z3;y 7i de la constituciónPotítica del Estado de Jalisco; así como los diversos ú,+", s., i:;;,;;;,;;l;:r;1, itlrJ;*¿Iiii, r34, párraro

1, fracción xrx, 143,párrafo I, fracción XI; y I 47,párrafo 2,'fraccian'I, dei'código ír..r.iJv a. ¡*ticipacióncitrdadana del Estado de lalisco y sexto uansitorio del decreto 2222g/Lwr/ó& p.ruri."a'o en cl periódico
oficial "El F.stado de lalisco", el día cinto de julio de dos mil ocho; y tle conformidad a lo ordenado en elacuerdo emitido por el conscjo General del Instituto Electoral y de Éarticipaciór-r cir,á"arrr" a.l Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayunramiento
Co,stitucional de Totatiche, celebrada el día cinco de julio del p.resente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DB VOTOS DE I,A BLBCCIÓU »B UU¡.¡iCIPES PARA LAINTEGRACIÓN DBL AYUNTAMIENTO DE TOTATICHE, IAIISCO A IA PIáNILI,A
REGISTRáDA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DB:

PRXSIDENTE
MI,'NICIPAL

RBGIDOR

PROPIETARIOS

LUZ BLENA CA¡¡BNA§ SA]áZAR

MA DEL SOCORRO OROZCO BSCAT'BL

SUPLBNTES

LUIS ]ARA BNFJQUEZ

J JESUS MANUEI. RIOS CHIA

SIMON LOEXA MORALES

MARIA GUADALUPE PINEDO TAI-AMANITB§

AURORA ARTEAGA OROZCO

ANDRES GAMSOA SISNBROS

FRANCISCO IA!'IBR BLORXS DELGADO

R.EGIDOR NORMA ANAYANCI M¡RAMONTES RAMIREZ

RXGIDOR ELPIDIO QUEZADA GA.ETA

RncrDoR losE RAUL COVARRUBTAS pAcHrco

RBGIDOR JAIME MORALES CARDENAS

sf¡¡orco SARA DE LURDES VALDES QUEZADA

Lo antei'ior, en virtud de haber sido electos mediantc la emisión del sufragio universal, libre, secreto, r1irectopersonal e intranslbrible de la ciudada¡ía para desempcñar los cargos dc presidente Municipal, Regidores ysí,dico integrantes del Ayuntamiento de Tttatiche, ¡aiisco, respectivamente, a parrir der ai, f'.i-ero de enerode dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre a.l *o ior nlit doce, de conformidad con el artículo sexrót1a1si-totio del decreto 22228 /Lwr/08 emirido por el congreso del Ertaa" a" larisco, p"rriiü..r día cincode julio de dos mil ocho.

se expide e'l presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho cliera lugar_

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio dci año 2009.

DAVID GÓMBZ ÁLV
coNSE)ERO PRE TRBJO HERRERA

SECREÍARIO EIBoÜTIVO



INSTITUTO ELECTOBAI. Y OE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEI. ESTADO DE JAI.ISCO

COI{STANCLA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días dcl mes de julio del arlo dos mil nueve, con fun¿amenro
en lo dispuesto por los artículos 35, frrcción II; 3ó, fracción rv; y 115, fiacción I, dc la constitución
folídca de los Estados unidos Mexicanos; l"; 2"; ó'; 8'fracción it \;rz;23;y 7i, de la constitr¡ción

T.l],:l*1.9:,:.Ide larisco;_asícom.r,',ñ-'l';i1;i;i,i,i,i,iü;;;il,:ii":;;iii,::tü::1:
1'::;,¡1ilT,-T,r;pe.,"roi,n,..io,,l<r,yi;'üi"di,h".iá"lr,i.i"ü;,;;;,#*"[;:'-',ii:tTJillciudadana del Estado de |alisco y sexto transitori; del decieto zzzzálrwr)?oÁ, prur,."¿l., ".'J 

p.l¿ii..
oficial "El Esrado de jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y d. .orrfor-id.d a lo ordena.i, en elacuerdo ernitido por el Consejo Gener¿l del Insdru¡o Elec¡oral y rte Parúcipación ciuda<iana del pstado ae
|alisco, mcdiante el cual se declara la validez de la elecci¡in de munícipes para Ia inregracion del Ayunramienro
constitucional de Tototlán, ]alisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE I.A BLECCIÓN »¿ UUNiCIPES PARA LATNTEGRACTóNDELAyuNTAMrENroDErorou,ñ-,J¡risóónr.liiñ-ri""
RBGISTRADA POR LA COALICIóN *ALIANZA POR JALISCO' A FAVOR DE:

TRBSIDENTE
MUNICIPAI

REGIDOR MARIA DB 

'ESUS 
SALAZAR QUEZADA

REGIDOR OSCAR ARNULRO ARQUIETA RUIZ

REGIDOR ,OSB LAXA BEn}1UDES

RBGIDOR ,MARIA ESTHER VAZQUEZ TORRES

RtsGrDOR +4rErAM VANESSA AREVATO PADRON

shqorco )osE RoDRtcuEz MAcrAs

SUPLENTES

MAI(TIN FRANCO ORNEIAS

ANGELICA MARIA GARCIA NAVARRO

CINTYA MARCBLA GONZALEZ BSPARZA

MARItrEL CHAVEZ XSCAIINTB

BRNESTO ALONSO SANCI{EZ CASTELLANOS

NORMA LETICIA LOPEZ SANCIIEZ

SAUL HERNANDBZ RODRIGUEZ

PRTDI,-TETARIoS

OSSIBL OIdltR NIEVES tOPEZ

Lo anterior, en virtud de haber sido clectos medianre la cmisión del sufragio universal, libre, secrcto, directopersonal e intransfcrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de presidente Municipal, Regidores ysíndico integraltes del Ayuntamiento dc Tototlán, ¡isco, rcspectiiamente, a partir del día p'.i i..o de enerode dos mil diez y hasta el día treinta de septiembrc del añodos-mil doce, de conformidaii con el a¡tículo sexr.transitorio del decréto 22228/LYlrI/08 emitido por el congreso del Eitado de Jalis.o, p.,uii.rao .t ai".ir,.o
de julio de dos mil ocho.

se expide cl preseqte documento en dos tantos para roclos los efectos lcgales a quc en derccho diera lugar.

' Guadalajara, fa.lisco; a 12 de julio del año 2009.

TRB'O HERRERA



INSTITUTO ETECTORAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUOADANA DEt ESTADO DE JALISCO

COI{STAI{CTA
n la, ciudad de Guadalajara, Jalisco, a lo^s doce día¡ de I me s de julio del año dos mil nueve , con fu,damenroen lo dispuesto por ros arúculos_ 35, fracción u; ¡0, r.r..iin ñ; y rr5, fracción I, dc la constitución
YÍr:.*i]._,:i:lados unidos Mexicanos; r.;:i o.; s" r;i¿; rr; tr;t2;23;y 74 de ra constituciónporítica trer Estado de Jalisco; así como ru' d*..,;; i.;;.;di,;;;, ü ilii^í;'rl;{^lr!r^iiii,::i:';'r.,.iTI , fracción xIX, r 43. párrato r, fracción xl;y l+2, pirrato:, io..i"" l, ae i 

'coaigo ttc.,or.i y J. rrrri.ipu.ianciudadana del Estado de Jalisco v sexto transirorió del decreto zzziit)lwi)it;il.il'.:" er periódicooficial "El Estado de )alisco", el día cinco dc;,rrio ae Jor -it ocho; y de confo¡midad a lo ordenado en elacuerdo emirido por el consejo General del Instituto ur..t.."r y de participación ciudadana del Estaclo defalisco' mediante el cual se declara Ia validez d. t" .1...iá., a. 
^unÍcipes 

para Ia integració. del Aluntamientoconstitucionar de Tuxcacuesco, |arisco, cerebrada er día cinco de julio del presenre año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DB VOTOS DE I.o BLECCIóN DB MUNfCIPES PARA LAINTBGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DE TUiCE_CUNSCO, IALISCO A LA PIANILI-ARE.TSTRADA poRLA COALTCTóN "¿r,ur.lza ron ¡errsco,,A FAVORDE:

PRESIDBNTE
MUNICIPAL

PROPIBTARIOS

StsRGIO RENE ARAIZA GUTIERR}Z

SUPLENTR.§

MA GUADAIUPE MARITT PER¡Z

WVIIANA M,1¡f BEL GARIBAY BXNAVIDES

ABEL NAVA PADILLA

BLIA DA!'IIA IITÍBNBZ
MA DB LOS ANGTLBS LARIOS GUAXDIANO

IOHNY CBSAR ROM¡RO SAI,CIDO

ARMANDO QUILES PLA.SENCIA

REGIDOR MA ASUNCION BENAVIDBS MANCILIA
RBGIDOR CBSAR OSVAIDO GARCIA MONTES
RXG]DOR OLÑ'IA BSPINOZA FLORES

RBGIDOR GASRIEL GONZALBZ PAI,ACIOS

REGIDOR JOSB AIB}ANDRO REYNAGA ANDRADR
sh¡»¡co BATBTNA LUz BNcrso cIsNERos

Lo anterior' en virtud ile haber sido electos mediante la emisión clel sufragio universal, libre, secreto, dircctopersonal e in[ansferible de la ciudadanía para deserlpeñar l,rr.."rgu. de presidcnte Municipal, Regidores ysíndico integrantcs del Ayurtlamiento de Tuxc¡cuer.á, i"li*., respec r ivamenrc, a parrir del dia primero dee nero de dos mil diez y hasta el d-ía treinta de r.pu..u.. á.i "ii dos mil doce , de conlbrmidad co. el artículosexto rransitorio del decreto 22229/Lvrt/0s imitido por el congreso del Eshao a. Irlir.álpruti.rau et aiacinco de julio de dos mil ocho.

se expide el presente documento en dos tantos para todos los cfecros legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a l2 de julio dcl año 2009.

DAYID GóMXZ ÁrV
CONSEIERO PRE OSCAR TREIO HERRERA

SEcRXTARIO ErECUTrvo



INSTITUTO ETECTORAL Y DE PABTICIPACIÓN CTUDADANA DEI ESTAOO DE JATISCO

COINSTAINCTA
n la ciudad de Guadalalara, 

.f alisco, a los tre ce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en Io dispuesto por.los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y IIS, fracción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; I"; 2"; ó'; 8" fracción Ii; ll;12;zz;y 74, de la constitución

Política del Estado de |alisco; así como los diversos I "; 4"; s"; Ll;24;127 , páLrraftr 3, fraccián III; I34, párrafo
l, fracción XIX, I43, párrafo l, fracción XI; y 147, párralo 2, fracción l, dci 

^cadigo 
Électoral y áe l,articipación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228/LYlil/ó8, publicadt en el periódico
oficial "EI Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conforlidad a lo ord.enado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Éarticipación Ciudadana del Esmdo de
falsco, mediante el cual se declara la validez de Ia elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Tuxcueca, celebrada el día cinco de julio del presente año se expidc:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DB I,A ELECCIÓ¡¡ O¿ TUUTqÍCTPBS PARA LA
INTEGRACIóN DBL ¿YUNTAMIENTO DE TUXCUEC,! JAIISCO A I-A PLANILLA

REGISTRADA POREL PARTIDO ACCIóN NACIONAJ- A FAVORDE:

PROPIETARIOS

'rffiir?."r|'ff MARcoANroNro BARREB-ITAcHreurN

SUPLBNTE§

SALVADOR ZEPBDA MENDOZA

T'BODOCIO RODRIGUEZ GARCIA

ALBA PATRICIA LOPBZ SOTELO

DAMIAN TORRES VA.a.GAS

IUAN JOSE AGUII.AR CASILI.AS

I\4.TRIA GUADALUPB 3OL{ÑOS IORRBS

XOCHITL AI\,ÍANDA PEREZ CUDtrlO

RXGIDOR JOSB DE JBSUS VA.RGAS BASULTO

RBGIDOR MA DBL TXANSITO ARANA LOPEZ

REGIDOR SERGIO SOSá MORFIN

R3GIDOR JUAN JOSE HBXNANDBZ RODRIGUBZ

RSGIDOR LIDU\,'INA CEA LOPBZ

siNDrco ANA IUDITH ocl{oÁ sosA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante Ia emisiór.r del sufragio univercal, libre, secreto, directo
pcrsonal e intranslerible de la citrdadanía para dcsempeñar los cargos de 

"Presidente 
Muni.ip"l, Re6dores y

síndico integrantes del Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisco, respecÑamente, a partir de1 día piimero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del ano dos mil doce, de conformidad coi el artículo sexto
transitorio del áecteto 22228 /LWLI/O8 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el prescnte documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derccho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio dei año 2009.

DAVID GÓMBZ ÁIV
CONSEJERO PRE

PÉRTz TRBTO HERRERA
SECRETARIO BJBCUTIVO



If{STITUTO ETECTORAT Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTA¡tO DE JALISCO

.,,.*k:

EPC
tf¿-t'::.1'(-¡qt . JALlsE0

STAI\TCLA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fiacción IV; y I15, fracción I, dc la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1"; 2"; ó"; 8' fracción II; 1l;12 ZZ;y 74, de Ia Constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos ]';4"; 5"; t t; 24; 127, párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
I, fracciórr XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y I 47 ,párrafo 2, fracción I, del Código Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de )alisco y sexto uansitorio del decre¡o 22228/LYUI/OS, publica<Io cn el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el dia cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Pudcipación Ciudadana del Estado de
falisco, mcdiante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Tuxpan, Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DB VOTOS DE LA BLECCIóTTI ON ¡,TUNÍCIPBS PARA
LA INTBGRACIÓN OSI. AYUNTAMIBNTO DB TUXPAN, JALISCO A I-A PLANILI,A

REGISTRADA POREL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVORDE:

PRBSIDENTE
MUNICIPAL

RBGIDOR

REGIDOR

RBCIDOR

REGIDOR

REGIDOR

sñDrco

DOMINGO MARTINBZ CORTBS

DELIA YOLANDA CAMIOS NAVARRO

EDUARDO MARIN ME]IA

CESA¡. GUADAIUI'E CAMPOS SAI.AZAR

BERIHJT ÁLICIA I'ERIZ MAGAÑA

vrcToR MANUEL cá]\,t-pos MUñoz

LBURX I-A¡JOS MB]IA

SUPLBNTES

BIáNCA ENRIQUETA GARCIA CORONA

PASCUAI CA.IIPOS MORENO

GUADAIUPE SAX,.A}II CORONA SANCHEZ

AI¡,ÍA DELIA CEBALLOS CARDENAS

MA DEL ROSARIO LOPEZ GARCIA

}BRTIIA ISAURA TORRES OSORIO

MARCO ANTONIO AV¿IOS VENCBS

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e int¡ansferible de la ciudadanía para descmpcñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de l-uxpan, lalisco, respecrivamente, a partir del día primero de enero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de conformidad con el artículo sexro
transitorio del decreto 22228/LI/Iil/08 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, pubticado el día cinco
de ¡ulio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que cn derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

PEREZ
DENTE

OSCAR TREJO HERRERA
SBCRETARIO E)ECUTIVO



IN§TITUTO ETECTOBAI. Y DE PABTICIPACIóN CIUDADANA DEL ESTADO DE JATI§CO

COINSTANCIA
!--t n la ciudad de Guadalaiar¿, J¿lisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve , con fund.amento!{ en lo dispuesto oor lo's arrículos,3s, fracción u; ái, rr"..io" rv; y rI5, fiacción I, de ra consdtuciónI-./ lolf,i., á. tos Esrados Unidos Mexicanor; l";2;; ;;;s;;acción II; ll;12;73;yZ4,de la Consti¡uciónPolítica del Estado de ]alisco; así como ros divercás i";;.; +; ri;2.4; r2z', ptur.r" ¡, ii"-i¿, jii; 134, párrafoI, fracción xIX, 143, pá,afo I, fracción XI; y t+z , parrafo z,'tnccion t, aei 

'coaig" ú".i.r"iy a-. rardcipaciónciudadana del Estado de ]alisco v sexto tansirorió d.t d....t,, ;i;;á);wli)"0á,"ñffi:; el periódicooficial "El Estado de lalisco", el dfa cinco de julio ae ¿o, -lt ocho; y de conformidad a lo ordenado en elacuerdo emitido por el conseio General del IÁstituto ptectorrt y de participación ciudadana del Estado deJalisco, mediantc el cual se deáa¡a la validez ae u .le..lon aiÁrnícipes pam la intcgración del Ayr-rntamientoconstitucional de unión de san Antonio, celebrada el día cinco ae luiio áet p..**J"*1. .-pia.,
CONST*NCIA DB MATORiA DE VOTOS DB LA ELECCIÓN OS MUNTiCIPES PARA LAINTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIEN]:IO DE UNióÑ ON SAN ANTONIO, IALISCO A LAPLANILIá RBGISTRA.DA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL A ÉAVó*O'.

PRISIDEI{:TB
MUNICIPAI

PROPIBTARIOS

}ESU§ HURTADO GONZAIEZ

SUPLENTIS

MARTTN r_opBz MLñoz

LUZ MARICELA CABRERA SALAS

CoRNELTO SERR-{NO VELASQUEZ

ANAsEL PBREZ GUTINRREZ

GABRItsL HBXMOSILLO MBNA

ENRIQUE ROCHA MARQUEZ

\,ARIDIANA AIDANA LEDEZMA

REGIDOR MARCBLINA VERDIN IALIáIOBOS
RBGIDoR PRoTAcIo MARQUEZ MAGAÑA

REGIDOR MARIA ISA¡EL MAGAÑA TORRBS

REGIDOR SANTOS BARAJAS ORTIZ

REGIDOR GERMAN HIIáRION GUTIBRREZ ALDANA
sh.¡¡rco MA GUADALUPE ARRIETA GARCIA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, direccopersonal e intransferible dc la ciudadanía para desempeñar los cargos. de 
-preria.nt. 

u,,.ri.i'pJ, Regidores ysíndico integra,tes der Ayuntamiento de'unión a" 3"n .errtá.rio, larisco, respectivamente, a parú der díaprimero de enero de dos mil diez y hasta el día treinra a. ..pri..6.. aa án" á", ,niiJ".., je conro.^ia.acon el a¡tículo sexro rransitorio der trccrero 2222s /L\jil/oá emitido por.t corrgr.;o d.l ii"¿o a. I^tir.o,publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el prcsente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en <lcrecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a I3 de julio dei año 2009.

DAYID GóMBZ ÁI\¿
CONSEIERO lRB

PÉx¡z TREIO IIERRERA
sE cRE TTIRIO IIE-CIITrVo



INSTITUTO ELECTOBAL Y DE PARTICIPACIÚN CIUDADANA OEI. ESTADO OE JATISCO

iIEPC
JALI§EO

COINSTAI\ICtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con flindamento
en lo dispuesto por los ardculos 35, fracción II; 3ó, flacción rv; y lIS, fracción I, tle la constitución

acue¡do emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediar.rte el cual se dccla¡a la vaiidez de la clección de munícipes para la inregración del Ay'untamiento
constitucional de unión dc -I-ula, 

Jalisco, celebrada el día cinco de julio del presenre año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DE VOTOS DB LA ELBCCIóN OB }TUNÍCTPSS PARA LA
INTEGRACIóN DEL AYI]NTAMIBNTO DE UNIóN DE TULA, IALISCO A LA PIáNILLA

RBGISTRA.DA POR BL PARIIDO ACCIóN NACIONAI A FAVOR DB:

r'-J Política dc los Estados unidos Mexicanos; l";2'; ó"; 8" fracción II; rl; 12; 73;y 74, de la constitución
Política del Estado de lalisco; así como los diversos I"; 4'; s'; Ir;24; r27,párrafo 3, fracción III; r34, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafb l, fracción XI; y 147 , párrafo 2, frtcción I, del Código Electoral y de participación
Ciudadana del Estado de lalisco y sexto transitorio del d.ecreto 22225/LVlfl/08, publicado en el periódico
Oficial "El Estado de |a.lisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de couformitlad a lo ordenado en el

PRESIDENTB
MUNICIIAL

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RSGIDOR

R.EGIDOR

sh¡Drco

PROPIETARIOS

}AI¡,ÍE ISMABL DIAZ BRAMBII-A

NOE RODRICUEZ FIGUBROA

GLORIA MARIA FREGOSO LI,AMAS

JBSUS S LDATiA DB DrOS

MA GUADAIUPE PBI-ATO PEREZ

LUZ OFELIA PELAYO VALERA

HBCTOR ALEJANDRO R.{MIRBZ MBZA

SUI'LBNTBS

LDUAX.DO RATTION PEREZ CHAGOLT¿}¡

ENRIQUB OLIVAREZ DIAZ

JOSE JAIR GONZAIBZ VAZ,QIJBZ

ROSA ELIA BARBA COLMENARBS

JUDITH MARGARITA GARCIA RAMIREZ

LUIS CLEMENTE DE DIOS ARCINIBGA

ROSAURA RODRIGUEZ COVARRUBIA.S

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mcdiante [a emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransfcrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantcs dcl Ayuntamiento de Unión de Tula, ]a1isco, respectivamenre, a partir de-l día primero dl
enero de dos mil diez y hasta el día ueinta de septiembre del año dos mil doce, dc conformidad con el a¡tículo
sexto transitorio del decrcto 22228 /LUII/08 emitido por el Congreso del Esrado de Jalisco, publicado el dla
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expidc el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a quc en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GÓMEZ.1.IJ ?ÉBJz
CONSEJERO PRP

TREIO HERRERA



INSTITUTO EI-ECTOBAT Y OE PABTICIPACIÓN CTUOADANA

,¡,"*\

: .-..r'., ,rlEPC
'd,r"*. .,/ iTTi§"ET

DEt ESTADO DE JATISCO

RTGIDOR FRANCISCAGUTIERREZGONZAIEZ

REGIDOR OLGA DEL CARMEN ANAYA GOMTZ

R¡GIDOR MANUBL coRoNADo IBARRA

REGIDOR HILDA RAMIREZ GUTIERREZ

si¡.'nrco RAUL RENTERI{ ToRREs

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

PROPIBTARIOS

GA3RIBL CORONADO CASILLA§

CARIOS GONZAI}3Z UALLEI O

SUPLENTES

JOSE GUADAIUPE LOPEZ G.OMEZ

}OSE LUIS MENDBZ I'ERA

ESPERANZA BAXBA CA§ILL{S

ANA DEL CARJVfEN PERBZ GONZALEZ

ISMABL DE ANDA MACIAS

EFRBN RUVAICABA ISAIS

KARLA MARISSA GARCIA CASILLAS

CONISTAI.NCTA
D "]r,:,*ro de Guadalaja::a, Jarisco, a los doce días del mes de julio del año dos mil nueve, con firndamenro

Il;:,[.1'T.',,'.'jiffij:'.i:ÍJJ]n*:"*,::'ltll¿,.:rr;:r#,1iii;jl]Tll,]] i:f s::::H:j;
Po.lítica del Estado de Jalisco; así como .los diversos r"; 4"; s"; rL;24; r2i , pirrrafo 3, l'accián III; I34, párrafol, fracción xIX, 143, párrafo I, fracción xr; y l 47 , pánafo 2, ftaccion r, dei 

'código 
Ét..to.rt y á. participación

ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitoriá del decrero 2222s/Lylrf/ós, public"d'o cn el periódico
oficial "El Estado de Jahsco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y ae conrormidad u lo o.de.rrdo en elac,uerdo emitido por el Consejo General del Instiruto Electoral y de Puticipación ciuára.r, ¿.l Estado de
lalisco, mediante el cual se decla¡a 1a validez de la elección de munícipes para la integración del Ayrrntamiento
constitucional de valle de cuadalupe, |alisco, celebratla el dla cinco de julio ctel presenre año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DB VOTOS DE I-A ELECCIÓN DE MUNÍCIPES PARA LAINTBGRACIóN DELAI'UNTAMIENTO DE VETTS OB GUADALUPB, IALISCO AI.APLANILI"A REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN ¡¡ECIOÑÁ;X PEV"ON »T,

PRESIDENTE
MUNICIPAL

REGIDOR

Lo anterior' en virtud dc haber sido electos metLiante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, direcropersonal e inuansferible de la ciudadanía para desempeñar los 
.cargos 

de 
-presidente 

Ltr.ri.ipri, Regidores ysíndico integrantes del A)'unramiento de va[e de Guadarupe, Jaliscó, respectir"m;, ;;;;;.1 día primero
de enero dc dos ¡nil diez y hasta el día trcinta de septie-b.. i.i ,¡o .1o, -il doce, de conformldad con el artículosexto transitorio del decreto 22228 /Lwr/o8 cmiddo por el congreso del Estado de laliscá, pubrica<io el díacinco de julio de dos mil ocho.

se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que er derecho diera lugar.

DAIAD GÓMEZ,{i OSCAR TREJO HERX-ERACONSE)ERO P SXCRETARIO EJECUTIVO





INSTITUTO EI.ECTflBAT Y DE PABTICIPACIÓil CIUDADANA DEt ESTADO DE JATISCO

STAI{CtA
J-l n la citrdad de Guadalajara, falisco, a los doce días de I me s de julio del año dos mil nueve, con 6:ndamento
fr,:r.1,9 dispursto por los artículos 3s, fracción II; 36, fracción rv; y lls, fracción I, de la constitución

-LJ Política de los rsrados unidos Mexicanos; I'; 2.; ó"; g" fracción Il; lL; r2;73;y 7i, de la constitución
Política del Estado de lalisco; así como los divcrsos ro; 4o; s"; LL;24;127 , pítrrafo 3, iiaccián III; 134, pfurafo
I fracción XJX, 143, párrafo I, fracción XJ; y I47, párrafo 2, fracción I, dei Código Électoral y de participación
Ciudadana del Estado de ialisco y sexto transitorio clel decrero 22228/Lwll/ó8, publicajo en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", cl día cinco de julio de dos mil ocho; y de confbrmidad a lo orde¡ado en el
acuerdo em.itido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Éarticipación Ciudada¡a del Estado de
falisco' mediante cl cual se decla¡a la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
constitr.rcional de villa corona, lalisco, celebrada el día cinco de julio del p..r..rr. Áu se expide :

CONST}\NCIA DE MAYORiA DE VOTOS DB LA BLECCIóN ON UU¡{ÍCIPES PA.R,A LAINTEGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DB \,'ILLA CORONA, JALISCO A LA PI,ANILLA
REGISTR".A.DA POR BL PARTIDO CONVERGENCIA A FAVOR DE:

PRT§IDBNTB
MUNICIPAI

RXGIDOR

PROPIÉTARIOS

IOSE DE JBSUS ORTIZ UR]BE

CIRO TORRES TORRBS

SUPLENTBS

LUIS ALFONSO ACOSTA ZAMORANO

MARIA DE IESUS MENDOZA IZQUIERDO

ELIAS AI-E]ANDRO §BDANO GONZAI-EZ

ROBERTO VAIáDEZ GARCIA

MARIA DBL SOCORRO TOVAR SOLORZANO

MARCAXITA FRIAS MBRCADO

GABRIBL GONZAIEZ SEPUL\,'BDA

RBGIDOR I.BTICIA VILI.AGIU\NA PARRA

REGIDOR IOSB DANIEL RUIZ VELASCO

REGIDOR EMILIO G.ARCIA VILIá
REGIDOR MT{RIA JB§US GUERRIRo R.ETBS

Sh.IDICO JESUS ALBBRTO GAYTAN AVALoS

Lo ant€rior, en virtud de haber sido elcctos mediante la emisíón del sufragio universal, Iibre, secreto, directo
personal e intransfcrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de 

-p¡esidente 
M,,nicípd, Regidores y

Síndico integrantes dcl Ayuntamiento de Vitla Corona, fa.lisco, respectivamente, a partir dei ttía primero de
enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año doi mil doce, de conformid¿d con el artículo
sexto transitorio del decreto 22228 /LYUI/O8 emiddo por el Congreso del Esrado de Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expidc el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a quc en clerecho d"iera lugar.

Guadalajara, lalisco; a ).2 de julio del año 2009.

DAVID GÓMBZ ÁIV
coNsE)rRo PRE

OSCAR TREJO HERRERA
SECRBTAf,IO EIECuTIVO



INSTITUTO ETECTORAT Y OE PARTICIPACIéN CIUf}ADANA
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_.r .f d 4ú.r\¡t4s,,4ú@'r\j¿"#, .,-..JAll§c0

DEt ESTADO DE JATISCO

R'BGIDOR

REGIDOR

SUPLBNTBS

OCTAVIO HUGO DE LUNA VALENZUBLA

]AIME MARIINEZ SIGAIA

SERGIO DIAZ VALDES

ANTONIO VALDEZ RAMOS

ADRIANA PEBJZ RAYGOZA

MARIA ANGELITA Ro,As BAÑUBLoS

YADMIR¿. MARIEL SALDAÑA JA¡.A

CONSTATtA
E :]i:':li !¡-!$'f ii*r lalisco, a ros doce días del mes de luiio der año dos ml nueve , con rundamento

_-D;:,ii#TJ:'j?ffij:'Ji['J]'^1.'.1¿.'i1,ii'iilt..:;f{."':J#i,lii:iffii}},i:It:l#Hi:Í
Política dcl Estado de Jalisco; así como ro_s drversos r:; +'; s'; D;2a;]27,pn .rro a, ír..¿;iir, r34, párrafoI' fracción xIX, r43,párralo I' fraccion xl;y 147, párialo2, fracclónl.dei código Electoral yde parücipación
ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorió del decieto 2zzzg/Lwr/0g, publicado en el pe¡iódicooficial "El Estado de Jalisco", cl día cinco de julio ¿e ao, -it ocho; y de conformidad a lo ordenado en elacuerdo enritido por el Consejo Gcneral de.l Instituto Electoral y de Éarticipació" Cirá.ar", a.r Estado de/alisco' mediarte el cual se declara la validez de la clección de rnunícipes para la intcgración del Ayuntamientoconstitucional de villa Guerrero, Jalisco, celebrada er clía cinco de juiio jer pr.r.nrJ"ño ,. .*pid.,

CONSTANCIA DE MAYORiA DE VOTOS DE LA BLBCCIóU »N ITUNÍCI}BS PARA LAINTEGRACIóN DEL AYI]NTAMIBNTO DE \,1L;;áUNNNNNO, ¡IUSCO A I.A PLANILLARBGISTRADA POREL PARTIDO ACCIóN NACIONÁi AFAVOi';,
PROPIETARIOS

"r*!.ñt?Iiltr RBGTNATDoRoDRTcuEzMEDTNA

RBGIDOR ROSA ALISIA ILORES MARTINEZ

R3GIDOR AI,DO GAMBOA GUTIERRBZ

LBO?OLDINA TORRES GONZAIEZ

BERENICB GAMBO.T ARELLANO

RBGIDOR IGNACIO REYES MARQUBZ

sfNDrco cuADArupE )AvrER sANcHEz ARELráNo

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

Lo anterior, en virtud de habe¡ sido electos mediante Ia emisión del sufragio univcrsal, libre, secreto, directopcrsonal e intransfcrible de la ciudadanía para desempeñar lo....gos de presidente Municipal, Regidores ysíndico integrantes der Ayuntambnto cre úira Gr..r.'.o, jdi.*, ..rp..,ruumenrc, a parür der día primero deenero dc dos mil diez y hasta el dja treinta de sepüembre áel año dos mil doce, de conformidad con e, artículosexto transirorio der decr,fo 2222g/r-wfi/og emitido por el congreso del Estado a. l"rir.á, prur*do el díacinco de julio de dos mil ocho.

se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugu.

DAVID GóMEZ
CONSEIERO OSCAR TF.EIO HBRRER-A

SBcRETARIO sJECüTrvo



I]'ISTITUTO E TECTO RAt Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OEI. ESTADO DE JATISCO

COI\TSTAINCTA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a Ios trece días del rnes de julio del año dos nril nueve, con fundamento
cn lo dispuesto por los artículos 35, liacción II; 3ó, fracción rv; y IJ.s, fracción I, de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo; 2"; óo; 8. fracción II; ll;12;73;y 24, de la Constitución

?olítica del Estado de Jalisco; asÍ como los diversos I"; 4'; 5o; ll;24;127 , párrafo 3, fracción III; 134, párrafo
l, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y I 47, párraio 2, fracción I, del Código Electoral y de ?ardcipación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto ffansitorio del decreto 22225/LVII/08, publicadt en el pe¡iódico
Oñcial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General dcl Insd¡uto Electoral y de Participación Ciudadana dcl Estado de
lalisco, mediante el cual se dcclara la validez de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamicnto
constitucional de villa Hidalgo, celebrada el día cinco de julio del prcsente año se expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DB VOTOS DB LA BLECCIóN DB MUNÍCIPBS PARA LA
INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIENTO DE VILI,A HIDALGO, IALISCO A I,¡I PLANILI,A

REGISTRADA POR LA COALICIóN "AUANZA POR JAIISCO" A FAVOR DE:

PRESIDBNTB
MUNICIPAL

RSGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

sÍ¡orco

PROPIETARIOS

IOSE SOTO GONZATEZ

MIGUEL ARNULFO DIAZ DB LEON LUEVANO

\IICTOR MANUEL GONZALEZ LOPEZ

DARIO GOMEZ I-OIEZ

MARIA SSTHEI-A CRUZ MONTOYA

BMMA ACOSTA ACOSTA

SUIEY JAREI' LOPEZ IILI-AIPANDO

SUPLBNTES

BVA LOPBZ SOTO

DANIBL RUIZ LOPIZ

MA}'RA LIS§ET E§QUBDA MARTINEZ

J FE LIX GUA.DALU PB IIJPEZ LODBZ

ELISA ORTEGA SOTO

RAI¡ATL GARCIA GARCIA

AIICIA VA-ZQUBZ MIRANDA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferiblc de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integranres del Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Jalisco, respectivanente, a partir dei dla primero de
enero de dos mil diez y hasta el día reinta de septiembre det año dos mil doce, de confol.t.ridad con el artículo
sex¡o transitorio del decreto 22228 /LY7I[/ 08 emitido por el Congreso del Esrado de Jalisco, publicado el dÍa
cinco de julio de dos mil ocho.

Se cxpide el presente documento en dos tantos para todos ios efectos legales a quc en derecho d.iera lugar.

Guadalajara, |alisco; a l3 de julio del año 2009.

DA\[D GÓMEZ ÁLV
CONSEJERO PRB

TRE)O HERRBRA
SECRETARIO BIECÚTIVO



Política del Estado de Jalisco; así como los divcrsos I "; 4.; s"; ll;24;127 , piLuafo 3, fracción III; I34, piírrafo
l, fracción XIX, 143, párrafo l, fracciór.r XJ; y l4T,pirrafo 2, ftacción I, del 

-Código 
Électoral y de participación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto uansitorio clel decreto 2222s /Lvlil/ól, publicadt en el perió<iico
Oñcial "El Estado de ]atisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emiddo por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
lalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de municipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Villa Purificación, Jalisco, celebrada el día cinco de julio dcl presente año se expide:

INSTITUTO EIECTOBAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JAI.ISCO

-*i rIEPC
yü¡éli?J', 1¿ __q ñ,a t.4tñ,ú"*4§1{ü, ..i JAllsc0

CONSTAI\TCtA
n la ciudad de Guadalajara, |alisco, a los doce días del mes de julio clel año dos mil nueve, con firnclamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fracción rv; y I ls, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; I';2"; ó"; 8' fracción II; rl;12;23;y 74,de la constitución

CONSTANCIA DE MATORÍA DB VOTOS DB LA ELECCIóN DE MUNÍCIPES PARA I-A
TNTEcRACTóN DEL áyuNTAMrENTo DE vrLLA puRrFrceciOñ,J¡lñóó?r¿
PLANILLA REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIóN NACIONAI ¡ FAVOR D"E:

TROPTBTARIOS

MOISES DOMINGUEZ BSPA}(Z'A

MARTINIANA NUÑBZ DoMINGUEZ

RBGIDOR PAULINO GARCIA MARTINM

SUPLENTES

\,'ICTOR HUGO PELAYO CASILLTS

MA DEL SOCOR-R.O DB NIZ CORONA

MA DE LA LUZ LIáMAS PAI,OMBRA

JUAN EBBRARDo MoNTAÑo BAIRAZA

AI¡IA BDITH GOMEZ AGUIIA

DEI§Y M¡DINA I,EI.IYo

LUIS ERNtsSIO QUINTBRO GARCIA

PRBSIDBNTE
MUNICI}AI,

REGIDOR

RAGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

RODRIGO ANAYA AGUILAR

LUZ BLENA MXZA GONZAIBZ

SIMONA \,'BRDIN

sfNnrco ,AvrBR MENDoZA BAsuRTo

Lo anterior, en virtud de habcr sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal c intransG¡ible de Ia ciudadanía para desempeñar los cargos de 

-Presidente 
Uunicipal, Regdo... y

Si.rdico intcgrantes del Ayuntamiento de Villa Purificación, lalisco, rcspectivamente, a p"rtir .lil día primero de
enero de dos mil diez y hasta el día treinta dc scptiembre del año dos mil doce, de cán'fonnidad con el artfculo
sexto transitorio dcl decrero 22228/LWl//08 emitido por ei Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide cl presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009.

PÉREz TRNJO HERRERA
SBCRETARIO EJBCIJTIVO



III¡STITUTO ETECTORAT Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEI ESTADO DE JALI§CO

CONSTAI{CtA
n la ciu_dad de Guadalajara, falisco, r los croce dras del mes de jurio der año dos mil nueve, con fun¿amentoen lo dispuesto por los artículos 3s, fiacción II; 3ó, fraccián rv; y I r s, fracción I, a. r. c.rr,i,r.ion,:llrf" O: a: t_rlados Unidos Mexicanos; l.; 2"; ó"; 8. fracción íi; n;iz,ii:,; zi, a. i" ü".,,*.,¿"

i"l5i:,..1'j"i:Í.].*::1"-:::^"ro"ai,.,,o.i.,;¡,{iri,),i,;;',;;;;;;;:',!^J.-diii,;:t;}::T
l_t,3::lt-lilT,"yt.eirlaj:,Jrrracción xt;li.il,iei::n;,h;;ffiñ.iü;i;".t,:1fi:,iü:5'.ji:i,i^.',1i1
Íll9ll*l l!1 li,,+. j..¡,,:.o,y::*,: ,,*,rro.iá del decreto izizs)lwll)"0á. ñi.;;'"..,iilífi,:;oficial "El Estado dc Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conformidad ,1. ".d*il;:;:Iacuerdo emitido por el Consejo Gene¡al dcl Instituto Electoral y de Éarticipació" ci"ára^", a.r Estado de
Jalisco, mediante el cual se decla¡a la validez de la elección dc munlcipes para la integración del Aprntamientoconstitucional de yahuarica de Gonzárez Gallo, Jalisco, cere brada el día .i,.,.., J;il;;.;;;.r.nre año seexpide:

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE IA ELECCIóN DE MUNÍCIPBS PARA I.ATNTB.RACTóN DEL A,UNTAMTENT. DB vaxuerice »B cóñi,fu_iá-cer_ió, IArrscoA LA PLANILLA REGISTRADA POR EL PARTIDO ECCTdN ¡¡ECTbÑEI-
A FAVOR DE:

PRE§IDBNTE
MUNICIPAI

RTGIDOR

PROPIBTARIOS

ÁNASI'ACIO M¡RCADO MARTINEZ

MARCO ANTONIO GONZAIEZ MOLINA

SUPLENTBS

IOSE LUrS GONZATBZ coRltBS

MAYRÁ PAoLA CAS*IAÑEDA RAMIRBZ

MARIA DEL cAlJvlxN pEñA TovAR

LIVIER }ALIáI¿Z GOMBZ

M CX,ISTINA SANDOVAI, HORNBLAS

DOMINGO GONZALEZ RUIZ

OSCAR FBRNANDO AGUAYO GOMEZ

Lo anterior, cn vírud de haber sido elcctos mediante la emisión dcl sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e inransfe¡ible de la ciudadania para desempeñar los cargos de presidente Municipal, lkgiclores ysÍndico integrantcs del Ayuntamiento de iahualica di González Gallo, lalisco, respectivamente, a parür deldía primero de enero de dos mil diez.y hasta el día treinta cle septiembre dil 
"no 

io, Ll do.., áe conformiaaa
cr'rn el a¡tículo sexto transitorio del decreto 22228/Lwfi/08.-i idn po. el congreso á.iÉ"r¿. de _[alisco,publicado el día cinco de julio de dos mii ocho.

se expidc el presente documento en dos tantos para todos los efecros legales a quc en derecho diera lugar.

REGIDOR MARIA FAUSTINA ALVAREZ RUIZ
RBGIDOR JOSE CUPERTINO GONZAIBZ GONZALBZ

RAGIDOR TLA!'IA CARBA]AI RUBAICAVA

REGIDOR ANA LUISA SANCHBZ MACIAS

slNDIco LUIs ALBEIT.o MBIIA:IoRREs

Guadalajara, lalisco; a 12 de julio del año 2009.

»tvr» cóupz Árv
CONSE]ERO PRE

TBJJO HBRRERA
SECRETARIO EJBCUTIVO



INSTITUTO EtECTORAt Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEL ESTADO DE JAI.ISCO

tsc0

REGIDOR

REGIDOR

sh{Drco

SUPLEI\ITTS

JUAN IGNACIO MBNDOZA BOSQUES

RA-EÍ óN HERNANDEZ OROZCO

IULIAN MARGARITO !-ICTORIN

ANA CA¡.ELY CASTRO RUBIO

I,IDIA GABR]ELA \ICENTE CARRILI,O

SáIVA.DOR BEAS MONTES

MAXIA SOLEDAD DB I"A CERDA CAMACHO

Guadalajara, lalisco; a l3 de julio del año 2009.

COINSTAI\TCLA
n Ia ciudad dc Guadalajara, fa.lisco, a los trece días del mes de ¡ulio del año dos mil nueve, co¡ lirndamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, lracción w; y 1IS, fracción I, dc la constitución

r-J Política de los Estados rlnidos Mexicanos; I'; 2'; ó"; 8" fracción II; ll;12;73;y 74, de la constitución
Polltica del Estado de Jalisco; así como los diversos Io; 4o; 5'; ll;24;127 , pirrafo 3, fracción III; 134, párrafo
l, fracción XIX, 143, párrafo I,lracción ) ;y I47,pfurafo 2, fracción I, del Código Electoral y de ?articipación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22225 /LYÍÍ/08, publicad-o en el periódico
Oficial "El Estado de lalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de confbrmidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de ?articipación Ciucladana del Estado de
)alisco, mediante cl cual se declara la validez de la elección de munícipes parila integración <1el Al"untamiento
constitucional de zzcoalco de Torres, celebrada el día cinco de julio del prcsente año se expide;

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE I.A ELECCIóN OS MUNÍCIPBS PARA LA
INTEGRACIóN DBL AYUNTAMIBNTO DE ZACOAI,CO DB TORRES, JAIISCO A I.A

PI-ANILLA REGISTRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAI A FAVOR DE:

PROPIBTARIOS

"-|#i,\%i|'ff srMoN FBRNANDo LLAMAs BAñuELos

RBGIDOR BLIAS ALE]ANDRO ]IMENBZ CASAILÉRO

REGIDoR MA ELENA RAMÍREZ IIMENE?

REGIDOR BLBA MATILD¡ HBRNANDEZ ASCBNCIO

LISBBTH TRU}ILLO AGU.AYO

IOSE LUIS CASILLAS ASCBNCIO

MARIO I,OMBLI MXZA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransicrible de la ciudadanía para descmpeñar los cargos de Presidente Municipal, Regidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Zacoalco de Torres, Jalisco, respecrivamente, a p".tii,lel díiprimerá
de enero de dos mil diez y hasta el día treinta de septiembre del año dos mil doce, de confoimidad co¡ el artículo
sexto uansitorio del decreto 22228/LUII/08 emitido por eI Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en clerccho diera lugar.

TREJO HBRRERA
sE cRETi{RIO-ETECIJTTVO



INSTITUTO ETECTOEAt Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DET ESTADO DE JATISCO

CONSTAI{CtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los uece días del mes cle julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, tiaccián rv; y r Is, fracción I, a. r. co"rtit".i¿,
PolÍtica de los Estados l]nidos Mexicanos; r'; 2"; ó"; 8. fracció, Ir; lr; L2;73;y zi de la constitución

I.I5*,_l,jii 9.I,";:,.*1.;;" i";dt#; i1i", di,i, iii,r';,;;|;;;;:'rl^::ió;ii?,:U;:HT
t.i:::::lI1T;1-*-r;tt1g¡,**.tó,xrari4zpá;.d;,il#i;"iffi ;""rlrfi;T,,]iiil.?lt,Jfflciudadana del Estado de larisco y sexto transitorio del decreto 2222i1/Lvrrr/"os;;ilil;;-J;;ñód";
oficial "El Es¡ado dc |a.lisco", el día cinco de jurio de dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en elacuerdo emitido por el. Consejo General de1 Instituto Electoral y de Éardcipació" ci"á¿*, a.r Estado de
.J al$co' medrante cl cual se dec.lara la validez de la elección de munícipes para ia integración del Ayunramiento
Constituciona.l de Zapopan celebrada el día cinco cle julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MAYORÍA DE VOTOS DE LA ELECCIóN NE ¡,IUNÍCIPBS PA.R,AI"A INTEGRACIóN DBL AI'UNTAMIENTO DE ZA}OPAN, IALISCO A I-A PI-ANILLA
REGTSTRADA pOR I,A COAIICIóN "ALTANZA pOR IAUSCO" A FAVOR DB:

PROPIETARIOS

HEgIoR VIEI-MA oR-DoÑEz
PRBSIDBNTF,
MUNICIPAI

RBGIDOR

RXGIDOR

RncIDoR ABEL ocrAwo sAtrADo pEñA

RXGTDOR AX,NOLDO RUBIO CONTRERAS

RBGIDOR IAIME PRIbTO PEREZ

SUPLBNTES

PATRICIA M¡EA LUCAS

MARIAI§A MORANTE AGUIRRX

AMADO GAIINDO PLAZOLA

CARIOS BERNARDO GUTIERBEZ NAVARRO

ARMANDO GOMEZ MARTIN D3L CAMPO

MAURO LOMBLI AGUIRRB

MA DB IESUS RAMIRTZ LOPEZ

tYEl'TB PADII-Iá MINDAROZQUETA

MARIA MEDINA MBRCADO

ADRIANA DEL CARMEN SAPIEN FUENTBS

IOSB ROBBRTO DE ALBA MACIAS

}ESSICA MARGARITA SBRA RBNTÉRTA

\TICTOR MANUEI \.ILA VBIáZQUEZ

CARIOS MANUEL CARCIA ARELIáNO

SALVADOR RIZO CASTELO

Lo antcrior, en virtud de haber sido clectos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de lresidente Mr"i;ip.i, Regidores ysíndico integrantes del Ayrrntamiento de Zapopan, Jaisco, respectivamente, a partir a.t ai" f'rimero de enero
de dos mil diez y hasta cl día treinta de septiemlre.iel año dos mil doce, ,le conformiaaa lá,i cl arrculo sextotransitorio dcl de creto 22228 /r,wil/O8 emitido por er congreso del nstado de l.ri;;; ;;bii;" el dra cincode julio de dos mil ocho.

Se expidc el presentc documcnto en dos tantos para todos los efectos legales a que en dcrecho d.iera lugar.

RBGIDOR I(ARINA CORTES MORENO

tr¡GIDOR MARIA §OFIA VALBNCIA ABUNDIS

RSGIDOR AIDA ARACELI DBL RáYO RIVERA
MIRAMONTES

REGIDOR GONZALO MORENO AREVALO

R.BGIDOR GATRIELA VAZQUEZ ELORES

REGIDOR KARI"A TORRXS CERVANTES

SINDICO BLKE TEPPERGARCIA

Guadalajara, Jalisco; a ).3 de julio de.l año 2009.

DAVID GóMBZ Á¡V PÉRxz TREIO HERRBRACONSBINRO PRE SECRBTARIO EJECUTIVO



II¡STITUTO EI"ECTORAT Y DE PARTICIPA,CIóN CIUDADANA DEI. ESTAOO DE JALISCO

It: '' '/-"§it

- J' ,IEPG
0ii:)1" r:l- r' -,-,**'.*,*-,*r_tr\!-, ,r JALlsc0

COINSTAI{CtA
n la ci rdad de Guadala.jara, Jalisco, a los docc días del mes de julio del año dos mil nueve, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fraccián rv; y Ils, fracción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l"; 2"; ó.; g" fracción II; l; íz; zt; y zi, ae la constitucio.,

f'I=9d.*,..tode Jarisccr;-así co;" b, d;".;;; i1;';di,;;;;;;;,;i^r;t:i;#;ii,::;:;T,,.r:
l*i::*IT,-,43, párrafo t, trac.i¿" x;v r+Z p¡-#i,h..i¿" l,l.i"d.*""d,iá"*i;::b;ilL?:.,1i;
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transiroriá d.l de.reto 2222s/L\l\/óq p.,uticaa'o i, el periódico
oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y d. .onfo.rrii,1ud a lo árdenado en el
acuerdo emitido por cl Consejo General del Instituto Electoral y dc Participación Ciudadana,del Estado de
Jali§co, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipcs para la integración d.i Ayurrta*i..rto
constitucional de Zapotiltic, Jalisco, celebrada el día cinco de julio dil presente año-se expide,

CONSTANCIA DB MATORÍA DB VOTOS DB LA BLECCIÓN DB MI.,'NÍCIPES PARA I,AINTBGRACIóN DEL AYT.INTAMIENTO DE ZA?OTILTIC, IALISCO A I.A PLANILI-A
REGISTRADA POR EL PAITTIDO ACCIóN NACIONAL A FAVOR DB:

PRESIDEN TB
MUNICIFAf,

PROI'ItsTAIJOS

FEDER]CO §A.NCHEZ PERBZ

SUPLBNTES

]OSE LUIS SANCHBZ PARIIDA

IdMIRO CARDENA§ COVARRU}IAS

ANA KAREN CONTRERAS MEDINA

FBRNANDO SILVA JIMENEZ

MANUEL SANTIAGO MBNDBZ LEDES¡¿á.

MARTIN ARTURO SANCHEZ ALVARADO

REGIDOR AURILIO CIIA\IEZ CORONA

RBGIDOR RENE MEI ¡rl IACOBO

REGIDOR JOSE LUIS HERNANDBZ

RBGIDOR MARIA ISBLA ES?ARZA }IZT{NO

AIGIDOR RosARIo CARDBNAS SANTANA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directopersonal e intransferible de la ci¡dadanía para desempeñar los cargos de iresidente M;;tprl, Regi:dores ysíndico integrantes del Ayuntamiento de Zapotiltic, ¡aiisco, respectiuamente, a paÍtir del ai, primero de e,ero
de dos mil diez y hasta el día treinta de septiimbre del a¡o dos mil doce, de coiformidad con el a¡tículo sextotJalsi¡ori9 del decteto 22228 /L\ILI/OB emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día cinco
de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho ctiera lugar.

§INDICO VICTOR MANUBL MONTES RODRIGUEZ MA DB LA ASUNCION CAtr(DBNAS MUNGUIA

Guadalajara, Jalisco; a l2 de julio del año 2009.

DAVID GÓMEZ ÁTV
CONSEJERO PRE

TREJO IIERRNRA
SECRETARIO EJBCUTIVO



INSTITUTO ETECTOBAI. Y DE PABTICIPACIÓil CIUDADANA DEt TSTADO DE JATISCO
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STANCTA
n la ciudad de Guadalajara, lalisco, a los doce dlas del mes de julio del año dos mil nueve, con fund.amento
en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 3ó, fraccián rv; y I l5, fracción I, de la consti¡ución
Política de los Estados unidos Mexicanos; r'; 2o; ó'; B. fracción II; ]rl;tz;?z;y Ti de Ia constinrción

Politica ctel Estado de falisco; así como tos diversts í";4"; s"; Lr;;;;;;;,;;l;^r";;ilJr# rii,l:'i,H,#;
l,llacciónxrx, 143, párratb'1, fra;.;;;ir;i;;;.1."r,;r, i*.¿ár'r,i:i""1.*?,['".."ü::'tar, Pótt dttJ r, rlarLr(Ir 

^r; y L'r,/ l parraro ¿,¡racclOn .1, del Uódtgo Electoral y dc Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decreto 22228/Lwil/oS. publicadl en el periódico
oficial "El Estado de Jalisco", cl día cinco de julio de dos m.il ocho; y d. .onror-id"d a iá o.a.rrr,lo e. el
acuerdo cmi¡ido por el Consejo Gcneral del Instituto Electoral y de Éarticipación Cir:dadana del Estado de
falisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes para la integració.r á.i Ayorrrr-i.rrro
Constitucionel de Zapotitlán de Vadillo,lalisco, celebrada el día cinco de julio del presente año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DB VOTOS DB I-A ELBCCIóN »S MUNÍCIPBS PARA LA
TNTEGRACTóN DEL AI'I-TNTAMTENTo DE zA"orruLÁN »fva»niti*l¿ilóco e,oPI-ANILIA RBGISTRADA PORBL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A ÉAVORDE:

T,ROPIBTARIOS

MARIO GALVEZ BAITRSTO
PR3SIDENTE
MUNICIPAL

Lo anterior, en ürtud de hatrer sido elecros mcdiante la cmisión del sufragio universal, Iibre, secreto, directopersotlal e intransfenble de la ciudadanía. para desempeñar los cargos d! presidente Munícipal, Ikgidoresy Síndico. integrantes de.l Ayuntamiento de Zapotitlán de Vadillo, ]a[sco, respectiuamente, a'partir del díaprimero de enero de dos mil diez y hasta e[ dla treinta de septiembre del año áos mil cloce, de conformidad
con el artículo sexto transitorio del decreto 22225/LwII/oB emitido por el Congreso a.t Ést"ao de lalisco,publicado el día cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el prescnte documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar-

REGIDOR SEBASTIAN MURGUIA BAXA]AS

REGIDOR RAMoN SBBASTIAN MUÑoz

RlcrDoR MARrA CONCEPCTON AURORA CBRVANTES
}AMPI-ONA

REGIDOR

R.BCIDOR

SUPLENTES

NOR3ERTO RODRIGUEZ DE JBSUS

IGNACIO SA],JTOS VILLAVICENCIO

RosARro luAN pÁBr_o coNTBJRAs pEñA

MA GUADALUIIB VILI.AVTqENCIO DE I,A
ckuz

BFRáI¡{ BBLIBJ{.N DIAZ

DORA LUZ CAMIOS RICÁRDO

GUMARo MAGAÑA RAMIREZ

PBTR,A. GARCIA GUTIRRR¡Z

MA MAGDAIENA MAGAÑA AXIAS

sñorco IosE DE ]Esus RoMERo vrr-ráLvlzó

Guadalajara, Jalisco; a I2 dc julio del año 2009.

OSCAR TRE]O HERRERA



INSTITUTO ETEGTOBAT Y DE PARTICIPACIÓN EIUDADANA DEI. ESTADO OE JAI.ISCO

COINSTAI\TCIA
n la ciudad de Guadalajara, |alisco, a los uece días del mcs de julio del año dos mil nuevc, con fundamento
en Io dispuesto por los ardculos 35, fracción II; 3ó, fiacción rv; y I I5, fiacción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l"; 2"; ó"; 8" fracción Il; ll; L2;73;y 7i, d,e la constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1.; 4.; 5.; ll;241l27,pfurafo 3, fraccián III; 134, párrafo
l, fracción XIX, I43, párrafo I, fracción XI; y I 47, párrafo 2, fracción I, del 

-Código 
Electoral y de participación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto tralsitorio dcl decreto 22228 /Lwil/)l, publicad'o en el pe¡iódico
Oficial "El Estado dc Jalisco", el día cinco de julio <le dos mil ocho; y de conformidad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de murucipes para la integración del A¡rntamiento
constituci.nal de Zapotlán del Re¡ celebrada el día cinco dc julio del presenre año ie expide:

CONSTANCIA DE MAYORÍÁ DE VOTOS DB LA ELBCCIóN DE MUNÍCIPES PAX.A LA
INTBGRACIóN DEL AYUNTAMIENTO DB ZAPOTLAN DEL RBY, IALISCO A Iá PI.ANILLA

RBGISTRADA POR BL PARTIDO ACCIóN NACIONA'A FAVOR DB:

PRBSIDENTE
MUNICIPAI

PROIIIETARIOS

CARLOS OMAR GODINBZ NAPOLES

SUPLENTES

OFBLIA I,]LOBJS LOPBZ

JUAN NA.POLB§ LOMNLI

LUCINA CONTLEBTTS URIBB

CRUZ ARTURO BECBRRA GUTIBR-TEZ

BLIAS OSEGBDA MACIAS

M-ARTHA MUñoz soro
]OSB DE TBSUS NAVARRO FLORBS

RBGIDOR JUAN MANUBL GODINBZ PADILI.A

RBGIDOR CAIAIINA PONCB MARTINEZ

REGIDOR FIIáNCISCO BAUTISTA ROMERO

REGIDOR ISASEL GONZALEZ MAI-DONA.DO

RNGIDOR MARIA DB LO§ ANGELB.§ GARCIA FUJARTB

sñDrco MARIrN IAURT6UT ¿BIA

Lo anterior, en virtud de haber sido electos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, directo
personal e intransferible de la ciudadanla para desempeñar los cargos de 

-Presidente 
Uu"icipal, Rcgidores y

Síndico integrantes del Ayuntamiento de Zapotlán del Rey, ]alisco, respecdvamente, a pa.tir clil día primero de
enero de dos mil diez y hasta el día tlcinta de septiembre del año dos mil doce, de con-formidad con el artículo
sexto üansitorio del decre¡o 22228 /LI4ll/O8 emitido por el Congreso dcl Estado de Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efectos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a l3 de julio del año 2009.

DAVID GóMBZ ÁLV
CONSEJBRO PRB

TRBJO HERRBRA
SECRBTARIO E}ECUTIVO



IITISTITUTO EI.ECTORAT Y DE PAETICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADO DE JALISCO
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STAIÑCtA
n la ciudad de Guadala¡'ara, Jalisco, a los doce d.ías del rnes cle julio del año dos mil nueve , con fundamento
cn lo dispuesto por los arlculos 35, fracción II; 3ó, fracción IV; y rI5, fracción I, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; l"; 2'; 6'; 8'fracción Il; ll; 12; 73;y Ti,dela constitución

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos Io; 4"; 5"; tr;24; 127, párrafo 3, fraccián III; I34, párrafo
I, fracción XIX, 143, párrafo l, fracción XI; y I47 , párcafo 2, fracción I, del 

-COaigo 
Électoral y de participación

Ciudadana del Estado de Jalisco y sexto transitorio del decrcto 22225/LV7il/ó5, publicadt en el periódico
Oficial "EI Estado de Jalisco", cl día cinco de julio de dos mil ocho; y de conforinidad a lo ordenado en el
acuerdo cmjtido por el Conse.io General del Instituro Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
falisco, mediante el cual se dec.lara la validcz de la elección de munícipes para la integración del Ayuntamiento
Constitucional de Zzpotlán el Grande, Jalisco celebrada e.l día cinco de julio del prcsenrc año se expide:

CONSTANCIA DB MATORÍA DB VOTOS DB LA BLECCIóN »N UUNÍCIPES PARA LA
TNTEGRACTóN DEL ayuNTAMrBNTo DE zApoTLá,N BL GRAN-DE, rAuéóo e m

PLANILI.A REGISTRADA POR I.A COALICIóN "¡T,IE¡¡Z.I POR IALISó6" A FAVOR DE:

PRNSIDENTE
MUNIC]PAI,

PROPIBTá¡]OS

ANSBLMO ABRICA CTIAVEZ

SUPLENTES

JORGE BDUARDO ESBSARTE RODRIGUBZ

]OSB GUADAIUPT MARTINEZ QUINTBRO

MARfu GUADALUPE RAMos vAzQUEz

ABDEL ISRATL DAVILA DEL TORO

AIEJANDRO BBRNABB GILDO

MARIA LUISA PER¡Z GUZMAN

PATRICIA JAURIGUI MORAN

ALMA YESENIA GALI¡EZ GARCIA

IOSE ANTONIO FLORES PEDRAZA

Lo anterior, en virtud de haber sido clectos mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, direcco
personal e inúansfcrible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidente Municipal, Rcgidores y
Síndico integrantes del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jaliscá, respetivamente, a putii del día primerá
de enero de dos mil diez y hasta el día ueinta de septiembre del año d.os lnii doce, cte confoimidad con el artículo
sexto transitorio del decreto 22228/L]r'III//OB ernitido por el Congreso del Esta<lo cle Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se cxpide el presente documcnto en dos tantos para totlos los efectos legales a que en tlerecho diera lugrr.

RncrDoR cRrsANr.A MUñoz cARcrA

R¡GIDOR LBONIDBS ANTONIO t,OpBZ vAzQuBz

R,EGIDOR ROBBRTO CIIAVEZ DBL TORO

RBGIDOR PEDRO MORALES BUSBBIO

REGIDOR ANA ISA}EL OCEGUBRá CORT'ES

RBGIDOR IESUS ANAYA TREIO

REGIDOR XOCHITL MARGAX,fIA GARCITI AGUIIáR

sÍNDICo IosE DE,EsUs NUÑEZ GoNzAIEz

Guadalajara, Jalisco; a 12 de julio del año 2009.

DAVID GóMEZ ÁLV
CONSEIERO PRE

OSCAR TX.EJO HERRERA
SEcRETARIO EIECüTrvo



INSTITUTO EI.ECTORAT Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESTADft DE JALISCO
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STAI§CtA
n la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de julio del año dos mil nueve, con frrndamento
en Io dispuesto por los a¡rículos 35, fracción II; 3ó, fracción M y 115, fracción I, de la constitución

r.-Jrolítica de los Estados rlnidos Mexicanos; t";2"; ó'; 8' fracción II; ll;12;73;y 24, de la constitución
P<rlítica del Esrado de Jalisco; así como los diversos r";4'; 5'; rL;24; l2z , párrafo 3, fiacción III; 134, párrafo
l,liacción XIX, 143, párrafo l, fracciór.r XI; y 147, párrafo 2, fracción I, del bódigo Electoral y de participación
Ciudadana dei Estado de lalisco y sexto rransitorio dcl decreto 22228/LVlll/08, publicado en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el día cinco de julio de dos mil ocho; y de conforÑdad a lo ordenado en el
acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudad.ana del Estaclo de
)alisco, mediante el cual se declara la validez de la elección de munícipes parila integración del Ayrrntamiento
Constitucional de Zapodanejo celebrada el día cinco de julio del presente tño se expide:

CONSTANCIA DE MATORÍA DE VOTOS DB LA ELECCIóN DE MUNÍCIPES PARA I.A
INTEGRACIóN DBL AT'UNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO A LA PLANILI.A

REGISTRADA POR BL PARTIDO VBRDE BCOLOGISTA DB MÉXOCO A FAVOR DE:

PRESIDENTE
MUNICII'AL

RNGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

RBGIDOR

REGIDOR

REGIDOR

RBGIDOR

siNDrco

PROPIBTARIOS

IUAN JOSE JIMXNBZ PARRA

CAXLOS CERVANTBS AIVAR.BZ

MA LUISA MORAIEZ §OLIS

IGNACIO LOPEZ VSNBCAS

FEDBRICO GUTIBB.\BZ LOPEZ

SARA ELOISA CASTILLO FLORBS

MA CARMBN GON2,ALBZ LI-AMAS

JosE ANToNro NUño MARTtr\¡Bz

SAUL FLORES RAMIREZ

SUPLENTBS

PBDRO MARTIN URQUIBTA

]OSUE ARANA I.OPBZ

MARIA GUADAIUPB JIMENEZ MONTES

AGUSTIN MACIAS HERNANDEZ

DANIBL CONTR3RAS JAUREGUI

SIL!'IA PBREZ DELGADILLO

MODESTA GONZALEZ CUADROS

OSCAR PBREZ Irq,NZO

JULIAN DE LA TORR-E DEL RIO

Lo anterior, en virtud dc haber sido electos mediante Ia cmisión del sufragio universal, librc, secreto, directo
pcrsonal e intransferible de la ciudadanía para desempeñar los cargos de Presidentc Municipal, Regidores y
Sínd.ico ¡ntegrantcs del A1'r:ntamiento de Zapotlanejo, Jalisco, respcctivamente , a partir dei día prim.ro ae
enero de dos mil dicz y hasta el día treinta de septiembre del ano doi mil doce, de conformidad con el artículo
sexto transitorio del decrero 22228/LVilI/OB emitido por el Congreso del Estado cle Jalisco, publicado el día
cinco de julio de dos mil ocho.

Se expide el presente documento en dos tantos para todos los efLctos legales a que en derecho diera lugar.

Guadalajara, Jalisco; a 13 de julio del año 2009.

DAVID GÓMEZ ÁIV TRE]O HERRERA
CONSEJERO PRE


